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Proyectos de extensión y acción social según temática, 
por universidada/. 2019-2024

Cuadro 5.14

a/ Las UCR y la UNA definen y contabilizan de forma distinta sus proyectos de extensión y acción social 
(ver cuadro 5.12). Un proyecto puede registrarse varias veces si se cubre distintas temáticas, de ahí 
que la suma individual de porcentajes supere 100. Además, los proyectos pueden durar más de un año, 
pero se contabilizan solo una vez durante el periodo, no por año. Las cifras presentadas representan un 
mínimo estimado, pues podrían existir proyectos y temáticas no documentados.
b/ La temática de desarrollo engloba a iniciativas sobre pobreza, desigualdad, políticas públicas, desa-
rrollo humano, derechos humanos, zonas vulnerables y minorías sociales.
Fuente: Elaboración propia con datos de las vicerrectorías de extensión y acción social de las universi-
dades públicas.

Temáticas

UCR UNA

Cantidad
Porcentaje 

del total Cantidad
Porcentaje 

del total
Educación y cultura 509 42 278 40

Apoyo a sectores productivos 323 26 150 22

Desarrollo socialb/ 320 26 148 21

Medio ambiente 281 23 116 17

Salud 244 20 86 12

Total 1.677 100 778 100

80% del total de los alcances en asuntos 
prioritarios para el país. Entre ellas des-
tacan educación (19,7% de los alcances), 
embarazo adolescente (16,8%).  y salud 
(13,6%). Por otro lado, los proyectos y 

acciones alineadas con prioridades uni-
versitarias son un 73,3% más que los no 
alineados.

En la UNA, el nivel de alineamiento 
de su extensión social es más bajo. La 

universidad presenta un 22,7% más de 
proyectos y acciones no alineadas con las 
prioridades nacionales en comparación 
con los que sí tienen alineación. Siete 
temáticas cubren tres cuartas partes del 
total de los alcances en asuntos priori-
tarios para el país: ambiente, descarbo-
nización y residuos; mares y educación 
(alrededor de 11,1% cada uno), desarrollo 
humano integral y cultura (10,7% cada 
uno) y, salud y producción sofisticada 
(9,4% cada uno). Por otro lado, también 
tiene un 56% más de proyectos y acciones 
no alineadas con las prioridades univer-
sitarias en comparación con los que sí 
pueden identificarse como alineadas.

Solo para el caso de la UCR fue posi-
ble determinar las poblaciones a las que 
se dirige la acción social. Entre el 2019 
y el 2024, las iniciativas de la UCR 
atendieron principalmente a estudiantes 
(58%), consistente con la dominancia 
de proyectos educativos y campesinos y 
zonas rurales (48%). En menor medida, 
estos proyectos tuvieron un foco sobre 
minorías sociales (15%), como pueblos 
indígenas, diversidades sexuales, perso-
nas con discapacidad, migrantes y per-
sonas refugiadas; y población adulta 
mayor (7%) (cuadro 5.15). Es importante 
destacar que los proyectos suelen aten-
der a más de una población beneficiaria 
simultáneamente; por ejemplo, cerca de 
45% atienden a estudiantes, campesinos 
y zonas rurales.

En suma, las universidades públicas 
costarricenses tienen una amplia capaci-
dad instalada y trayectoria para ejecutar 
iniciativas de extensión y acción social. 
Esta se considera un valioso activo para 
el país que podría ser direccionada, con 
más enfoque, a atender desafíos naciona-
les. Entre ellos, destacan la importancia 
de intervenir para resolver la pobreza de 
aprendizajes en la educación secundaria, 
una mayor aplicación de la ciencia y la 
tecnología en la producción para elevar 
la productividad de las empresas, pro-
ductores y emprendedores. Una tarea de 
corto plazo que debe ser atendida por las 
universidades públicas y el Conare es el 
desarrollo de sistemas con información 
comparable que permitan dar seguimien-
to a las iniciativas de acción social y 
extensión y evaluar efectos e impactos. 

Cantidad de proyectos de acción social de la Universidad 
de Costa Rica según tipo de población beneficiaria. 2019-2024	

Cuadro 5.15

Nota: Las poblaciones beneficiarias no son excluyentes, los proyectos pueden atender a más de una, de 
ahí que la suma individual de porcentajes supere 100. Además, los proyectos pueden extenderse por 
más de un año. Esta cuantificación identifica el número de proyectos activos durante el periodo, no en 
cada año individualmente. Las cifras presentadas representan un mínimo estimado, pues podrían existir 
proyectos y poblaciones no documentadas.		
Fuente: Elaboración propia con datosde la Vicerrectoría de Acción Social de la UCR y proyecciones 
poblacionales del CCP-UCR.

Población beneficiaria Cantidad Porcentaje del total
Estudiantes 738 58

Campesinos y zonas rurales 615 48

Minorías sociales 193 15

Personas adultas mayores 86 7

Total 1.632 100
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Reforzar a las universidades 
como centros de formación 
cívica para mejorar la calidad de 
la democracia

Las universidades, en su calidad de 
centros de pensamiento, desempeñan 
un papel esencial en la formación de 
las personas ciudadanas con una fuerte 
adherencia a los valores de la convivencia 
democrática, que vigilen y fiscalicen la 
acción pública y participen de forma 
activa en la vida política. En el contexto 
actual, tanto en el mundo como en Costa 
Rica, la democracia es asediada por fuer-
zas políticas proautoritarias, esta función 
de socialización cívica que ejercen las 
universidades adquiere una relevancia 
fundamental.

Para este Décimo Informe, el PEN 
lanzó el cuestionario web “Democra-U” 
para personas docentes y estudiantes 
de universidades costarricenses (recua-
dro 5.1) en coordinación con las ofici-
nas de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones (Tices) de las cinco 
universidades públicas y veintidós pri-
vadas41, y con el apoyo de las comisio-
nes de vicerrectores de Docencia y Vida 
Estudiantil del Conare del sector de la 
educación pública y de Unire del sector 
de la educación superior privada.

Entre los hallazgos relevantes de este 
ejercicio se encuentra la constatación de 
una alta valoración de la democracia y la 
libertad de expresión entre la comunidad 
universitaria, proporcionalmente mayor 
en las universidades públicas. Los valores 
asociados al autoritarismo no están muy 
presentes entre estudiantes y profesores. 
Crucialmente, más años de universidad 
se asocian a perfiles de pensamiento más 
democráticos entre las personas estu-
diantes. Esto sugiere que más asistencia 
y graduación universitarias podría tener 
un efecto benéfico sobre la conformación 
de segmentos más amplios de ciudadanos 
y ciudadanas con fuerte adhesión a la 
democracia. Asimismo, abre un nuevo 
campo de acción para las universidades: 
reforzar al MEP en la materia de educa-
ción cívica dedicando recursos a apoyar 
a los docentes de la educación básica y 
diversificada.

 

Democra-U es un sondeo en el que, 
mediante una batería de veinte pregun-
tas, se recopilaron las posiciones de las 
personas docentes y estudiantes sobre 
la cultura política de la democracia y el 
autoritarismo. Cada pregunta se formuló 
como un postulado en donde las personas 
usuarias debían manifestar su posición a 
favor o en contra. Para diseñar el cues-
tionario, se consultaron diversas fuentes, 
como el Eurobarómetro, la Encuesta Social 
Europea, el Barómetro de las Américas, el 
World Value Survey, así como sitios web 
de pruebas ideológicas, como Political 
Compass, Political Typology Test del Pew 
Research Center y el Votómetro del PEN. 
Además, para caracterizar la muestra y 
guardando la privacidad de los sujetos, a 
estas personas se les documentó alguna 
información sociodemográfica.

Democra-U estuvo activo en la web entre 
julio y octubre del 2024. Tras su aplica-
ción, se obtuvo un total de 6.857 respues-
tas válidas. Seis de las veinte preguntas 
se descartaron del análisis, pues, distintas 
fuentes de retroalimentación cualitativa 
reportaron dificultad para entender o 
ambigüedad en los ítems. Los análisis que 
se presentan en las próximas secciones 
usan la información de las respuestas a 14 

Recuadro 5.1

Características de Democra-U

preguntas. Pese a ser un tamaño muestral 
no despreciable, la herramienta tiene dos 
limitaciones principales. Primero, requiere 
de un dispositivo con internet, lo cual no 
es necesariamente accesible para toda la 
comunidad universitaria. Segundo, es un 
sondeo, no una muestra estadísticamente 
representativa. 

En un ejercicio comparativo, se contras-
tó la distribución sociodemográfica de 
Democra-U con la totalidad de la comuni-
dad universitaria registrada en la Enaho del 
2024 del INEC. Los resultados indican que 
la prueba logró captar cerca del 2% de la 
población universitaria nacional, aunque 
con una subrepresentación42 de tres gru-
pos: estudiantes, hombres y universidades 
privadas. Es importante considerar que, por 
tratarse de un sondeo abierto, los resulta-
dos no responden a los de un diseño mues-
tral y, por tanto, no se deben extrapolar al 
público universitario nacional. En su lugar, 
deben verse como una base exploratoria 
para describir relaciones y formular hipó-
tesis sobre los valores de la convivencia 
democrática predominantes el entorno 
académico. 

 
Fuente: Hidalgo et al., 2025.

Valores asociados al 
autoritarismo son poco 
frecuentes entre estudiantes y 
docentes 

Entre las personas que completaron 
Democra U, hubo un apoyo casi uná-
nime a la libertad de expresión: 99% 
afirmaron que pueden expresar libre-
mente sus opiniones sobre el Gobierno. 
También se registraron niveles muy altos 
de acuerdo con la importancia de respe-
tar la opinión ajena (95%) y la percepción 
de que en Costa Rica se vive en democra-
cia (89%).

El apoyo a valores democráticos no 
implica, sin embargo, uniformidad de 
criterios. Hubo un importante apoyo 
(83%) a la idea de que las autoridades 
deben gobernar con mano dura y nive-
les intermedios de apoyo a afirmaciones 
como el respeto a las decisiones del pre-
sidente y la indiferencia hacia la política 
en situaciones económicas difíciles. Las 
afirmaciones con moderada oposición 
incluyen el cierre de medios de comuni-
cación en caso de emergencias, aunque 
una porción significativa de las perso-
nas encuestadas respalda estas medidas. 
Finalmente, hubo una alta oposición a 
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la participación política limitada al voto 
(92%) y a la justificación de actos de 
corrupción (96%). 

En resumen, los datos reflejan una 
valoración de la democracia y la libertad 
de expresión, con tensiones en torno al 
liderazgo fuerte y la participación polí-
tica, y un rechazo mayoritario hacia la 
corrupción y el autoritarismo.

Se aplicó un método estadístico multi-
variado, el análisis de componentes prin-
cipales (ACP), con el fin de encontrar 
los perfiles subyacentes a las respuestas. 
Se encontraron tres rasgos o “compo-
nentes”. En cada uno de esos temas, las 
respuestas tendieron a agruparse de una 
manera característica (cuadro 5.16). 

La población universitaria mostró en 
el primer componente una disposición 
claramente contraria a postulados como 
“participar en política es perder el tiem-
po” y “en casos de emergencia nacional, 
el presidente puede cerrar medios de 
comunicación”. Esta postura fue deno-
minada “participación democrática”: 
valora la implicación en la política, la 
transparencia y el respeto a las leyes 
y derechos fundamentales, incluso en 
situaciones de emergencia. Un 82% de 
las personas encuestadas tiene una pun-
tuación muy alta en esta dimensión, es 
decir sus opiniones favorecen la posición 
más democrática (gráfico 5.19, panel a).

El segundo componente incluye siete 
ítems. El perfil predominante tiende a 
estar en contra de afirmaciones como “a 
veces se justifica pagar por un soborno” y 
“no importa si el presidente comete actos 
de corrupción mientras resuelva los pro-
blemas del país”. Se le denomina comu-
nitarista, pues enfatiza en el cuidado de 
los bienes comunes. Entre las personas 
entrevistadas, el 69% tiene un puntaje 
medio-alto en este factor; es decir, están 
más inclinados a una posición demo-
crática, pero con menor intensidad en 
comparación con lo hallado en el com-
ponente anterior (gráfico 5.19, panel b).

El último componente agrupa dos 
ítems en el espectro intolerante-toleran-
te. Cerca de un 97% de las respuestas 
aprueban “respetar las opiniones de otras 
personas, aunque no estén de acuerdo” y 
que “todas las personas pueden expresar-
se sobre lo que hace el gobierno”. A este 

Agrupación de los ítems del Test Democra-U con base 
en el análisis de componentes principales	
(porcentajes)

Cuadro 5.16

Fuente: Hidalgo et al., 2025 con datos del test Democra-U del PEN.	

Componente 
democrático Pregunta

Peso a lo interno 
del componente

Participación En casos de emergencia nacional, el presidente o la 
presidenta puede cerrar noticieros para asegurarse de 
que le llegue la información adecuada a las personas

20

En política, prefiero que otras personas tomen 
decisiones por mí

17

Participar en política es perder el tiempo 19

Votar para elegir presidente es suficiente, no necesito 
participar en política

21

Si mucha gente está en contra de una ley, la ley debería 
eliminarse

23

Comunitarismo A veces se justifica pagar un soborno 13

Si no tengo qué comer ni donde vivir, no me interesa la 
política

19

Si el presidente tiene el apoyo de la mayoría de las 
personas, no importa que no cumpla las leyes

15

Se necesitan autoridades que gobiernen con mano dura 19

No importa que el presidente cometa actos de 
corrupción mientras resuelva los problemas del país

14

Las personas debemos respetar las decisiones que 
toma el presidente, aunque no estemos de acuerdo

20

Tolerancia Tengo que respetar las opiniones de las otras personas, 
aunque yo no esté de acuerdo

42

Todas las personas pueden expresar libremente sus 
opiniones sobre lo que hace el gobierno

58

tipo de perfil se le denomina tolerante 
(gráficos 5.19, panel c).

Más años de universidad se 
asocia a perfiles de pensamiento 
más democráticos entre el 
estudiantado 

El análisis de los resultados permitió 
identificar tres perfiles políticos (cuadro 
5.17). El primero agrupa al 79% de la 
muestra, se distingue por sus actitudes 
democráticas en los tres componentes 
examinados. Sus puntajes medios están 
por encima del promedio de la comu-
nidad universitaria, perfilándose como 
personas participativas, participativas y 
tolerantes, así como con una fuerte adhe-
rencia a la democracia, o demócratas.

El segundo perfil reúne al 16% de 
las personas. Tienen puntajes medios 

inferiores a los demócratas en los tres 
componentes, particularmente en el de 
participación. A este grupo se le denomi-
na como “pasivos”. El tercer comprende 
al 5% de la población entrevistada. Se 
caracterizan por bajos niveles en todos 
los componentes, sobre todo en toleran-
cia; de ahí que a este grupo se le deno-
mine “intolerantes”. Los tres perfiles se 
distinguen por su evaluación sobre la 
democracia costarricense. A la afirma-
ción “en Costa Rica se vive en democra-
cia”, un 92% de las personas demócratas 
están de acuerdo, mientras que entre los 
pasivos e intolerantes ese porcentaje baja 
a un 80% y un 67%, respectivamente.

El perfil democrático está más presen-
te en las universidades públicas que entre 
las privadas (31 puntos porcentuales de 
diferencia) y más en las mujeres que 
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Distribución de las puntuaciones de los componentes democráticos 
(porcentajes)

Gráfico 5.19

Nota: Para calcular los resultados agregados por componente en el test, cada respuesta binaria se con-
vierte en un valor numérico: 0 para "En contra" y 1 para "A favor". A partir de estos valores, se obtiene un 
puntaje individual por componente, el cual se transforma a una escala de 0 a 100, donde 100 representa 
el máximo apoyo a la democracia. Posteriormente, los puntajes de todas las personas que respondieron 
el test se agrupan y se clasifican en cuatro categorías: desde aquellos con puntuaciones entre 0 y 25, el 
grupo con disposiciones más autoritarias; hasta aquellos con puntuaciones entre 75 y 100, el grupo más 
democrático.
Fuente: Hidalgo et al., 2025 con datos del test Democra-U del PEN.
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entre los hombres (10 puntos porcentua-
les). No se hallaron diferencias estadísti-
camente significativas entre docentes y 
estudiantes (Hidalgo et al., 2025).

Un hallazgo que requiere confirma-
ción mediante estudios adicionales es 
la relación entre los años cursados en la 

Puntaje promedio en cada componente principal 
según conglomerado	

Cuadro 5.17

Nota: La intensidad del color aumenta de acuerdo a los valores de los promedios. 
Fuente: Hidalgo et al., 2025 con datos del test Democra-U del PEN.	

Componente democrático
Conglomerado

TotalDemócratas Pasivos Intolerantes
Participación 95,7 45,8 74,3 86,6

Comunitarismo 66,3 65,0 64,7 66,0

Tolerancia 100,0 99,4 50,3 97,3

Observaciones 5,183 1,055 349 6,587

Porcentaje de la muestra 78,7 16,0 5,3 100,0

universidad y la probabilidad de pertene-
cer al perfil de demócratas entre las per-
sonas estudiantes que cursan una carrera 
a nivel de grado. Al compararlos con el 
estudiantado de primer ingreso, las per-
sonas de segundo año presentan un 3,5% 
más de probabilidad; las de tercer año, 

un 3,7% y las de cuarto año, un 4,2%. 
En síntesis, estos resultados indican que 
existe una tendencia creciente en la pre-
valencia del perfil democrático conforme 
se avanza en los años universitarios.

Un punto de referencia en la literatura 
nacional son los estudios sobre los per-
files de apoyo a la democracia de Alfaro 
Redondo et al. (2021a, 2021b) que 
utilizan el Barómetro de las Américas 
de la Universidad de Vanderbilt. En el 
2023 apenas un 18% de la ciudadanía 
costarricense presentaba un perfil de 
“demócrata liberal”; una cifra bastante 
inferior al 78% de prevalencia de demó-
cratas en las universidades, de acuerdo 
con Democra-U. Aunque los datos no son 
estrictamente comparables y, además, no 
toda la diferencia podría explicarse por el 
paso de las personas por la universidad, 
la magnitud de la brecha de cerca de 60 
puntos porcentuales ‒incluso controlan-
do la edad‒ sugiere una mayor concentra-
ción de personas con valores democráti-
cos en los entornos universitarios.

Conclusiones

El presente capítulo analizó las prin-
cipales tendencias y el desempeño de la 
educación superior del país y sus desa-
fíos en el período 2023-2025 con una 
perspectiva comparada de largo plazo 
para analizar los cambios en la oferta, la 
cobertura, el financiamiento, el marco 
institucional y los resultados de la educa-
ción superior en los últimos 20 años.  

Tres ideas centrales resumen los prin-
cipales argumentos del capítulo. La 
primera idea es que el aumento de la 
cobertura en la educación superior en las 
últimas dos décadas no logró traducirse 
en un crecimiento sostenido de gradua-
ción de nuevas personas profesionales. 

Para más información sobre

 VALORES DEMOCRÁTICOS DEL 
ESTUDIANTADO Y DEL PERSONAL 
DOCENTE UNIVERSITARIO  
Véase Meneses et al., 2023  
www.estadonacion.or.cr
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Como resultado, el país está cada vez más 
rezagado en la cantidad de personas con 
educación terciaria en comparación con 
países de mayor desarrollo económico.

La segunda idea plantea que los recien-
tes cambios en el contexto nacional e 
internacional han generado nuevas pre-
siones y demandas a las universidades. 
Estas exigen más y mejores resultados 
a la educación superior, aunque el país 
enfrenta una coyuntura económica y 
política que puede dificultar el logro de 
dicha mejoría. 

La tercera idea es que, pese a un contex-
to difícil, la priorización de desafíos estra-
tégicos permitiría renovar el compromi-
so nacional con la educación superior y 
mejorar significativamente sus resulta-
dos. El capítulo identificó con precisión 
un conjunto de desafíos que pueden ser 

enfrentados, sin cambios drásticos, en el 
financiamiento universitario, mediante 
un uso distinto de las capacidades exis-
tentes: 

•	 fortalecimiento de la articulación entre 
las instituciones de educación superior.

•	 aseguramiento de la sostenibilidad fis-
cal de la educación superior. 

•	 aumento de la eficiencia en graduación 
sin comprometer la calidad.

•	 rediseño la estrategia de cobertura 
territorial de las universidades. 

•	 reposicionamiento del valor de la 
acción social y la extensión universitaria.

•	 refuerzo de las universidades como 
centros de formación cívica y ciudadana. 

Estos desafíos refuerzan y complemen-
tan aquellos priorizados en el Noveno 
Informe Estado de la Educación (2023); 
por ejemplo, el impulsar medidas para 
ampliar las personas graduadas en las 
carreras STEM y cerrar las brechas de 
género existentes en comparación con 
la OCDE. Todos ellos constituyen insu-
mos para una política nacional de media-
no y largo plazo para la educación supe-
rior y podrían guiar los planes de acción 
específicos que cada universidad diseñe. 
Su implementación indicaría, más que 
mil palabras, un compromiso concreto 
con la mejora de la educación superior 
costarricense.
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Notas

1 Implicó coordinar con las vicerrectorías de extensión 
y acción social de las cinco universidades públicas. 
En particular, el PEN-CONARE agradece el acompaña-
miento técnico y financiero de la VAS-UCR.
  
2 En general, en países europeos como Alemania, 
España, Francia, Suecia; en Canadá, Japón y algunos 
países latinoamericanos como Colombia, Chile o 
Uruguay, la tasa de universidades por habitante es 
menor a siete y en promedio menor a cinco. Otros 
países como Estados Unidos y Brasil es más bien alta, 
alrededor de 12 y un caso extremo es México con casi 35. 

3 La última cohorte que puede considerarse cerrada es 
la del 2016, pues transcurrieron al menos siete años 
desde que las personas estudiantes ingresaron a la 
educación superior, tiempo máximo esperado para que 
obtenga su primer título en el año 2023. Esta conside-
ración incluye dos años de gracia, pues el tiempo teó-
rico de los programas universitarios de licenciatura es 
de cinco años. De esta manera, el criterio acepta que 
una porción importante de la población va con rezago 
en la carrera. En el caso de la UNED se realizaron dos 
extracciones adicionales para resolver algunas incon-
sistencias en la información en diciembre del 2022 y 
mayo del 2023.

4 Se realizó una extracción masiva de microdatos de 
las bases de datos de cada universidad, labor que fue 
realizada por las citadas oficinas. La información se 
anonimizó en la fuente, es decir, el PEN no puede iden-
tificar de forma individual a ninguna persona estudian-
te, pero cuenta con registros únicos de cada uno para 
realizar sus análisis. Posteriormente se efectuó, para 
cada base de datos, un proceso de depuración, conca-
tenación y calibración que incluyó más de 50 variables 
en la base de cohortes (matrícula y graduación), 10 
en la de admisión, 17 en la de repitencia y 7 en la de 
cupos. Todo este proceso estuvo a cargo del PEN.

5  No considera otros datos de cohortes analizadas 
previamente; por ejemplo, en 86.219 observaciones en 
la base consolidada de matrícula y graduación de las 
cohortes 2000, 2004, 2007, 2009 y 2011 estudiadas 
entre el 2015 y el 2018. Tampoco otros 673.767 regis-
tros adicionales en la base de repitencia que cubre el 
período 2010-2021.

6  La tasa de variación interanual promedio de la matrí-
cula de nuevos ingresos fue de 2,1% para el conjunto 
de las de universidades estatales. Si se descuenta el 
efecto negativo de la pandemia en la matrícula, el pro-

medio sube a 3,2%, un nivel similar a la tasa histórica 
de la primera década del siglo XXI. En el caso de la 
UNED hubo un fuerte crecimiento de esta matrícula 
entre el 2019 y el 2021, dato que puede estar afectado 
por un tema metodológico relacionada con la forma de 
clasificación de la matrícula, pues a partir del 2021 la 
UNED incorpora registros correspondientes al progra-
ma de Educación Abierta. Sin embargo, en este estudio 
no se dispone de información para llevar a cabo una 
correcta separación de los efectos.

7 Por las particularidades de la modalidad de edu-
cación a distancia en la UNED, esta institución no se 
incluye en este análisis, pues sus estudiantes pueden 
estudiar desde cualquier parte del territorio.

8 Los datos sobre las becas se anualizaron, lo cual 
permitió un conteo de los años en los que cada 
persona estudió y recibió alguna beca. Luego, se 
construyó un indicador que muestra la proporción 
de estudiantes de cada cohorte que a lo largo de su 
trayectoria tuvieron este tipo de beneficio. Compara 
años con beca y años con matrícula, y esa proporción 
se descompone entre quienes recibieron el beneficio 
de manera ininterrumpida y aquellos que lo recibieron 
de forma intermitente (tienen más años matriculados 
que becados). Es importante aclarar que este dato es 
distinto al que usualmente se reporta sobre el total de 
estudiantes con matrícula en cada universidad que en 
cada año tuvieron el beneficio. La diferencia radica en 
dos elementos: la población de nuevo ingreso repre-
senta apenas alrededor del 20% de la matrícula total. 
Además, en este nuevo cálculo se acumula la historia 
de la trayectoria de becas en el año de cada cohorte; 
es decir, cuando se observa la cohorte del 2014, los 
porcentajes representan las personas de esa genera-
ción que tuvieron beca a lo largo de todos los años en 
que estuvieron matriculados.

9 Debido a las limitaciones en los datos proporciona-
dos por el CSE, no es posible analizar la ubicación de 
los egresos de diplomados de centros parauniversita-
rios privados. 

10 Las siete ciudades secundarias de Costa Rica son: 
Turrialba, Pérez Zeledón, San Carlos, Liberia, Limón, 
Puntarenas y Pococí (Guápiles).

11  Esta universidad recibió autorización para impartir 
la carrera de licenciatura en enfermería en modalidad 
semipresencial y en sus instalaciones no cuenta con 
laboratorios de física ni de química. Solo presentaron 

convenios con hospitales privados para las prácticas 
y el Estado no revisó la infraestructura de ninguno de 
ellos. A la fecha de edición de este Informe el Conesup 
está analizando la solicitud de esta universidad para 
la carrera de licenciatura en medicina en modalidad 
virtual y tampoco han adicionado infraestructura 
especializada para realizar los estudios. Además, en 
la propuesta de carrera las horas de práctica para 
internados son menos de la mitad que las que tiene la 
carrera de Medicina y Cirugía de la UCR.  

12 La educación postsecundaria, es básicamente ter-
ciaria o universitaria, especialmente a partir del 2010 
cuando tres de los cinco colegios universitarios se fun-
den en la nueva Universidad Técnica Nacional. Durante 
la primera década del siglo XXI, la inversión en la 
educación universitaria ya representaba el 96% de la 
inversión en educación postsecundaria y a partir del 
2010, sube al 99% de dicha inversión, por lo que suce-
de en ella marca la evolución total. En esta sección se 
usa educación superior como toda la postsecundaria.

13 En esta cuenta se incluye todo lo relacionado con 
universidades públicas y colegios universitarios, pero 
no los recursos del Conape. Para el 2023, la entidad 
representó el 0,4% del gasto público en educación y 
cerca del 56% de su gasto correspondió a concesión 
neta de préstamos.

14 Dialect es una herramienta diseñada por investi-
gadores de la Universidad de los Andes, Chile, que 
incluye una prueba de comprensión lectora silenciosa 
y un conjunto de evaluaciones que miden nivel de 
desarrollo de habilidades de conciencia fonológica, 
conocimiento del alfabeto, conciencia de lo impreso, 
comprensión auditiva, vocabulario, y lectura automáti-
ca de palabras de uso frecuente.

15  Para más información sobre estos resultados véase 
Ineina-UNA, 2025 y Escuela de Lenguas Modernas-
UCR, 2024.

16  El estudio aplicó un sofisticado modelo de apren-
dizaje automático supervisado de regresión lineal. Los 
valores predichos se analizaron segmentándolos por 
sexo y dependencia escolar (pública y privada) con el 
fin de observar los porcentajes de personas ubicadas 
con calificaciones superiores e inferiores a 7 (Rojas, 
2025). 

17 Existen dos instancias de coordinación: Unire, fun-
dada en 1998 y reúne actualmente a 30 universidades 
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privadas, y Asupri, de reciente creación (2024) y agluti-
na a 21 universidades. 

18 La información sobre este instituto puede ser con-
sultada en https://tec.mx/es/ife.

19 Los ingresos corrientes tienen una participación 
relativa semejante en la UCR, la UNA y el TEC (80,5%), 
pero es 10 puntos porcentuales mayor para la UNED y 
la UTN (90,8%).
 
20 En el período de contracción general de los presu-
puestos universitarios, la importancia relativa de estas 
transferencias creció 2,2 puntos porcentuales (en ade-
lante, pp) en promedio, pues otras partidas se contraje-
ron en mayor proporción, aunque en el caso de la UTN 
y la UNED, este decrecimiento fue menor (poco más 
de 1 pp). En parte se debió al aumento de los ingresos 
por aranceles de matrícula y, especialmente, en el caso 
de la UNED, por los recursos complementarios que 
la universidad recibe como política redistributiva del 
CONARE mediante los llamados Fondos del Sistema.

21 Los ingresos de las fundaciones crecen en el TEC 
desde el 2013, aunque más lento a partir del 2017 y 
vienen decreciendo en la UNA desde el 2015. En la 
UNED aumentaron entre el 2013 y el 2019 y se con-
trajeron fuertemente durante la pandemia; a partir del 
2022 se estabilizan, pero en un monto semejante al del 
2016. Finalmente, en la UCR crecieron en el período 
2013-2017, se contraen luego hasta el 2021 y empieza 
a recuperar en el 2022.
 
22 Se estima sobre la base del presupuesto aprobado 
2025 que incluye el 2% aun no girado. Equivale aproxi-
madamente a 5.900 millones de colones.
 
23 El 2023 fue un año atípico, pues cerró con defla-
ción (-1.77), cuando los pronósticos del Banco Central 
estimaban una inflación de 3% (Informe de Política 
Monetaria, julio del 2023). A partir de esas expecta-
tivas las universidades realizaron sus proyecciones 
presupuestarias, ajustadas además por el límite de 
crecimiento de la regla fiscal, que para ese año corres-
pondió al 2,56. Al final del año, el crecimiento nominal 
del gasto fue de 2,93; 0,37 puntos porcentuales por 
encima del techo de la regla fiscal, aunque inferior al 
pronóstico de la inflación. Cuando el crecimiento del 
presupuesto se evalúa en términos reales, el gasto 
ganó poder de compra, dada la inflación negativa. Por 
ello se obtiene un crecimiento de 2,14 puntos porcen-
tuales por encima de la regla. También contribuye a 
este resultado que en el 2023 se reconoció el aumento 
por costo de vida en las remuneraciones pospuesto en 
el 2020 (aunque no se ha pagado los correspondientes 

entre el 2021 y el 2025), y las anualidades pospuestas 
del 2021 y 2022, pero con la nueva condición impuesta 
por la Ley 9636.

24  Formalmente, la STAP debe evaluar el cumplimien-
to del techo de crecimiento del gasto que impone la 
regla fiscal a las instituciones públicas en dos momen-
tos (artículo 3). Primero, al comparar el presupuesto 
ordinario aprobado al inicio de cada año contra el del 
año previo. Se verifica que el crecimiento no sobrepase 
el límite de gasto definido. Segundo, al final del perío-
do la comparación se hace entre el presupuesto final 
o definitivo del año con el ordinario del año anterior. 
Además, el artículo 5 de la Ley 9635 establece que en la 
base de cálculo para verificar el cumplimento en la for-
mulación de presupuesto de cada año, no se consideran 
las exenciones que la ley prevea, ni los excesos sobre el 
límite impuesto en el período previo, en caso de existir.

25  La distribución del gasto en remuneraciones entre 
salarios base e incentivos tiene algunas diferencias 
entre las universidades. La porción pagada por incen-
tivos es la más importante en la UCR, UNED, TEC y 
Conare. En cambio, desde su fundación en el 2011, en 
la UTN el salario base es el componente más impor-
tante y en la UNA las proporciones oscilan alrededor 
del 50%, con una leve tendencia a que los incentivos 
aumenten su participación. En la reducción en el gasto 
por remuneraciones la caída más importante se explica 
por el comportamiento de la partida de incentivos.

26 La demanda natural por servicios de educación 
superior en un momento dado la constituyen las per-
sonas con secundaria completa o más, en la edad más 
frecuente para asistir a las universidades (18-34 años), 
que se encuentra a una distancia no mayor a dos horas 
de traslado desde su lugar de residencia. Entre ellos el 
grupo mayoritario tiene entre 18 y 24 años y para nue-
vos ingresos en grupo más grande lo constituyen las 
personas recién graduadas de secundaria.
 
27 El principio de aglomeración establece que es 
más ventajoso y eficiente gestionar las relaciones 
personales, sociales, económicas y de poder, de forma 
espacialmente concentrada. Se basa en la importancia 
de “invisibilidades” o economías de escala: tanto en la 
economía de producción y de servicios públicos, como 
en la de vida individual y colectiva, es necesario alcan-
zar cierta dimensión o volumen de actividad suficiente 
para ser más eficientes en los procesos de producción, 
o para generar suficientes recursos para financiar un 
proyecto, o para alcanzar un mercado lejano (Camagni, 
2004). La enseñanza e investigación universitarias 
comparten con las economías urbanas la propiedad 
de “rendimientos crecientes a escala”. En esencia, 

aglomerar estudiantes (y más generalmente actividad 
universitaria) genera círculos virtuosos por las conse-
cuencias positivas de la interacción entre los distintos 
participantes –estudiantes y profesores– sobre la acti-
vidad sustantiva de investigación y docencia. Esto se 
debe a que el mecanismo de la aglomeración funciona 
a través de la difusión, en particular de información. 
Por ello, centros más grandes producen mayor valor 
que muchos centros dispersos. Este efecto no es tan 
marcado en la educación secundaria y aún menos en la 
primaria, pero resulta crucial en educación universita-
ria, conforme el conocimiento está más descentraliza-
do en distintos actores cuya proximidad física facilita 
su intercambio.
 
28  Las personas graduadas recientes de colegio tie-
nen mayor probabilidad de asistir inmediatamente a 
la universidad, en tanto que la probabilidad disminuye 
para la población adulta joven de mayores edades 
(e. g. de 25 a 34 años), entre otros aspectos porque 
algunas pocas personas ya se han graduado en el 
nivel terciario, en su mayoría porque es de esperar que 
estén incorporadas al mercado laboral. La localización 
de estas poblaciones fue aproximada de la siguiente 
manera: para quienes se graduaron de colegios, se 
tomó el centro educativo al cual asistieron, bajo el 
supuesto de que está cerca de su residencia. Para las 
personas adultas, se consideró el centro educativo 
en donde estuvieron empadronadas para votar en las 
elecciones nacionales del 2022.

29  La impedancia de transporte es una medida de la 
resistencia que se necesita para desplazarse entre 
elementos de una red https://support.esri.com/es-es/
gis-dictionary/impedance 

30  Para este caso, los elementos son celdas con 100 
m de lado cada una en donde se divide todo el territo-
rio de Costa Rica. A cada celda, se le asigna un valor 
numérico que corresponde a la cantidad de segundos 
que toma transitar un metro según parámetros supues-
tos de velocidad de circulación.
 
31 En la estimación de tiempos, con respecto al 
total de graduados en una región, se incluyen en el 
numerador colegios que pueden estar fuera de la 
región. En particular, para la Región Pacífico Central, 
a menos de dos horas de Puntarenas está San Ramón 
de Alajuela; para la Región Huetar Norte y la Huetar 
Atlántica, a menos de dos horas de Ciudad Quesada 
está San Ramón de Alajuela y a menos de dos horas 
de Sarapiquí, está Guápiles. En cambio, las áreas de 
servicio correspondientes a las regiones Chorotega y 
Brunca sí se circunscriben, en su gran mayoría, al terri-
torio y graduados de colegios de esas regiones.
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32  Este análisis no registra los años que las perso-
nas tardaron en obtener su primer título; solo indica 
cuántas personas estudiantes de cada nueva cohorte 
habían obtenido el primer título las transcurrir al 
menos siete años desde su ingreso, cuando se consul-
taron los datos de total de personas graduadas en julio 
del 2023. Es de esperar que las cohortes más antiguas 
tengan un porcentaje de graduados mayor, pues han 
transcurrido más años desde que las personas ingre-
saron a la universidad, lo cual aumentaría la probabi-
lidad de que más personas rezagadas logren obtener 
un título. Cabe recordar que este análisis considera 
un subconjunto del total de títulos entregados: solo el 
primero y cada persona pudo haber obtenido más de 
un título en el período analizado, motivo por el cual no 
puede confundirse con una cuantificación del número 
de personas graduadas por año.

33 La OECD (2024), presenta la estimación de las 
tasas de finalización del estudiantado de educación 
terciaria que ingresó a un programa de licenciatura o 
equivalente, considerando estudiantes a tiempo com-
pleto, personas graduadas de cualquier nivel (puede 
consultarse el cuadro B.4.4 de dicho reporte). Se 
toman los datos de personas graduadas con padres y 
madres que terminaron la secundaria o tiene estudios 
superior no universitarios, que representa a la mayoría 
de la población en los países incluidos.

34 El análisis de conglomerados es una técnica multi-
variante que permite revelar agrupaciones naturales 
dentro de un conjunto de datos que, de otro modo, 
no serían evidentes. La metodología mide la similitud 
entre los sujetos y conforma grupos internamente 
homogéneos y diferentes entre sí (clústeres). Hay 
distintos procedimientos para definir los clústeres, uno 
de ellos es el bietápico, con el cual se selecciona la 
unidad de análisis en dos pasos (recomendable cuando 
los tamaños de muestra son muy grandes).

35 Para esta edición no fue posible utilizar la informa-
ción de la UNED porque, dada la falta de información 
sobre creditaje para las cohortes más antiguas de la 
universidad, no es posible conocer la distribución de 
esos casos.

36 En 1990 nació la Comisión de Vicerrectores de 
Extensión y Acción Social del Conare, que al 2024 
cuenta con siete proyectos interuniversitarios vigentes 
que reciben fondos del sistema y ha realizado dos 
congresos latinoamericanos y caribeños de extensión 
universitaria. En esta comisión han existido iniciativas 
para desarrollar un sistema de información que agre-
gue los datos de las cinco universidades, pero la idea 
no se ha implementado.

37 El trabajo se realizó en coordinación con las respecti-
vas vicerrectorías de las cinco universidades públicas y 
contó con el acompañamiento técnico y el apoyo finan-
ciero de la VAS-UCR. Los resultados del estudio tienen 
un fuerte énfasis metodológico, ya que su objetivo prin-
cipal fue desarrollar la propuesta de indicadores.

38 Estos datos contienen diferentes manifestaciones 
de la actividad de acción y extensión social, por lo cual 
se advierte que los indicadores estimados podrían 
sumar objetos esencialmente diferentes. En el TEC, se 
cuentan los proyectos; en la UCR, servicios, educación 
permanente, cultura y patrimonio, educación continua, 
trabajo comunal universitario e iniciativas estudianti-
les; en la UNA, actividades, programas y proyectos; en 
la UNED, proyectos y cursos; y en la UTN, educación 
permanente, trabajo comunitario y regionalización. 
Durante la investigación se comprobó que solo en la 
UCR la información se almacena en un sistema de infor-
mación con posibilidad de generar reportes, el acceso a 
los datos en las demás instituciones es difícil y los for-
matos de registro mayoritariamente no están pensando 
en campos para constituir una base de datos. 

El sistema informático disponible “Bite de la UCR” 
tiene información pública fácil de acceder, pero 
también otra a lo interno que le permite al equipo 
a cargo de la VAS facilitar la información requerida 
para la construcción de indicadores. En el caso de la 
Vicerrectoría de la UNED, esta cuenta con un siste-
ma informático público similar llamado Sistema de 
Proyectos de Extensión Universitaria-SIPEU, pero con 
una limitada posibilidad de extracción de datos, aun-
que está en proceso de mejora. Para la Vicerrectoría 
de Extensión de la UNA se tiene el sistema “SIA”, el 
que a partir del 2023 se encuentra en proceso de ser 
reformado y actualizado. Por lo que existe información 
de antes del 2023 y después del 2023. Lo anterior 
hace que la forma de recolectar los datos sea diferen-
te. Por último, la Vicerrectoría de Extensión del TEC 
tiene un sistema que permite incluir la información a 
las personas encargadas y a las extensionistas, pero 
de difícil extracción. Las personas encargadas guardan 
información que extraen del sistema en archivos Excel. 
La UTN no cuenta con un sistema.

En todas las universidades una gran cantidad de 
información se guarda como textos de diferente lon-
gitud, por lo que su aprovechamiento para analizar el 
conjunto de proyectos se dificulta y requiere del uso 
de métodos avanzados de análisis de texto usando 
inteligencia artificial. Estas limitaciones impiden, por 
ejemplo, construir una taxonomía de objetivos de los 
proyectos o incluso de los tipos de beneficiarios, no 
porque cada uno no las tenga debidamente identifi-

cadas en la formulación de los proyectos, pero por 
deficiencias en los sistemas de información. Un hallaz-
go inesperado es la poca precisión de la localización 
territorial de las acciones emprendidas; es decir, la 
identificación precisa del lugar donde se ubican los 
principales beneficiarios de los proyectos. Esta variable 
es difícil de construir, aun cuando el dominio espacial 
sea la región de planificación, y solo en la UCR es posi-
ble llegar a la identificación completa con desagregación 
al nivel distrital.

39  Los documentos revisados incluyen planes de 
desarrollo, el Plan Estratégico Nacional, metas de 
desarrollo sostenible, entre otros.

40  En total, se crearon etiquetas para 43 prioridades 
nacionales, 13 institucionales para la UCR y 15 para la 
UNA. Al triangular las fuentes, se evalúa la pertinencia 
de cada proyecto entendida como el alineamiento con 
al menos alguna de las prioridades. Para realizar el 
conteo y calcular el indicador se tomó el número de 
alcances a un tema específico que cada proyecto tra-
baja; es decir, cada proyecto cuenta tantas veces como 
tema cubra. El indicador entonces evalúa los alcances 
temáticos del conjunto de proyectos, no el número de 
proyectos que cumplen con el criterio evaluado.

41  Universidad Adventista de Centroamérica 
(Unadeca), Universidad Americana (UAM), Universidad 
Autónoma de Centroamérica (UACA), Universidad 
Católica de Costa Rica (UCAT), Universidad Central 
(UC), Universidad de Cartago Florencio del Castillo 
(UCA), Universidad de Ciencias Administrativas San 
Marcos (USAM), Universidad de Ciencias Médicas 
(Ucimed), Universidad de Iberoamérica (UNIBE), 
Universidad De La Salle (ULS), Universidad de las 
Ciencias y las Artes (UNICA), Universidad Escuela Libre 
de Derecho (UELD), Universidad Fidélitas, Universidad 
Hispanoamericana (UH), Universidad Internacional de 
Las Américas (UIA), Universidad Isaac Newton (UIN), 
Universidad Latina (Unilat), Universidad Libre de Costa 
Rica (Ulicori), Universidad Politécnica Internacional 
(UPI), Universidad Santa Lucía (USL), Universidad 
Santa Paula (USP) y Universidad Veritas (UV).

42 Se consideran subrepresentados porque el porcen-
taje que cada uno representa en el Test Democra U es 
inferior al porcentaje del correspondiente grupo en la 
Enaho. Estudiantes representan un 88% en el Test y 
98% en al Enaho; hombres, el 32% en el Test y el 43% 
en al Enaho y, universidades privadas son el 28% en 
DemocraU y el 55% en la Enaho.
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Educación Superior: un desafío nacional 
inaplazable

HALLAZGOS RELEVANTES

•	 En las últimas dos décadas crecieron el 
acceso y la cobertura en educación supe-
rior en el país, pero estas mejoras no se 
han traducido en aumentos proporciona-
les en la graduación universitaria.

•	 En el 2022, Costa Rica mostraba un reza-
go de 17 puntos porcentuales en el logro 
educativo a nivel terciario frente al pro-
medio de los países de la OCDE. Se estima 
que en 10 años esa diferencia aumentará, 
pues mientras Costa Rica alcanzaría el 
40,7% en logro educativo terciario, los 
países de la OCDE llegarían al 64,8% en 
promedio. 

•	 Si se establece como meta alcanzar un 
50% de personas adultas jóvenes con 
estudios universitarios para el 2034, sería 
necesario incrementar la asistencia del 
21,8% actual, al 35%, como mínimo para 
las personas entre 18 y 34 años.  

•	 La revisión de la experiencia internacio-
nal muestra que ningún país ha podido 
aumentar el logro educativo en el nivel 

superior en más de 20 puntos porcentuales 
en los últimos 10 años, incluso contando 
con financiamiento y políticas para apoyar 
explícitamente este fin. 

•	  Al 2023, las universidades en Costa Rica 
otorgaban cerca de 48.000 títulos al año. 
Sin embargo, debido a que hay una tenden-
cia a la doble titulación ‒por continuación 
de los estudios a nivel de posgrado o por-
que se cursan dobles carreras‒ la cantidad 
de nuevos profesionales graduados es de 
27.000 por año.

•	 La proyección sobre la cantidad de diplo-
mas que podrían ser entregados en los 
próximos años no favorecen las expecta-
tivas de una mejora sustancial en el logro 
educativo a nivel de la educación superior.

•	 Mientras persiste la ausencia de metas 
específicas sobre el logro en educación 
terciaria en las políticas públicas y en los 
planes institucionales de las universidades, 
difícilmente se acelerará el ritmo de gra-
duación en educación superior. 

•	 El acceso a la educación superior se ve 
afectado por las limitaciones existentes 
en el logro educativo en secundaria, que 
además de desbalances en la calidad, 
presenta brechas en favor de la región 
Central que se acrecientan en el nivel 
superior de educación.

•	 Un conjunto de acciones universitarias 
inmediatas muestran potencial para 
generar mejoras rápidas y aumentar el 
logro universitario.
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VALORACIÓN GENERAL

Costa Rica necesita ampliar significati-
vamente el número de personas adultas 
jóvenes con estudios universitarios. Al 
comparar con otros países o evaluar las 
tendencias nacionales en las últimas dos 
décadas, la proporción de personas entre 
25 y 34 años que tiene algún grado de edu-
cación superior es insuficiente y el país se 
está quedando rezagado en logro universi-
tario en educación superior. Por esta razón, 
Costa Rica debe tomar una decisión sobre 
la prioridad que requiere la inversión en 
educación superior, pues aumentar el logro 
en este nivel educativo es una necesidad 
inaplazable para el desarrollo nacional.

A finales de la década de los noventa, la 
brecha en logro educativo con respecto al 
promedio de los países de la OCDE era de 
apenas 5 puntos porcentuales y se man-
tuvo relativamente estable hasta finales 
de la primera década del siglo XXI. Sin 
embargo, a partir del 2009 Costa Rica se 
estancó, mientras que como promedio los 
países de la OCDE mantuvieron su senda 
de crecimiento. Como consecuencia, el ta-
maño de la brecha se duplicó entre el 2009 
y el 2023, al pasar de 7,3 a 15,8 puntos 
porcentuales. Lo preocupante es que, de 
acuerdo con las proyecciones realizadas 
para este capítulo, si el país no hace ningún 
esfuerzo para modificar estas tendencias, 
en un plazo de 10 años (2035) apenas po-
dría alcanzar un 40,7% de población adulta 
joven con estudios universitarios, mientras 
que en ese año el promedio para la OCDE 
se estima en 64,8%. En otras palabras, 
dentro de una década Costa Rica apenas 

alcanzaría el nivel que los países de la OCDE 
tenían en el 2014. 

Aumentar el logro universitario se ha con-
vertido en una necesidad nacional legítima 
porque este indicador está asociado de 
forma directa con el crecimiento económi-
co, la innovación y el desarrollo humano, 
especialmente en un país cuya estrategia de 
crecimiento ha estado basada en la inserción 
internacional con talento humano de alta 
calificación. Es también una necesidad apre-
miante, porque el rezago del país lo acerca 
a una situación que ninguna otra nación con 
niveles similares ha logrado revertir en las 
últimas dos décadas y porque, además, ya 
empieza a sentirse en las universidades 
nacionales la presión del efecto demográ-
fico que se manifiesta en una reducción, en 
números absolutos, de personas en edad de 
ingresar a estudios superiores. 

Para atender el rezago, el capítulo propo-
ne que el país se fije como meta nacional 
alcanzar el nivel promedio actual de la OCDE 
dentro de una década; es decir, un horizonte 
del 50% en logro educativo en la educación 
superior. Para ello, sin embargo, se requieren 
intervenciones prontas de política pública 
y universitaria dado que por inercia no lo 
logrará. Aunque entre el 2002 y el 2022 el 
porcentaje de personas entre 18 y 24 años 
accedió a la educación superior aumentó del 
29% al 39%, esta mejora en el acceso no se 
ha traducido a lo largo del tiempo en mejoras 
proporcionales en la tasa de graduación 
universitaria.

La mejora significativa en logro educativo a 
nivel terciario requiere de políticas claras 
y de inversión adecuada. También de que 
los recursos se empleen con eficiencia. A 
pesar de estar actualmente en un escena-
rio fiscal y político poco favorable, lo cierto 
es que el país cuenta con oportunidades 
para avanzar a la meta propuesta del 50% 
de logro educativo a nivel terciario. Por un 
lado, la cantidad de personas graduadas 
de secundaria está creciendo y puede 
seguir haciéndolo; es decir, dado que el 
logro educativo en secundaria aún es 
insuficiente, se goza de una especie de 
“Bono de secundaria” que por el momento 
puede compensar el efecto demográfico. 
Sin embargo, es una oportunidad con 
plazo definido. Este probable impulso 
temporal, requiere resolver la severa crisis 
de aprendizajes en los niveles preuniversi-
tarios, para que la población graduada de 
secundaria tenga el perfil de conocimien-
tos y habilidades necesarios para ingresar 
y transitar con éxito en los estudios supe-
riores.

Por otro lado, en el sector de universidades 
públicas es posible aumentar el ritmo de 
graduación de nuevos profesionales. La 
opción tradicional es impulsar la gradua-
ción al aumentar el acceso, especialmente 
de territorios y grupos con baja represen-
tación en la matrícula universitaria. Estas 
iniciativas son relevantes, pero la evidencia 
documentada en el capítulo muestra que 
cuando no son acompañadas de estrate-
gias enfocadas en reducir la reprobación y 
mejorar el rendimiento, no resultan en una 
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aceleración de las tasas de graduación de 
nuevos profesionales. 

En promedio, un poco más de la mitad 
de los nuevos ingresos anuales no logra 
obtener un título. Mejorar este resulta-
do permitiría, al menos por un tiempo, 
acelerar la graduación sin necesidad de 
grandes incrementos en la inversión, pues 
las personas estudiantes actualmente 
matriculadas tienen sus cupos financiados. 
Para obtener mejores resultados es esen-
cial alinear el marco normativo interno de 
las universidades con esta nueva meta. 
En general, predominan las disposiciones 
sobre la creación de cupos, pero se omiten 
las tasas de graduación. Las recientes 
mejoras que fomentan el uso compartido 
de recursos son un paso en la dirección 
correcta para mejorar la gobernanza 
interuniversitaria y favorecer la eficiencia 
en el uso de los recursos.

En el caso de las universidades privadas, 
la opacidad persistente en la información 
disponible para hacer análisis robustos no 
permite proponer acciones específicas. Sin 
embargo, la tendencia a reducir la entrega 
de diplomas universitarios de este sector 
compromete el acervo de talento profesio-
nal, ya que, desde hace tres décadas, las 
universidades privadas vienen entregando 
la mayor cantidad de títulos universitarios. 
Es imprescindible comprender los factores 
que están afectando su ritmo de gradua-
ción y garantizar que la caída se detenga 
con opciones que garanticen la calidad de 
sus resultados.

Al revisar el perfil de las personas adultas 
jóvenes que actualmente cuentan con 
algún grado de educación superior, la 
mayoría de la cual tiene al menos un título 
resulta claro que asistir y concluir estudios 
superiores depende mayoritariamente 

del nivel socioeconómico de los hogares 
(mejores ingresos) y del lugar de residencia 
(centros urbanos). Aumentar la proporción de 
personas con estudios universitarios mejora 
el clima educativo de los hogares y favorece 
el crecimiento futuro de personas con mayor 
logro educativo. La distribución de esas 
oportunidades en el territorio debe contribuir 
a cerrar brechas estructurales de equidad en 
el acceso a las oportunidades de las regiones 
periféricas. Resulta particularmente urgente 
aumentar la tasa de graduación en las sedes 
regionales.  Como se documenta en el capítu-
lo 5 de este Informe, aumentos permanentes 
de la matrícula en las regiones periféricas no 
han resultado en crecimiento en la titulación. 
La amplia cobertura territorial de la oferta de 
educación superior es una oportunidad para 
reenfocar la inversión hacia el logro educativo 
y la diversificación de la oferta.

Una revisión exhaustiva de la experiencia 
internacional en la mejora de la cobertura 
y el logro del nivel terciario ofrece ideas 
puntuales innovadoras, pero no resuelve los 
problemas actuales de Costa Rica, pues los 
incrementos más importantes resultaron de 
grandes aumentos en la inversión pública y en 
la expansión masiva de la oferta en territorios 
sin cobertura. La primera de las opciones no 
parce viable en el contexto fiscal y político del 
momento. La segunda, ya ha sido puesta en 
marcha. Otras recomendaciones puntuales 
que también coinciden con las opiniones de 
las personas expertas consultadas requieren 
tiempo para obtener los resultados esperados 
y cada una por sí misma tiene potencial acota-
do para impulsar el logro educativo.

Sin embargo, Costa Rica sí tiene posibilidad de 
impulsar acciones universitarias inmediatas 
con el potencial de generar rápidas mejoras. 
Por un lado, es posible y necesario crear una 
mayor oferta de calidad a nivel de diplomados 
universitarios, tanto para el sector público 

como para el privado, enmarcadas en una 
opción de trayectorias continuas y articula-
das que permitan continuar hacia estudios 
avanzados. Por otro lado, es urgente un 
mayor aprovechamiento de los cupos exis-
tentes y metas explícitas de graduación, al 
menos en el subsistema de universidades 
públicas. Paralelo a esto, es imprescindible 
empezar a cambiar el sistema de incentivos 
para el diseño de una oferta académica 
a nivel terciario más flexible que permita 
adaptarse a los acelerados cambios en 
los mercados de trabajo, y más enfocada, 
para permitir carreras de menor duración. 
Por último, solo al reducir prontamente los 
severos rezagos de cobertura y calidad en 
secundaria las instituciones de educación 
superior tendrán suficientes potenciales 
candidatos para ingresar y concluir con 
éxitos el nivel terciario.

Para generar soluciones innovadoras, 
el país debe colocar el tema en un lugar 
prioritario de la agenda nacional y crear 
las condiciones mínimas que permitan su 
concreción. Esto implica precisar y ampliar 
las soluciones planteadas en este capítulo, 
también que las propuestas comiencen a 
ser valoradas y validadas en los espacios 
legítimos de negociación existentes en 
el orden constitucional vigente. En parte, 
el futuro del país depende de que se 
comprenda la relevancia y magnitud del 
desafío planteado y que los diversos sec-
tores sociales y políticos acuerden formas 
concretas de atenderlo en los próximos 
años. Es una tarea que no se puede seguir 
postergando y la única vía para cambiar el 
rumbo es emprender acciones inmediatas. 
Emprender el cambio requiere responsabi-
lidad política y voluntad de diálogo. Del re-
sultado de este acuerdo dependerá el tipo 
de futuro que Costa Rica pueda ofrecerle a 
sus habitantes.
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También han señalado que el rezago 
en la cobertura tiene expresiones de des-
igualdad estructural, son mayores las bre-
chas de acceso para grupos de población 
más vulnerables, para quienes habitan 
en territorios fuera del Valle Central 
y en áreas de conocimiento vinculadas 
con matemáticas, ingenierías, ciencias y 
tecnologías, especialmente en el caso de 
las mujeres.

Diversos estudios (OCDE, 2023; 
Unesco, 2020) documentan que el acce-
so a la educación superior ha aumentado 
como tendencia en las últimas dos déca-
das en todas las regiones del mundo. 
América Latina y el Caribe, junto con 
las regiones del Asia oriental y sudorien-
tal han registrado las expansiones más 
rápidas en el acceso. Entre los principales 
factores que explican esta expansión se 
encuentran el crecimiento económico, 
el aumento de las aspiraciones de las 
clases medias para acceder a la educación 
terciaria, el crecimiento de las institucio-
nes de educación superior privadas y la 
expansión de las instituciones a distancia 
(Unesco, 2020).

Sin embargo, los rezagos en logro edu-
cativo y las brechas de cobertura del nivel 
terciario también han sido señaladas 
como desafíos estratégicos prioritarios 
para todos los países de América Latina 
(Unesco, 2020), particularmente para 
Costa Rica por la OCDE (2022 y 2023) 
y el PEN (2023) y, en general, como 
desafíos globales por el Banco Mundial 
(2025) y el BID (Arias et al., 2023).

La educación superior es un derecho 
humano y forma parte de los objetivos de 
desarrollo del milenio: ODS 4, derivado 
de Meta 4.3: ODS 5 (Equidad de género) 
y ODS 8 (Trabajo decente y crecimiento 
económico). Más allá de importantes 
consideraciones éticas (y otras retóricas), 
el país requiere definir metas concretas 
en el ámbito de la educación superior 
para superar los rezagos estructurales. 
En esta línea, la presente edición del 
Informe elaboró un estudio preliminar 
que permitió identificar y enfocarse en el 
principal rezago: el bajo logro educativo 
en educación terciaria; definido como la 
proporción de personas de 25 a 34 años 
con algún título en educación superior. 

Aumentar el logro universitario en la 
Educación Superior: un desafío nacional 
inaplazable6
Ediciones anteriores del capítulo de Educación Superior del Informe 
Estado de la Educación (PEN, 2021; 2023) y del Informe Estado de 
la Nación (PEN, 2019) han señalado como desafíos estratégicos para 
Costa Rica la necesidad de incrementar la cobertura de la educación 
superior, imprescindible para alcanzar mayores niveles de desarrollo 
humano sostenible: un crecimiento económico, con equidad e 
integración social, en convivencia democrática y armonía con la 
naturaleza.

  INDICE Introducción
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En este Informe se entiende por edu-
cación superior los niveles de pregra-
do, grado y posgrado otorgados por 
instituciones universitarias. Equivale a 
los niveles del 5 al 8 en la clasifica-
ción CINE-Unesco 2011. Para efectos 
de comparación con estadísticas de paí-
ses OCDE coincide con lo denomina-
do educación terciaria, por lo que se 
emplean los términos como equivalentes. 
Cuando para efectos del análisis sea con-
veniente mencionar datos de la educa-
ción para universitaria se hará explícita 
su inclusión, pero ese nivel de formación 
postsecundaria, de limitada cobertura 
en Costa Rica, no es un énfasis en esta 
investigación.

La lista de desafíos para mejorar la cali-
dad y la equidad en la educación superior 
es amplia, pero es necesario priorizar en 
los próximos años en metas específicas 
para ampliar significativamente el núme-
ro de personas adultas jóvenes con estu-
dios universitarios, que incluyan aquellas 
relacionadas con cambios en la estructu-
ra de la cobertura y en la pertinencia de 
los aprendizajes ofrecidos.

Enfrentar este reto implica múltiples 
acciones. Sin embargo, aumentar la 
cobertura1 y el logro educativo a nivel 
terciario2 no es parte de las políticas 
públicas nacionales (Mideplan, 2023) 
y solo en dos de las cinco universidades 
públicas se menciona entre las metas en 
sus planes anuales operativos el núme-
ro personas a graduar (TEC)3, no así 
en las políticas institucionales. El Plan 
Nacional de la Educación Superior 
(Planes) vigente (2021-2025) contiene un 
eje estratégico sobre cobertura y equidad. 
Empero, no propone metas concretas 
del aporte esperado de las universidades 
públicas al aumento de la cobertura, aun-
que sí incluye algunas referencias sobre la 
necesidad de mejorar el acceso de grupos 
específicos, especialmente en población 
más pobre, personas con discapacidad 
y pueblos indígenas. Cada universidad 
tiene entre sus objetivos aportar a la for-
mación de profesionales, pero no siem-
pre se discute el aporte de cada una a 
las cifras nacionales. Este tema tampoco 
ha sido planteado como meta nacional 
en las negociaciones del Fondo Especial 
de la Educación Superior (FEES) por  

ninguna de las partes, ni en los progra-
mas de gobierno en procesos de eleccio-
nes nacionales.

En este marco, el Noveno Informe 
Estado de la Educación (2023) señaló 
que el acceso y la asistencia a la educación 
superior sigue creciendo. Entre el 2002 y 
el 2022, el porcentaje de personas entre 
18 y 24 años que completó la educa-
ción secundaria y accedió a la educación 
superior aumentó de un 29% a un 39%. 
Sin embargo, la mejora en el acceso no 
se ha traducido a lo largo del tiempo en 
mejoras proporcionales en la tasa de gra-
duación universitaria. Como resultado, 
el país mantiene tendencias y niveles 
de logro en el nivel universitario relati-
vamente similares desde hace al menos 
una década y la brecha con respecto al 
promedio de los países de la OCDE sigue 
creciendo. El diferencial en este indica-
dor, que era de 5 puntos porcentuales a 
final de los años noventa, creció a 16,4 
puntos en el 2022.

Partiendo de las consideraciones ante-
riores, el presente Informe se propuso 
establecer metas e identificar un conjun-
to de acciones concretas para aumentar la 
cobertura y el logro educativo de la edu-
cación superior costarricense en un plazo 
de diez años. Este esfuerzo de inves-
tigación se justifica en la medida que 
el acceso a la educación superior es un 
componente clave del desarrollo humano 
y una palanca de movilidad social ascen-
dente. Asimismo, es clave para el desa-
rrollo económico de los países, al ofrecer 
una fuerza laboral más calificada, factor 
determinante para aumentos futuros de 
productividad en un mundo laboral cam-
biante que en la actualidad y a futuro 
deja cada vez menos espacio al trabajo no 
calificado. Por ello, este capítulo especial 
plantea que aumentar el logro educativo 
a nivel terciario es un desafío estratégico 
e inaplazable. 

El capítulo se estructura en cuatro 
secciones, cada una expone y desarrolla 
un mensaje o idea clave. En la primera, se 
justifica una meta nacional en el ámbito 
del acceso a la educación superior y el 
logro educativo en la población adulta 
joven. También se ahonda en las oportu-
nidades que el país tiene para avanzar en 
la meta planteada. La segunda sección se 

enfoca en las implicaciones que tendría 
para el país no asumir la urgencia de 
aumentar el logro educativo en la educa-
ción terciaria. 

En la tercera sección se analizan medi-
das sistémicas que podrían adoptarse, 
tanto a nivel país como a lo interno de 
las instituciones de educación superior, 
considerando casos internacionales de 
éxito reciente en el aumento del acceso, 
la viabilidad de acciones propuestas por 
personas expertas nacionales y otras con-
sultadas en talleres, sesiones de grupo y 
entrevistas específicas. Además, se exa-
minaron las políticas y disposiciones de 
las universidades públicas que regulan el 
acceso a este nivel educativo. La cuarta 
y última sección identifica un conjunto 
de acciones inmediatas para avanzar en 
la consecución de la meta propuesta, a 
partir de las investigaciones, las consultas 
y la literatura internacional.

El capítulo ofrece un buen punto de 
partida para la discusión nacional y la 
toma de decisiones. Sin embargo, su ela-
boración enfrentó limitaciones impor-
tantes como la falta datos e indicadores 
de gestión y resultados de las universida-
des privadas, un problema de opacidad 
persistente que el Estado de la Educación 
ha señalado en ediciones anteriores. 

Este capítulo fue posible gracias al 
apoyo de una amplia red de investigación 
y la participación de personas expertas 
nacionales que elaboraron las principales 
ponencias y aportaron sus recomenda-
ciones. Los documentos base están dis-
ponibles para consulta pública en el sitio 
web: www.estadonacion.or.cr. A todas, 
se les agradece de manera muy especial 
sus aportes.

Aumentar el logro en la 
educación superior es una 
necesidad apremiante para el 
desarrollo nacional

Costa Rica ha apostado durante déca-
das, con mayor o menor éxito, por un 
desarrollo humano sostenible y una 
estrategia de inserción internacional 
basada en el talento humano. Por tanto, 
la formación y desarrollo de ese talento 
resulta fundamental en todos los niveles 
y, en particular, en el nivel terciario: el 
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que mejor puede preparar a las personas 
para participar con éxito en una sociedad 
cada vez más basada en el conocimiento. 
En este contexto, promover el acceso a 
la educación superior y que la población 
estudiantil progrese y logre graduarse 
a tiempo es una necesidad legítima y 
urgente.

En efecto, una sociedad que aspira 
a horizontes crecientes de desarrollo 
humano requiere una educación supe-
rior capaz de apoyar con talento huma-
no el desarrollo productivo, científico y 
cultural del país, además de contribuir 
con propuestas estratégicas para ese fin. 
Para esto, requiere ofrecer una forma-
ción pertinente y relevante que se adecúa 
a los cambios del contexto nacional e 
internacional, generar una fuerza laboral 
de alta calidad que favorece el desarrollo 
humano sostenible, formar una ciuda-
danía con una fuerte adherencia a los 
valores de la convivencia democrática y 
contribuir a ampliar las oportunidades 
y romper los canales de reproducción 
intergeneracional de la pobreza y la des-
igualdad.

En términos del concepto que propuso 
Amartya Sen, no existen posibilidades 
de un mayor nivel de desarrollo sin la 
expansión de las capacidades humanas, 
entendidas como las libertades y opor-
tunidades para que las personas puedan 
disfrutar de una vida que consideren 
valiosa, aquella que libremente elijan 
vivir (Sen, 1994). La expansión de capa-
cidades humanas está íntimamente liga-
da con el nivel de educación que las per-
sonas logran alcanzar. Si bien no todas 
podrán adquirir el grado educativo más 
alto, el desarrollo de las naciones depen-
de de que una proporción suficientemen-
te alta lo haga.

Para un país que tiene el talento huma-
no como principal insumo de produc-
ción, la preparación y desarrollo de este 
se convierte en una estrategia fundamen-
tal de crecimiento. En efecto, Costa Rica 
apostó por una inserción internacional 
basada en el valor de su talento huma-
no para producir bienes y servicios de 
medio y alto componente tecnológico. 
Ante esto, el nivel de logro en educación 
terciaria observado en el 2024 coloca al 
país en una situación compleja, pues es 

insuficiente para promover una mayor 
inclusión económica y social, la cual es 
requisito sine qua non para superar el 
dualismo estructural de la economía 
nacional⁴ y reducir la desigualdad.

En los trabajos del futuro, el cono-
cimiento y la tecnología son esenciales 
(OIT, 2020) por ser “los avances tecno-
lógicos los que han posibilitado, casi sin 
excepciones, el despegue de las etapas de 
crecimiento y de catch-up en los países 
que hoy son considerados industriali-
zados y/o desarrollados. La tecnología 
fue y continúa siendo el factor dina-
mizante que propicia los grandes saltos 
de productividad en todos los sectores 
de la economía”, Tal y como lo plantea 
Rodrik (2015), citado en OIT (2002), 
“el crecimiento industrial derivado de 
la incorporación tecnológica es lo que 
ha moldeado las sociedades tal como las 
conocemos hoy en día. La industria (o 
su ausencia) parece haber sido el factor 
determinante de la diferenciación entre 
países avanzados y países pobres”.

Las opciones para que Costa Rica 
avance en su nivel de desarrollo depen-
derán, en gran medida, del éxito con que 
logre integrarse a la llamada “Cuarta 
Revolución Industrial” o “industria 
4.0”. La posibilidad de progresar en el 
uso de la robótica avanzada y autóno-
ma, impulsada por la inteligencia arti-
ficial con fines productivos, así como la 
amplia gama de tecnologías y avances 
que impactan las distintas etapas pro-
ductivas, depende del nivel de educación 
que alcance la fuerza de trabajo. Sin 
embargo, no solo se debe pensar en 
aportar a la industria global el talento 
humano que demanda constantemente, 
sino desarrollar de manera local nuevos 
procesos industriales que generen renta-
bles emprendimientos productivos basa-
dos en la tecnología para sectores muy 
variados de la actividad económica local. 
Y, sobre todo, para mejorar por la vía de 
los ingresos y las oportunidades labora-
les, los niveles de vida de la población.

La propuesta de fijar ambiciosas metas 
nacionales para aumentar de forma sig-
nificativa el logro educativo en el nivel 
terciario no solo se sustenta conceptual-
mente en el desarrollo humano y en la 
evidencia empírica de los factores que 

más contribuyeron al éxito económico 
de los llamados países industrializados. 
Además, en Costa Rica todas las perso-
nas expertas consultadas coincidieron: es 
un desafío legítimo e inaplazable.

Esta primera parte del capítulo estable-
ce una propuesta de metas de cobertura 
y logro educativo terciario para el país. 
El propósito central es comprender por 
qué son necesarias y la complejidad de 
alcanzarlas en la coyuntura actual, con-
siderando distintos factores. La sección 
está organizada en dos apartados prin-
cipales. En la primera sección se definen 
y justifican las metas. En la segunda, se 
analizan las distintas condiciones que 
hacen complejo, pero, al mismo tiempo, 
necesario avanzar hacia su cumplimiento 
en los próximos años.

Cabe aclarar que el énfasis del capítulo 
radica en cuestionar cómo avanzar en el 
resultado final deseado, aumentar signi-
ficativamente el logro educativo a nivel 
terciario definido como la proporción 
de personas adultas jóvenes con estu-
dios superiores. Se definen inicialmente 
como metas intermedias el aumento en 
el acceso y la cobertura, porque será una 
condición necesaria, pero no suficiente, 
tener más personas en el sistema para 
lograr acumular un mayor logro educati-
vo en la población adulta. No es suficien-
te porque cuando llegan a las aulas de las 
instituciones de educación superior, se 
requiere que permanezcan y una propor-
ción creciente de ellas se gradué.

Una meta cercana al 50% de 
logro educativo en la educación 
superior es un horizonte 
necesario

A lo largo de la historia, Costa Rica se 
propuso universalizar la educación pri-
maria (1869), luego la preescolar (1997) 
y, finalmente, la secundaria (2011). 
Aunque estas metas no se han alcanza-
do al cien por ciento, los progresos han 
sido notables y la existencia formal de 
esas aspiraciones en el marco normativo 
nacional ha permitido diseñar políticas 
específicas para avanzar en su cumpli-
miento y asignar recursos para lograrlo. 

En el caso de la educación superior no 
existe una meta similar y ni siquiera ha 
sido tema de discusión nacional. No está 
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en el marco normativo un horizonte 
específico por alcanzar, ni tampoco está 
contemplado en los instrumentos de 
política pública. Por esta razón, tal y 
como se indicó en la introducción, ante 
la ausencia de una definición política 
nacional en esta línea, el presente capí-
tulo se planteó como objetivo principal 
proponer la definición de metas nacio-
nales para aumentar la cobertura y el 
logro educativo en el nivel terciario a 
diez años plazo.  

En esta sección del capítulo, se jus-
tifica y define la propuesta con el fin 
de atender la debilidad que significa la 
ausencia de estas metas y pensar en una 
estrategia de corto, mediano y largo 
plazo para alcanzarlas. El objetivo prin-
cipal es que este esfuerzo contribuya 
a que las universidades junto con los 
futuros gobiernos puedan fijar priori-
dades y acciones para avanzar hacia ese 
horizonte, apalancados en la evidencia 
sobre problemas que urge atender, crite-
rios que aporten sobre cómo atenderlos 
y requerimientos en materia de recursos 
financieros y gestión para su cumpli-
miento. 

La sección se organiza en tres acápites. 
En el primero, propone una definición 
de criterios y metas para avanzar gra-
dualmente en su cumplimiento en los 
próximos años y aporta evidencia por-
que la urgencia de definir en el contexto 
actual estas metas.   Finalmente, se pro-
fundiza sobre el planteamiento acerca 
de la necesidad de renovar un acuerdo 
nacional para la educación.

La meta propuesta es alcanzar 
el nivel promedio actual de la 
OCDE dentro de una década

Actualmente, Costa Rica experimen-
ta fuertes rezagos en tres indicadores 
claves de educación superior en relación 
con los países de la OCDE (organiza-
ción a la que el país pertenece desde hace 
cinco años), a saber: acceso, cobertura 
y logro educativo (cuadro 6.1). Estas 
desventajas se han ido ampliando a lo 
largo del presente siglo (para el 2034 se 
proyecta que solo el 40% de las personas 
entre 25 y 34 años tendrá algún grado de 
educación superior (gráfico 6.1). 

A finales de la década de los noventa, 

Personas de 25 a 34 años con accesoa/ a la educación superior
(porcentajes)

Gráfico 6.1

a/ Se entiende acceso como estar actualmente asistiendo, haber asistido y/o haberse titulado de la 
universidad.
Nota: a partir del 2024, la información corresponde a datos proyectados que se representan como líneas 
punteadas. Estos se obtienen de proyecciones lineales que asumen que, todo lo demás constante, las 
series mantendrán el crecimiento anualizado del período 1998-2023.
Fuente: García et al., 2025 con base en los datos de OCDE, 2024a y la Enaho, del INEC.
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Estancamiento nacional,
crece brecha  

la brecha en logro educativo con respecto 
al promedio de los países de la OCDE 
era de apenas 5 puntos porcentuales y 
se mantuvo relativamente estable hasta 
finalizar la primera década del siglo XXI. 
Sin embargo, a partir del 2009, Costa 
Rica se estancó en el nivel de logro edu-
cativo de su educación superior, mientras 
que los países de la OCDE mantuvieron 
su senda de crecimiento. Como conse-
cuencia, el tamaño de la brecha se duplicó 
entre el 2009 y el 2023, al pasar de 7,3 a 
15,8 puntos porcentuales. Según las pro-
yecciones realizadas para este Informe, 
si Costa Rica no hace ningún esfuerzo 
para modificar estas tendencias, en el 
2035 ‒un plazo de 10 años‒ apenas estaría 
alcanzando un 40,7%, mientras que en 
ese año el promedio para la OCDE se 
estima en 64,8%. En otras palabras, den-
tro de una década se alcanzaría el nivel 
que los países de la OCDE tenían en el 
2014 (García et al., 2025).

Una revisión exhaustiva de documen-
tos para identificar métodos y ejercicios 
de planificación orientados a reducir los 
crecientes rezagos señalados permitió 
constatar la ausencia de planteamientos 
y metodologías específicas con metas de 
cobertura y logro en educación superior 
a mediano plazo en nuestro país. En 
otras palabras, Costa Rica no solo se está 
rezagando cada vez más, sino que carece 
de una propuesta de política pública para 
revertir esta situación; un verdadero cír-
culo vicioso que afecta negativamente la 
senda de desarrollo humano del país.

El presente Informe se propuso plan-
tear una propuesta que ayude a resolver 
este círculo vicioso. Se trata de una pro-
puesta que, como se observa en el cuadro 
6.1, procura no solo definir metas de 
acceso, cobertura y logro educativo para 
educación superior. Esta propuesta des-
cansa en dos principios básicos:  
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•	 Así como en cualquier parte del 
mundo, la meta no puede ser universa-
lizar la cobertura a nivel superior. 

•	 En ausencia de una experiencia nacio-
nal en el tema, es imprescindible 
buscar parámetros en la experiencia 
internacional; en este caso, el dato 
promedio para los países de la OCDE 
al 2022.

La razón de usar como parámetro 
de referencia el promedio de la OCDE 
es sencilla y clara. En la actualidad, 
Costa Rica se encuentra en la “cola” 
de los miembros de esta organización. 
Remontar hasta alcanzar el nivel pro-
medio de la OCDE significaría poner-
se encima de otros países de América 
Latina y de las naciones más atrasadas de 
Europa, pero sin aspirar a ubicarse a la 
par, o ni siquiera cerca, de los países más 
desarrollados como los escandinavos, 
Alemania y Francia, verdaderas poten-
cias internacionales. Esto último no es 
realista para Costa Rica, pero definir el 
nivel promedio de la OCDE como meta 
de política pública obligaría a un verda-
dero esfuerzo nacional de mejora para 
eliminar el rezago acumulado a lo largo 
de este siglo. 

La situación de desventaja crecien-
te tiene consecuencias a largo plazo en 
términos de competitividad económi-
ca, oportunidades laborales y desarrollo 
social; denota una trayectoria que se aleja 
en forma creciente de la senda del desa-
rrollo humano sostenible. La buena noti-
cia es que, incluso con puntos de partida 
similares o superiores, muchos países 
han logrado mejorar sus indicadores de 
educación superior en la última década 
(cuadro 6.2). Costa Rica bien haría en 
conocer y estudiar estas experiencias.

Es posible aumentar el logro en el nivel 
terciario, incluso en tiempos de gran-
des alteraciones, como la creada por la 
pandemia por covid-19. Asimismo, estos 
cambios son posibles sin distinción del 
nivel en que se encuentra el país al inicio 
del período de análisis o de su ubicación 
geográfica. Cuatro países aumentaron 
el logro en educación terciaria en 5% o 
más, pese a haber partido de un nivel 
muy similar al que tenía Costa Rica en 
el 2015. Incluso 28 países que ya estaban 
bastante mejor hace una década, logra-
ron mejoras en ese difícil contexto.

El nivel alcanzado por Costa Rica en 
el acceso, cobertura y logro educativo en 
educación superior no solo es cada vez 
más insuficiente, sino que las tendencias 

en titulación universitaria son preocu-
pantes. La evolución de la cantidad de 
diplomas otorgados muestra que hubo 
un punto de quiebre después del 2014 a 
partir del cual el número de títulos entre-
gados disminuyó en términos absolutos. 
La razón principal es la importante caída 
en la titulación del sector universitario 
privado, pues el comportamiento de la 
titulación en el sector público ha tenido 
un crecimiento continuo pero modesto 
(gráfico 6.2). Además, en el 2023 el con-
junto de las universidades costarricenses 
(públicas y privadas) estaban otorgando 
cerca de 48.000 títulos por año, pero 
dada la tendencia a doble titulación (pos-
grados o dobles carreras), apenas aportan 
alrededor de 27.000 nuevos profesionales 
al año.

El logro educativo en educación 
terciaria se asocia al crecimiento 
económico y al desarrollo 
humano

Una de las razones para definir metas 
de política nacional en educación supe-
rior es de carácter estructural. Los países 
con un mayor nivel de logro educativo en 
la educación superior tienen un PIB per 
cápita y un nivel de desarrollo humano5  

más alto, lo cual sugiere que la educación 

Definiciones básicas y metas propuestas en educación superiora/

Cuadro 6.1

a/ Incluye solo el nivel universitario.
b/ Se establece como meta alcanzar el dato promedio para los países de la OCDE al 2022.
c/ Considera a las personas de 18 a 24 años que reportan asistencia; aquellas que no asisten, pero tienen título; y quienes no asisten, pero tienen estudios 
de universidad incompletos.
e/ Corresponde al porcentaje de nuevos ingresos al nivel terciario en 2021 en Bachillerato o Licenciatura.
f/ Ajusta el indicador de acceso para la población de 25 a 34 años, mostrando el porcentaje de población adulta joven con algún grado de educación tercia-
ria. Se reconoce como indicador proxy para estimar el nivel de conocimientos y habilidades de la fuerza laboral.
Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Enaho, del INEC e Informes del Estado de la Educación, del PEN.

Indicador Definición
Último dato disponible

Meta 2035b/2022
Acceso Proporción de personas de 18 a 24 años que asisten o han accedidoc/  

(con y sin título)
44% 80%

Cobertura Proporción de personas de 18 a 24 años que asistend/ a la educación superior 
(sin título)

39% 75%e/

Logro educativo Proporción de personas de personas de 25 a 34 con acceso a la educación 
superiorf/

31% 47%
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Títulos de grado otorgados por las universidades de Costa Rica, 
según sector institucional
(miles de diplomas)

Gráfico 6.2

Fuente: Elaboración propia con datos de Badagra, del Conare.  
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terciaria es tanto un factor de creci-
miento económico como de movilidad 
social. Aunque la dispersión indica que 
otros factores también influyen en la 
economía, la tendencia general respalda 
la idea de que la inversión en educación 
superior se vincula con el desarrollo eco-
nómico. La concentración de países con  

Indicador Definición
Último dato disponible

Meta 2035b/2022
Acceso Proporción de personas de 18 a 24 años que asisten o han accedidoc/  

(con y sin título)
44% 80%

Cobertura Proporción de personas de 18 a 24 años que asistend/ a la educación superior 
(sin título)

39% 75%e/

Logro educativo Proporción de personas de personas de 25 a 34 con acceso a la educación 
superiorf/

31% 47%

Punto de partida y cambio en la proporción de personas de 25 a 34 años con educación superiora/ 
en países miembros de la OCDE y países socios o en proceso de adhesión. 2015-2022

Cuadro 6.2

a/ Corresponde al indicador de “logro educativo”, definido como proporción de personas de personas de 25 a 34 con acceso a la educación superior (véase 
el cuadro 6.1).
Fuente: Elaboración propia con base en García et al., 2025.

Cobertura en 2015 Cambio en la cobertura entre 2015-2022
Aumentó en más de 10% Aumentó entre 5% y 10% Aumentó menos de 5% Se mantuvo o disminuyó

50% o más Irlanda, Luxemburgo Canadá, Reino Unido, Japón Lituania, Corea del Sur

Entre 40% y 50%  Países Bajos España, Noruega, Bélgica, 
Australia, Eslovenia, Letonia, 
Dinamarca, Suecia, Francia, 
Grecia, Suiza, Estados Unidos

Estonia, Finlandia, Israel, Polonia

Entre 30% y 40% Portugal, Chile Eslovaquia, Alemania, Nueva 
Zelanda

Austria, Islandia, República 
Checa

Hungría

Entre 20% y 30% Turquía México, Colombia Italia, Costa Rica, Bulgaria Rumania

Menos de 20% India  Brasil Sudáfrica, Indonesia Argentina

Ïndice de Desarrollo Humano (IDH)
alto y altos niveles educativos confirma 
que la educación superior es un factor 
clave en el desarrollo humano sostenible 
(gráfico 6.3).

Se realizó un análisis utilizando el 
coeficiente de correlación de Pearson 
para estimar la dirección y la fuerza de 

asociación entre el logro educativo en 
educación terciaria y algunas variables 
clave como el PIB per cápita y el Índice 
de Desarrollo Humano (IDH) para paí-
ses miembros de la OCDE en los años 
2022 y 2023. A partir de este, la corre-
lación entre el logro educativo total y el 
PIB per cápita (0,6741) sugiere que una 
mayor educación terciaria está asociada 
con un mayor ingreso nacional y con un 
impacto positivo en el desarrollo huma-
no en los países analizados. Además, se 
presenta una alta correlación entre el 
logro educativo de hombres y mujeres 
(0,9001 - 0,9765), lo cual indica que en 
los países analizados el nivel educativo 
de ambos grupos tiende a evolucionar de 
manera conjunta. 

Al comparar las correlaciones del 
2015 con las más recientes, se identi-
fican los siguientes cambios relevantes  
(cuadro 6.3):

•	 Entre el 2015 y el 2022/2023 todas 
las correlaciones aumentaron, lo cual 
sugiere que la relación entre el logro 
educativo terciario y los niveles de 
desarrollo económico y humano se ha 
vuelto más fuerte y consistente.

•	 En particular, la educación terciaria 
de las mujeres muestra un mayor salto 
en correlación con el IDH. Esto puede 
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Relación entre el acceso educativo a nivel terciario en personas de 25 a 34 añosa/ e indicadores 
de desarrollo en países seleccionados. 2022

Gráfico 6.3

a/ Se entiende acceso como estar actualmente asistiendo, haber asistido y/o haberse titulado de la universidad.
Fuente: García et al., 2025 con datos del Banco Mundial, 2025; OCDE, 2025 y PNUD, 2025. 
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Cuadro 6.3

Fuente: García et al., 2025 con datos del Banco Mundial, 2025; OCDE, 2025 y PNUD, 2025. 

Indicador Correlación 2015 Correlación 2022-2023 Cambio
Hombres 25 a 34 años, con educación terciaria y PIB 
per cápita

0,3761 0,6760 De moderada a alta

Mujeres 25 a 34 años, con educación terciaria y PIB 
per cápita

0,2797 0,6459 De baja a alta

Personas 25 a 34 años con educación terciaria y PIB 
per cápita

0,3434 0,6741 De moderada a alta

Hombres 25 a 34 años, con educación terciaria e IDH 0,559 0,7027 De moderada a alta

Mujeres 25 a 34 años, con educación terciaria e IDH 0,5841 0,7948 De moderada a alta (cerca de muy alta)

Personas 25 a 34 años con educación terciaria e IDH 0,5983 0,7678 De moderada a alta
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reflejar un creciente impacto de la edu-
cación femenina en el bienestar general 
de los países.

•	 La correlación entre educación y PIB 
también mejora de forma notable, lo 
cual indica que los países con mayor 
nivel educativo terciario tienden a 
generar mayores ingresos per cápita.

A diferencia de otros momentos de la 
historia en que algunos empleos menos 
calificados tenían una importante par-
ticipación en las actividades económi-
cas dominantes como la agricultura y 
la industria tradicional, actualmente y 
hacia el futuro, el conocimiento y el nivel 
educativo cada vez tienen mayor peso en 
el desarrollo.

En otro ejercicio, los países se clasifi-
caron según el logro educativo terciario 
en el 2015, en cuartiles. Aquellos que 
en el 2015 tenían menos del 32,1% de 
personas de 25 a 34 años con educación 
terciaria lograron un avance educativo 
moderado, con un aumento promedio de 
6,3 puntos porcentuales en ese indicador. 
En consecuencia, su crecimiento econó-
mico fue relativamente limitado (10,5% 
en el PIB per cápita) y su IDH promedio 
fue el más bajo del conjunto (0,839). 
Esto sugiere que, a pesar de ciertos avan-
ces en la cobertura educativa, no fueron 
amplios en materia de logro y, por tanto, 
estas naciones aún enfrentan importan-
tes desafíos en términos de desarrollo 
humano (cuadro 6.4). 

El grupo de países con un porcentaje 
entre 32,1% y menos de 41,0% mostró un 
comportamiento particularmente favo-
rable. Aunque su aumento del logro en 
educación terciaria fue algo menor (5,5 
puntos), lograron un crecimiento econó-
mico considerable del 16,4%, junto con 
un IDH promedio elevado (0,898). Estos 
datos indican que un nivel intermedio de 
logro educativo inicial puede vincularse 
a un impulso efectivo tanto en el creci-
miento económico como en la mejora del 
bienestar.

Por su parte, los países con una pro-
porción de entre un 41,0% y menos de 
un 46,5% presentaron el menor creci-
miento educativo en logro educativo (4,8 
puntos) y también uno de los más bajos 

Evolución en indicadores de desarrollo según el nivel 
de educación terciaria del 2015, por cuartiles

Cuadro 6.4

a/ El cambio se mide en puntos porcentuales. 
Fuente: García et al, 2025 con datos del Banco Mundial, 2025; OCDE, 2025 y PNUD, 2025. 

Porcentaje de 
personas 25 a 34 
años en 2015

Cambioa/ en las 
personas con 
educación terciaria 
2015-2022

Cambio 
porcentual  en el PIB 
per cápita 2015-2022

IDH promedio 
en 2015-2022

Menos de 32,1 6,3 10,5% 0,839

32,1 a menos de 41,0 5,5 16,4% 0,898

41,0 a menos de 46,5 4,8 9,9% 0,918

46,5 o más 7,0 17,5% 0,918

crecimientos económicos (9,9%). Aun 
así, alcanzaron un IDH promedio muy 
alto (0,918), lo cual puede interpretarse 
como una señal de madurez en su desa-
rrollo humano. En estos casos, es posi-
ble que ya existiera una base sólida de 
bienestar social y educativo, que redujo 
el margen de mejora en los indicadores 
observados, pero desde un punto de 
partida más amplio.

Finalmente, los países que en el 2015 
contaban con un 46,5% o más de per-
sonas con educación terciaria continua-
ron liderando. Aumentaron en 7 puntos 
porcentuales su logro educativo ‒el incre-
mento más alto del conjunto‒, logra-
ron el mayor crecimiento económico 
(17,5%) y registraron un IDH promedio 
igualmente alto (0,918). Este grupo con-
firma que niveles altos y sostenidos de 
educación superior están estrechamente 
relacionados con un mayor dinamismo 
económico y más desarrollo humano.

En resumen, un mayor nivel inicial 
de educación terciaria está asociado con 
mejores resultados en crecimiento eco-
nómico y desarrollo humano. Además, 
los países con altos niveles educativos 
en el 2015 lograron aumentarlos aún 
más, con efectos positivos visibles en el 
PIB per cápita y el IDH. Esto refuerza 
la idea de que la inversión sostenida en 
educación terciaria impulsa el desarrollo 
integral de los países.

La urgencia de metas nacionales 
en educación superior se origina 
en que el rezago del país está 
cerca de un nivel que ningún otro 
ha revertido

La urgencia en definir metas nacio-
nales de acceso, cobertura y logro en 
educación superior no se deriva de razo-
nes de conveniencia general como las 
señaladas anteriormente. Es claro que si 
el país desea retomar una senda acelera-
da de desarrollo humano son necesarias 
las mejoras. Sin embargo, la revisión de 
la experiencia internacional de García 
et al. (2025) mostró que ningún país 
ha podido aumentar el logro educativo 
en la educación superior en más de 20 
puntos porcentuales en los últimos 10 
años. Como la brecha de Costa Rica 
con respecto al promedio de los países 
de la OCDE es cercana a 17 puntos por-
centuales, el país está hoy muy cerca del 
límite. La experiencia también evidencia 
que las naciones con los mayores avances 
recientes apostaron significativamente 
por la educación terciaria.

Un informe de la OCDE (2024) mues-
tra que los países que más han aplicado 
reformas o políticas públicas en favor 
de la educación superior son Bélgica y 
Alemania (19), Hungría (17) y Turquía 
e Irlanda (14). Poco más de la mitad de 
las reformas fueron dirigidas hacia la 
población estudiantil (54%), un 29% 
al sistema y un 17% a las instituciones 
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Conteo de reformas a políticas educativas en educación 
superior, por países, según destinatario. 1982-2020 

Gráfico 6.4

Fuente: Elaboración propia con datos de OCDE, 2024b.
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educativas. Vista por temas, la mayoría 
se refiere, en primer lugar, a la garantía 
de la calidad y, en segundo, a aspectos 
de financiamiento. Para Costa Rica no 
se registra ninguna reforma nacional de 
políticas en ese período (gráfico 6.4). 

El caso de Turquía llama la atención, 
porque partiendo de una posición de 
cobertura de la educación terciaria simi-
lar a la de Costa Rica en el 2015, logró 
un importante empuje en ese ámbito al 
aumentar la cantidad de universidades 
privadas y de personas docentes univer-

sitarias, una inversión por encima del 
promedio de la OCDE dirigida a la 
educación superior, y el favorecimiento 
de la educación terciaria de ciclo corto 
(nivel 5, CINE 2011, que corresponde 
a diplomados universitarios)  (García et 
al., 2025). 

Otro de los países que en el 2015 partió 
de una situación similar a la de Costa 
Rica fue Chile, el cual logró una amplia-
ción de la cobertura universitaria en más 
de 5 puntos en menos de una década. 
En ese país se estableció la educación 

superior gratuita para estudiantes de los 
cinco deciles inferiores a partir del 2016, 
medida que se amplió a seis deciles en 
el 2018. También se realizó un esfuerzo 
para hacer más transparente la gestión 
de la educación terciaria, al fortalecer la 
recopilación, validación, actualización y 
difusión periódica de información por 
parte de las instituciones y otros actores 
del sistema para informar las políticas 
públicas, a las personas o entes responsa-
bles de la gestión institucional y al públi-
co. Asimismo, se dio un impulso noto-
rio a la educación técnica superior y un 
movimiento hacia sistemas flexibles en 
la entrega educativa a nivel terciario que 
incluyen mecanismos de financiación y 
cursos de preparación para estudiantes 
de secundaria superior, mecanismos de 
admisión alternativos y apoyo informati-
vo y de orientación al estudiante (García 
et al., 2025). 

Los casos de Turquía y Chile demues-
tran que es posible obtener resultados si 
se canalizan esfuerzos concertados hacia 
la meta de aumentar el acceso y el logro 
educativo en la educación superior. Sin 
embargo, como manifestaron los expre-
sidentes de la República que participaron 
en un conversatorio sobre el tema, la 
situación de Costa Rica en ambos temas 
es más compleja y seria, de allí que sea 
urgente tomar medidas. 

En síntesis, los datos y la información 
analizados en este apartado muestran 
no solo que el país va tarde y se está 
quedando atrás, sino que para avanzar se 
requieren esfuerzos muy importantes y 
articulados entre los actores universita-
rios y nacionales.

País cuenta con oportunidades 
para avanzar a la meta del 50% 
de logro educativo 

Alcanzar la meta de proveerle al país 
las personas con formación profesional 
necesarias para impulsar su desarrollo 
mediante un mayor logro educativo en 
la educación superior es una tarea com-
pleja, debido tanto a la magnitud del reto 
como a la coyuntura política y económica 
actual. Debe considerarse que actual-
mente no existe mucho espacio fiscal ni 
suficiente voluntad política para destinar 
recursos adicionales a la consecución de 
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Personas entre 18 y 34 años que han completado la educación 
secundaria, según rangos de edad
(porcentaje)

Gráfico 6.5

Fuente: García et al., 2025 con datos de las Enaho, del INEC.
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nuevas metas. Asimismo, no se cuenta 
con apoyo político gubernamental para 
priorizar la inversión educativa en gene-
ral ni en la educación superior en parti-
cular. 

En efecto, desde el 2017 se abandona-
ron las negociaciones quinquenales para 
el financiamiento de la educación supe-
rior pública y se endureció el proceso de 
negociación del FEES. Por otro lado, el 
principal aporte en recursos que hace el 
Estado al financiamiento de los estudios 
universitarios en el sector privado, las colo-
caciones de préstamos para la educación 
administrados por el Conape muestran 
que después de un pico de colocaciones de 
8.000 créditos en el 2010, actualmente se 
otorgan poco más de 5.600 por año, luego 
de recuperarse de la fuerte caída experi-
mentada entre el 2020 y el 2022. En este 
último año, apenas se colocaron 3.942 
operaciones (Conape, 2023).

Una consulta con expresidentes de 
la República llamó la atención sobre el 
desgaste de imagen experimentado por 
las universidades públicas producto de 
varios años de negociaciones comple-
jas del FEES, por lo que “la discusión 
empieza en terreno negativo”. Al mismo 
tiempo, advierten sobre la urgencia de 
impulsar la educación superior para pro-
mover el desarrollo humano sostenible 
del país. Se trata de una tarea compleja 
en un contexto en el cual, en los últimos 
años, la inversión ha perdido financia-
miento en términos reales, en el marco 
de la fuerte reducción de la inversión 
social pública en educación para todos 
los niveles educativos (E⁶: Expresidentes 
de la República).

En este contexto, la meta de aumentar 
al menos 17 puntos porcentuales el logro 
educativo en diez años, en el contexto 
actual, parece ambiciosa. Sin embargo, 
la magnitud del desafío nacional y la evi-
dencia internacional de los avances logra-
dos en períodos similares imponen colo-
car en la discusión nacional la imperiosa 
necesidad de trabajar como país en su 
consecución. Sin embargo, en los próxi-
mos años el país podrá avanzar rápida-
mente hacia esa meta si se propone sacar 
el máximo provecho a tres condiciones 
favorables con que cuenta: la posibilidad 
de explotar el “bono de secundaria”, la 

reducción de las diferencias regionales 
de acceso y el logro en la educación supe-
rior y el fortalecimiento de los vínculos 
entre esta y las necesidades del desarrollo 
productivo y social del país. Este acápite 
analiza cada uno de estos factores.

“Bono de secundaria” es una 
oportunidad para avanzar en 
metas nacionales de educación 
superior 

Costa Rica tiene algunos años para 
aprovechar una oportunidad llamada 
“bono de secundaria”. Si el país hubiera 
universalizado la educación secundaria, 
alcanzar la meta de aumento signifi-
cativo en educación universitaria sería 
más difícil. Actualmente, solo alrede-
dor del 65% de las cohortes recientes 
logra concluir la educación secundaria. 
Esto indica que el país tiene un amplio 
margen para graduar a más personas en 
educación diversificada hasta llegar a un 
nivel cerca del 90% de las cohortes. 

El creciente mercado potencial de per-
sonas para ingreso a las universidades 
podría compensar a corto plazo los efectos 
de un panorama demográfico negativo. 

En los últimos años, la población nacio-
nal entre 18 y 34 años ha decrecido a una 
tasa promedio anual de 1,3%. Este fenó-
meno, común en sociedades que experi-
mentan un envejecimiento poblacional, 
implica una disminución en la cantidad 
de jóvenes que entran al mercado laboral 
y a instituciones educativas, lo cual tiene 
implicaciones en la economía y en la 
planificación educativa a largo plazo. Si 
el país no aprovecha la oportunidad que 
significa el bono de secundaria, el acceso, 
cobertura y logro en educación supe-
rior serán afectados negativamente por 
la reducción de las cohortes de población 
de jóvenes en edad de estudiar.  

Entre el 2015 y el 2023, la población 
con acceso a la educación superior prác-
ticamente se mantuvo estable, creciendo 
a un promedio de 0,3%. Sin embargo, 
la proporción de personas que comple-
taron la educación secundaria en el país 
aumentó a una tasa promedio anual del 
2%. En el grupo de personas de 18 a 
24 años, la tasa pasó de 46% a 65% con 
título de secundaria (gráfico 6.5). Ello 
significa que en este período el país no 
aprovechó el bono de secundaria.
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Personas de 18 a 34 años que completaron la educación 
secundaria, según región
(porcentaje)

Gráfico 6.6

Fuente: García et al.,2025 con datos de las Enaho, del INEC.  
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Este crecimiento insuficiente podría 
indicar barreras de acceso, ya sea finan-
cieras, geográficas, o relacionadas con 
la capacidad de las instituciones. Cabe 
mencionar, además, como lo señaló el 
Noveno Informe, que el crecimiento 
observado entre el 2019 y el 2023 trae 
aparejado un fuerte deterioro en la canti-
dad y calidad de los aprendizajes acumu-
lados al concluir la secundaria.

Al mismo tiempo, se observa un lento 
crecimiento en el acceso general a la 
educación superior, se aprecia que la tasa 
de personas que asisten a universidades 
ha aumentado muy poco. A su vez, se 
ha venido reduciendo la proporción de 
personas entre 18 y 34 años que asisten a 
estudios parauniversitarios (cuadro 6.5). 
Este último tipo de programas de for-
mación de corta duración necesitan ser 
fortalecidos o adaptados para hacerlos 
más atractivos y relevantes.

Reducir diferencias regionales es 
una prioridad accionable a corto 
plazo

La ampliación distribución de las 
personas que completaron la educación 
secundaria en la última década ha sido 
desigual entre las distintas regiones del 
país, y no ha logrado cerrar las bre-
chas educativas, especialmente entre la 
Región Central y el resto. Para mejorar 
los indicadores de acceso, cobertura y 
logro en la educación superior, es nece-
sario actuar con rapidez para cerrar estas 
brechas regionales. 

La tarea no es sencilla, pues implica 
modificar el curso de evolución reciente. 
En el 2023, en la Región Central la pro-
porción de personas jóvenes (de 18 a 34 
años) que completó la educación secun-
daria estaba 20 puntos porcentuales por 
encima del nivel en las regiones Huetar 
Atlántico y Huetar Norte. Esta última 
tiene el indicador más bajo y solo muestra 
una ligera mejora a lo largo del tiempo 
(gráfico 6.6).

Las brechas regionales en el acceso a 
la educación superior son significativas 
(gráfico 6.7). La Región Central tiene 
un acceso considerablemente mayor en 
relación con las demás regiones, lo que 
evidencia una desigualdad estructural 
en la distribución de oportunidades  

educativas. Las regiones periféricas, 
como Chorotega, Pacífico Central, 
Huetar Caribe y Huetar Norte mantie-
nen bajos porcentajes de acceso, lo cual 
indica que quienes viven en estas zonas 
enfrentan más barreras para ingresar a la 
educación superior. Aunque hay ligeras 
mejoras en algunas áreas, como Brunca 

y Huetar Norte, persisten importantes 
desigualdades. La descentralización edu-
cativa y la aplicación de políticas inclusi-
vas adaptadas a los mercados laborales de 
cada región son necesarias para mejorar 
la equidad en el acceso a la educación 
superior en todo el país.

Sin embargo, debe resaltarse que la 

Personas entre 18 y 34 años con educación secundaria completa 
que continúa sus estudios, por etapa según año
(porcentajes)

Cuadro 6.5

a/ Considera a las personas que reportan asistencia; aquellas que no asisten, pero tienen título; 
y quienes no asisten, pero tienen estudios universidad incompletos.
b/ Proporción de personas que asiste a la educación superior (sin título).
c/ Proporción de personas que asiste estudios post secundarios no universitarios. Es de esperar que la 
mayoría se refiera a estudios parauniversitarios.
Fuente: García et al., 2025, con datos de las Enaho del INEC.

Número de créditos 2015 2019 2023
Con educación secundaria completa 49,9 55,8 65,8
Con acceso a educación superiora/ 28,3 29,0 32,2
Asiste a educación superiorb/ 18,4 18,6 20,7
Asiste estudios post secundarios  
no universitariosc/

7,9 8,8 6,2
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Personas de 18 a 34 años con accesoa/ a la educación superior, 
según región 
(porcentaje)

Gráfico 6.7

a/ Se entiende acceso como estar actualmente asistiendo, haber asistido y/o haberse titulado de la 
universidad.
Fuente: García et al.,2025 con datos de las Enaho, del INEC.
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Región Central muestra una preocupan-
te disminución de 61,5% en el 2015 a 
53,1% en el 2023. Aunque sigue siendo la 
región con mayor acceso, esta caída indi-
ca que las oportunidades para ingresar 
a la educación terciaria podrían haberse 
reducido debido a la saturación de las 
instituciones o mayores barreras econó-
micas y de admisión.

Personas entre 18 y 34 años que completaron la educación se-
cundaria, con acceso a la educación superior, por región, según 
sexo y año
(porcentajes)

Cuadro 6.6

Fuente: García et al., 2025, con datos de las Enaho, del INEC.

Región
Hombres Mujeres

2015 2019 2023 2015 2019 2023
Total 53,9 49,4 44,7 58,8 54,1 52,7

Central 59,5 54,0 49,8 63,2 60,0 56,2

Chorotega 38,6 37,7 32,5 55,3 49,2 49,9

Pacífico Central 44,3 44,7 36,7 48,6 47,0 44,3

Brunca 49,6 35,8 36,6 55,8 45,0 56,8

Huetar Caribe 34,2 32,1 28,9 41,3 35,6 38,1

Huetar Norte 31,8 40,5 36 42,6 33,3 45,6

Un área de atención son las diferencias 
de género en la evolución del acceso a la 
educación superior. Este se ha reducido 
en los dos casos, pero la disminución ha 
sido menos pronunciada entre las mujeres 
(cuadro 6.6). Las regiones Huetar Caribe 
y Huetar Norte presentan los porcentajes 
más bajos de acceso para ambos sexos, 
lo cual sugiere barreras significativas 

en el acceso a la educación superior. 
En el 2023, los hombres en la Huetar 
Caribe tuvieron un acceso del 28,9%, y 
en la Huetar Norte, del 36,0%. Las muje-
res registraron un 38,1% en la Huetar 
Caribe y un 45,6% en la Huetar Norte. 

Las brechas entre los géneros mues-
tran, como sucede en el resto del sistema 
educativo y en la mayoría de los países, 
una situación de ventaja para las mujeres. 
Cuando se observan los datos agrega-
dos, hay más mujeres que hombres en 
la enseñanza terciaria (en asistencia y 
titulación) en casi todas las regiones del 
mundo. Sin embargo, la distribución de 
esas oportunidades sigue teniendo dife-
rencias de género para las mujeres en las 
áreas STEM (Unesco, 2018). Estas se 
manifiestan en Costa Rica en la mayoría 
de las disciplinas en el mercado laboral, 
tanto por una menor participación feme-
nina, como por la existencia de discri-
minación salarial y por la dificultad de 
acceder a puestos de dirección (Román y 
García, 2023).

Este análisis evidencia que persis-
ten importantes desafíos en cuanto a 
la equidad regional. Las estrategias de 
descentralización, ampliación de la ofer-
ta educativa a distancia, programas de 
retención y políticas inclusivas pueden 
mejorar la situación, especialmente en 
las regiones y para los grupos con menor 
acceso. 

Fortalecer vínculos con el 
desarrollo productivo y social 
crearía más demanda para la 
educación superior

El grado de alineamiento entre el tipo 
de profesionales que se gradúan y las 
necesidades del mercado laboral presente 
y futuro no se mide sistemáticamente 
en Costa Rica ‒a diferencia de otros paí-
ses‒, como lo ha documentado el Informe 
Estado de la Nación. Sin embargo, estos 
datos son clave para entender el grado 
de articulación entre las necesidades del 
desarrollo productivo y social del país y 
la oferta académica, de investigación y 
acción social de las universidades y, en 
particular, la graduación de nuevos pro-
fesionales. Este vacío de información es 
un impedimento para resolver las quejas 
y los prejuicios que el sector productivo, 
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dado en ediciones previas del Informe 
Estado de la Educación y es uno de los 
ámbitos en donde se requiere una deci-
dida acción para que las necesidades del 
sector productivo y de desarrollo social 
operen como una fuerte demanda de 
población con estudios universitarios.

Bajo logro en la educación 
superior es el escenario más 
probable sin intervenciones de 
política pública 

Alcanzar estudios universitarios y 
graduarse es, en el plano individual, la 
promesa de un futuro mejor para las per-
sonas y sus familias. En el plano colec-
tivo, el aumento del acceso, cobertura y 
logro de la educación superior le otorga 
a la sociedad costarricense mayores capa-
cidades para apalancar el crecimiento 
económico y el desarrollo humano. Sin 
embargo, alcanzar esa meta es requiere 
tiempo y esfuerzo, así como una impor-
tante inversión de las personas estudian-
tes y de sus familias. Si la expectativa 
del valor de ese esfuerzo es que no rinda 
frutos, se desmotiva a las personas aspi-
rantes. 

Desde hace varias ediciones del 
Informe se planteó que la cobertura de 
la educación superior en el país había 
alcanzado el tope del mercado natural. 
Las personas con mejores condiciones 
económicas, de zonas más urbanas y 
con mejores rendimientos en secundaria 
ya estaban llegando a las universidades. 
También quienes poseen características 
individuales destacadas, pero con condi-
ciones especiales de vulnerabilidad, gra-
cias al sistema de becas y a un proceso de 
admisión con políticas afirmativas. Si el 
país no realiza esfuerzos adicionales para 
ampliar la cobertura y el logro educativo 
a nivel universitario el estancamiento 
se mantendrá y esto es insuficiente para 
sustentar las aspiraciones de desarrollo 
humano y crecimiento económico. 

Esta segunda parte del capítulo exa-
mina las implicaciones que tendría para 
el país no reconocer la urgencia de mejo-
rar el logro educativo en la educación 
terciaria. Para ello se analizan los datos 
relevantes para comprender la situación 
real (tendencias en acceso y titulación), 

las organizaciones sociales y las universi-
dades sobre la falta de congruencia entre 
sus demandas y la oferta universitaria.

El presente Informe realizó un proceso 
de consulta y diálogo con diversos espe-
cialistas con el fin de indagar acerca de 
las nociones o percepciones más comunes 
que circulan en la sociedad costarricense 
respecto a las necesidades de desarrollo y 
la capacidad de respuesta de la educación 
superior ante ellas. Los resultados abren 
importantes líneas de investigación y 
áreas de interés inmediato para las polí-
ticas de la educación superior. 

La mayoría de las personas consultadas 
mencionó como un tema relevante la 
dificultad de las universidades de adaptar 
sus ofertas de formación con la veloci-
dad requerida por los entes empleadores, 
tanto en contenidos como en desarrollo 
de habilidades. Como ejemplo de este 
tipo de percepciones se señala la necesi-
dad de aumentar la cantidad de personas 
graduadas en áreas STEM. Sin embargo, 
como se discute en el capítulo 5 de este 
Informe, estas percepciones no siempre 
son precisas ni existe coherencia entre 
quienes las plantean. Aún más, las ten-
dencias de crecimiento en la cantidad de 
personas matriculadas y la cantidad de 
títulos entregados en las áreas STEM en 
las universidades del país, especialmente 
las públicas, así como en la baja tasa 
relativa de desempleo de profesionales 
en comparación con la de trabajadores 
con menor nivel de educación, aportan 
evidencia para refutar estos argumentos.

Aunque es necesario entender el origen 
de estas percepciones para abordar los 
problemas estructurales, hay hechos que 
lo justifican. La titulación en áreas del 
conocimiento viene cambiando favor de 
las áreas STEM, pero aún predominan 
graduados en ciencias económicas, edu-
cación y ciencias sociales. Además, como 
en otros países, tanto desarrollados con 
en vías de desarrollo, existe una “infla-
ción” de títulos ‒pocas personas acumu-
lan muchos títulos‒ sin relación con las 
necesidades del mercado, ni objetivos de 
desarrollo a largo plazo (ver capítulo 5).

Algunas personas expertas concuerdan 
con que el mercado no está premiando 
salarialmente a las carreras largas, ni a 
las maestrías, aunque haya empresas en el 

país que estén solicitando posgrados para 
optar por una contratación. Empero, las 
universidades públicas en Costa Rica 
alargan las carreras, en contraposición 
con lo que sucede en otras regiones del 
mundo, como es el caso de Europa, 
donde desde la Reforma Universitaria de 
Bolonia en 1999 se acortaron las carreras 
a partir de un compromiso interguber-
namental y voluntario para reformar su 
propio sistema educativo (Ministerios 
Europeos de Educación, 1999). 

Por su lado, en las universidades pri-
vadas del país se advierte un doble fenó-
meno. Por una parte, están alargando los 
tiempos de graduación; por otra, el estu-
diantado deja la carrera antes de comple-
tarla. Las razones específicas pueden ser 
varias: las carreras largas resultan muy 
caras y les cuesta sufragarlas o porque 
consiguen colocarse en el mercado labo-
ral sin necesidad de una titulación. “El 
sector privado se lleva a los estudiantes 
de segundo año… no le está interesan-
do la titulación”. Esto está sucediendo 
especialmente en ciertas áreas STEM, 
en donde “se los llevan” en segundo año, 
cuando han adquirido algunos conoci-
mientos básicos (E: Junta Directiva de la 
Asupri, 2025).

Además, el país está saturado de uni-
versidades privadas con calidades dispa-
res y redundancia de carreras. En el sec-
tor privado no existe un espacio único y 
universal de coordinación y la regulación 
pública de su oferta lejos de orientar la 
articulación, dificulta las oportunidades 
de innovación. Desde las universidades 
estatales, se requiere una mejora impor-
tante en los mecanismos de articulación 
de la oferta. Lo cierto es que, en general, 
la coordinación entre todas las univer-
sidades del país es hoy materialmente 
imposible y no hay políticas públicas 
sobre educación terciaria en general. 
Desde la regulación de la educación supe-
rior, no existen incentivos claros para que 
las universidades ‒públicas y privadas‒ se 
conecten con el mercado y con las polí-
ticas estatales. Desde el sector privado 
empresarial, el apoyo a la investigación 
orientado a mejorar la productividad en 
las empresas, a la educación dual y a la 
formación de cuadros técnicos superiores 
es aún reducido. Este tema ha sido abor-
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Matrícula de primer ingreso del primer ciclo/semestre 
en universidades del sector estatal. 2014-2023
(miles de estudiantes)

Gráfico 6.8

Fuente: García et al., 2025 con datos de Opes-Conare.
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así como las proyecciones futuras si se 
mantienen las condiciones actuales. Los 
resultados de estas proyecciones son 
poco alentadores. Asimismo, para com-
prender las condiciones de las personas 
que logran o lograron acceder y graduar-
se en estudios universitarios, se realiza un 
análisis de largo plazo que abarca las últi-
mas dos décadas. Al modelar con datos 
de las Encuestas Nacionales de Horares 
(Enaho, del INEC) se demuestra que 
lograr un cambio rápido y sostenido en 
el logro educativo en la educación no 
depende ni exclusiva ni mayoritariamen-
te de las universidades: es un esfuerzo 
que requiere la participación del sistema 
político e institucional del país. 

Insuficiente crecimiento de 
la matrícula universitaria no 
permite aprovechar el “bono de 
secundaria”

En el estudio sobre la evolución de 
la matrícula universitaria, se reitera lo 
señalado en los nueve informes previos 
del Estado la Educación: en ausencia 
de registros administrativos públicos de 
la matrícula en las universidades priva-
das, todo análisis del tema es parcial. El 
conocimiento detallado de la matrícu-
la universitaria solo es posible para las 
instituciones públicas. En el caso del 
sector privado, solo puede estimarse un 
dato general de matrícula, sin ninguna 
desagregación, a partir de los reportes de 
asistencia en las Enaho, del INEC.

Entre el 2000 y el 2022, la asisten-
cia a la educación superior creció, en 
promedio, a una tasa interanual de un 
3,4%, aunque hubo fuertes oscilaciones. 
El total de personas que auto-reportaron 
tener estudios universitarios se duplicó 
en ese período y de ellas, se estima que 
el 54% de la matrícula está en universi-
dades privadas. Es importante aclarar 
que este último dato debe manejarse con 
cuidado debido a que las encuestas de 
hogares no están diseñadas específica-
mente para hacer este tipo de estimacio-
nes, y ello no sustituye la certeza de los 
registros administrativos de matrícula. 
Lo que sí se puede aproximar con los 
datos de la Enaho son las posibilidades 
de crecimiento a futuro. 

El principal hallazgo del análisis sobre 

estas posibilidades muestra que el creci-
miento de la matrícula, si el país no adop-
ta medidas, dependerá más del tamaño 
de las cohortes de nuevos ingresos que de 
la matrícula regular a las universidades. 
Estas cohortes han venido creciendo. 

La matrícula de primer ingreso en las 
universidades estatales de Costa Rica 
creció de 16.805 en el 2014 a 22.802 en 
el 2023; es 3,6 veces mayor al final del 
período7.  La Universidad de Costa Rica 
tiene el mayor número de estudiantes de 
primer ingreso cada año (cerca del 40% 
del total) y creció un 4,3%. Por otro 
lado, la UTN, que representa alrededor 
del 15% del total de matrícula de nuevos 
ingresos en las universidades estatales, 
fue la de mayor crecimiento, un 23,9% en 
el 2023 (gráfico 6.8).

La UNED también registró un cre-
cimiento significativo entre el 2016 y el 
2021 (10,8%). La comparación con los 

últimos dos años de la serie no es la ade-
cuada debido a los cambios en la forma 
de registrar la información. También 
podrían indicar modificaciones en la 
demanda por educación a distancia, pero 
no se cuenta con datos suficientes para 
sostener esta afirmación. 

El TEC es un caso especial porque a 
lo largo del todo el período ha perdido 
matrícula de primeros ingresos (a una 
tasa de -0,67% promedio anual). Con 
una mirada de más largo plazo, luego de 
una fuerte expansión de la matrícula en 
la primera década y media del siglo XXI, 
el TEC detuvo su crecimiento desde el 
2016 y mantiene una lenta tendencia a la 
disminución. 

Las sedes regionales de las universi-
dades públicas han sido el motor del 
crecimiento de la matrícula universitaria 
en este sector (gráfico 6.9). La matrícula 
en las sedes centrales ha mostrado un 
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crecimiento moderado del 2,3% duran-
te el período, comenzando con 9.976 
estudiantes en el 2014 y alcanzando 
11.174 en el 2023. En cambio, las sedes 
regionales han experimentado un cre-
cimiento notable del 7,2%, al pasar de 
6.760 estudiantes en el 2014 a 11.628 
en el 2023. Este crecimiento sugiere una 
mayor accesibilidad o popularidad de las 
sedes regionales. En términos de matrí-
cula total o regular, los recintos centrales 
representan el 56% de la matrícula global 
(2023).

La evolución de la matrícula inicial 
de primer ingreso, según instituciones 
y sedes, indica que el TEC y la UNED 
han visto una disminución en la matrí-
cula en sus sedes centrales, con tasas 
de crecimiento anual de un -1,8% y un 
-6,5% respectivamente. En la UCR, 
ambos tipos de sedes muestran un creci-
miento, pero las regionales lo hacen a un 
ritmo más rápido (5,7%). En la UNED, 
la diferencia es más pronunciada, pues se 
aprecia una disminución en la sede cen-
tral (-6,5%) frente a un crecimiento en 
la sede regional (4,5%). En el caso de la 
UTN, ambas sedes tienen crecimiento, 
pero de nuevo las sedes regionales (3,5%) 
superan a las sedes centrales (2,3%).

La relación entre admisión de nuevos 
ingresos y la matrícula regular en las 
universidades estatales en las últimas 
tres décadas sugiere que el crecimiento 
en la admisión es más modesto que el de 
la matrícula. Pese a esto, es posible adver-
tir un esfuerzo de las universidades para 
admitir a más estudiantes. En promedio, 
los cupos de nuevos ingresos representan 
un 19,1% de la matrícula regular con una 
leve tendencia a disminuir en todo el 
período (cuadro 6.7). Las fluctuaciones 
en la relación entre admisión y matrícula 
son un reflejo de cómo cada universidad 
maneja la admisión, retención y gradua-
ción de sus estudiantes, y puede ser un 
indicador clave de su desempeño y adap-
tabilidad en el tiempo.

No se cuenta con estadísticas para 
el caso de las universidades privadas. 
Sin embargo, en el conversatorio con 
autoridades del sector se obtuvo infor-
mación de que, en los últimos años, no 
han apreciado una caída en la matrí-
cula, aunque tampoco observan un  

Distribución de la matrícula de primer ingreso del primer ciclo/
semestre en universidades del sector estatal, según tipo de 
sede. 2014-2023 
(porcentaje)

Gráfico 6.9

Fuente: García et al., 2025 con datos de Opes-Conare.
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Cuadro 6.7

Fuente: García et al., 2025, con datos de OPES-Conare.	

Institución 2000 2005 2010 2015 2020 2023
UCR 19,1 17,5 16,1 16,3 16,7 15,6

TEC 18,9 15,0 20,1 21,0 20,1 18,4

UNA 21,6 19,5 22,4 21,5 20,3 20,9

UNED 24,9 23,1 24,2 18,9 17,9 19,3

UTN 25,8 29,4

Promedio universidades 
públicas

21,0 19,1 19,8 16,5 19,1 19,1

crecimiento importante. Sí confirman 
una mayor competencia entre universi-
dades privadas, tanto las que llevan años 
en el mercado, como con las nuevas que, 
según indican, gozan de mayores facili-
dades para operar por parte del Conesup, 
pues ha modificado algunas regulaciones 
para este fin. 

En cualquier caso, la relativa estabili-
dad de las cifras globales sobre matrícula 
universitaria (de nuevo ingreso y regular) 
en los últimos años sugiere que el país no 
está logrando que el aumento en la tasa 
de conclusión de la educación secundaria 
se refleje en incrementos proporcionales 
de la población que asiste a la educación 
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el caso de las áreas STEM, donde los 
contratan una vez que han aprendido 
ciertas competencias básicas (E: Junta 
Directiva de la Asupri, 2025).

En términos de áreas de conocimien-
to, Educación tiene el mayor número 
acumulado de títulos de grado expe-
didos en el período 2000-2023 con 
199.148. Le siguen Ciencias Económicas 
con 198.148, Ciencias de la Salud con 
98.259 y Derecho, con 77.109. En térmi-
nos absolutos, las universidades públicas 
priorizaron la formación en Educación 
y Ciencias Económicas. En comparación 
con las privadas, el sector estatal predo-
mina ampliamente en Ciencias Básicas 
y Recursos Naturales, mientras que las 
universidades privadas tienen una clara 
y creciente participación en educación, 
ciencias de la salud, ingenierías y derecho 
(gráfico 6.11).

Podría haberse esperado que la crecien-
te participación de las sedes regionales en 
la matrícula de las universidades públi-
cas, examinada en un acápite previo, se 
tradujera en un importante crecimiento 
en la titulación profesional fuera del Valle 
Central. Sin embargo, al comparar los 

superior. De manera indirecta también 
manifiesta que no se ha logrado apro-
vechar el “bono de secundaria”, pues 
de haberse ampliado de manera nota-
ble la tasa de conclusión de los estudios 
secundarios, ello hubiera “empujado” la 
matrícula de nuevo ingreso en las univer-
sidades, aunque solo de manera parcial.

El total de diplomas entregados 
decrece desde 2014 por la caída 
de la titulación en el sector 
privado

El total de diplomas otorgados por las 
universidades públicas y privadas creció. 
Por grado académico como promedio en 
el período crecieron por año 3,8% a nivel 
de grado, 4,5% en posgrado, pero con 
diferencias entre sectores y por períodos. 
La mayoría de los diplomas entregados 
corresponden al nivel de grado (diplo-
mado, bachillerato y licenciatura), un 
patrón común en la mayoría de los siste-
mas educativos. 

Un análisis temporal más desagregado 
muestra dos fases distintas. La primera 
abarca el período 2003-2013 y, en ella, 
la participación relativa de diplomas de 
grado y posgrado otorgados por el sec-
tor privado crece rápidamente (gráficos 
6.10). En la segunda fase, entre el 2014 
y el 2013, se combina una caída en la 
titulación de grado de las universidades 
privadas con una leve recuperación de 
la participación del sector público. En 
ambos períodos, la participación de las 
universidades privadas en la titulación de 
posgrado aumentó.

El principal factor para distinguir 
ambas etapas es la disminución en la can-
tidad de diplomas universitarios entrega-
dos por las universidades privadas.  Entre 
2000 y 2014 la tasa de crecimiento anual 
fue de 7,4% en grado y 6,5% en posgrado. 
Posteriormente inicia un decrecimiento 
acelerado, ubicándose la tasa promedio 
anual en -1,2% a nivel de grado y 0,4% 
en posgrado. 

No es posible ofrecer una explicación 
completa de las causas que explican la 
reducción en la titulación en las univer-
sidades privadas, dadas las deficiencias 
de información disponible sobre este sec-
tor. Sin embargo, en un conversatorio 
con autoridades de dichas universidades  

afiliadas a la Asociación de Universidades 
Privadas (Asupri), fue posible sistemati-
zar tres hipótesis principales:

•	 La menor titulación no responde a una 
reducción en la matrícula. Sin embar-
go, tampoco está creciendo. Además, 
aumenta la competencia por el mismo 
mercado. Por ejemplo, recientemente 
han ingresado universidades interna-
cionales.

•	 Bajó la calidad de los aprendizajes acu-
mulados en el nivel preuniversitario en 
los nuevos ingresos, lo cual explica el 
incremento de la deserción temprana y 
el aumento en los tiempos de gradua-
ción.

•	 Presiones generadas desde el mercado 
laboral hace crecer la necesidad de tra-
bajar, por lo que el estudiantado lleva 
una carga académica menor (matricu-
lan menos cursos) y se da una mayor 
intermitencia en la matrícula; y, alter-
nativamente, las empresas privadas se 
llevan a sus estudiantes en segundo 
año, pues no les interesa la titulación. 
Esto se torna especialmente claro en 

Distribución de los diplomas otorgados por las universidades, 
según sector institucional. 2000-2023
(porcentajes)

Gráfico 6.10

Fuente: García et al., 2025 con datos de Badagra, del Conare.
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Indicadores de graduación y matrícula en universidades estata-
les, según sede. 2017-2020

Gráfico 6.12

Fuente:  García et al., 2025 con datos de OPES-Conare y Badagra, del Conare.
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Indicadores de graduación en las universidades estatales, según áreas de conocimiento. 2000-2023

Gráfico 6.11

Fuente: García et al., 2025 con datos de diplomas Badagra, del Conare.
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diplomas entregados según sede (central 
y regional) con la matrícula de primer 
ingreso, se observa que en la sede cen-
tral se entrega casi el triple de diplomas 
en comparación con las sedes regionales 
(gráfico 6.12). En otras palabras, más 
personas en sedes regionales no generan 
una mayor cantidad de diplomas.

Ampliar acceso a la educación 
superior depende mayormente 
de factores externos a las 
universidades

Identificar los factores que inciden en 
el acceso a la educación superior es clave 
para diseñar acciones y políticas. Si estos 
son susceptibles de ser modificados por 
la gestión de las universidades, entonces 
los cambios en las políticas de educación 
superior para ampliar el acceso de la 
población a este nivel de estudios rendi-
rían frutos más o menos rápidos. Si, en 
cambio, dependen de condiciones cuya 
rectificación se encuentra fuera del ámbito 
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de la educación superior, es probable que 
la ampliación del acceso requiera de una 
articulación con otros sectores institu-
cionales y que la ampliación del acceso 
sea más lenta. 

En esta sección se presentan los resul-
tados de dos modelos estadísticos dise-
ñados para determinar la probabilidad 
de acceder a la educación superior y para 
determinar la probabilidad de obtener 
un título universitario8 (recuadro 6.1). 
Los principales resultados apuntan que 
tanto el acceso como la titulación en la 
educación superior se ven afectados por 
múltiples factores, entre ellos demográ-
ficos, económicos, sociales, laborales o 
relacionados con el lugar de residencia 
de la población estudiantil. Estos fac-
tores no se modifican de un día a otro, 
ni depende de las universidades que se 
puedan operar cambios en ellos. Esto 
no significa, sin embargo, que no haya 
espacio para que las universidades procu-
ren detener el crecimiento de las brechas 
observadas en el corto plazo mediante la 
implementación de acciones a lo interno 
de las casas de educación superior y en 
coordinación con otras instituciones y 
sectores.

Los factores que aumentan la probabi-
lidad de acceso a la educación superior y 
de obtener un título a este nivel son los 
mismos. Sin embargo, cabe destacar que, 
aunque los factores sean los mismos, no 
operan siempre en la misma dirección, 
pues el sentido de su efecto cambia según 
se trate del acceso a los estudios o de cul-
minarlos con un título. 

En general, la disponibilidad de tiempo 
y recursos para recibir educación supe-
rior, así como el acceso a más servicios e 
instituciones educativas de calidad, son 
factores que influyen a la probabilidad de 
ingresar a un centro de estudios superio-
res y permanecer en él hasta obtener un 
título. Las personas migrantes enfrentan 
los desafíos de la adaptación a un nuevo 
país y otras limitaciones económicas, lo 
que podría reducir sus oportunidades en 
comparación con las personas estudian-
tes locales. 

Los resultados sugieren que el acceso 
a un título de educación superior está 
fuertemente condicionado por el nivel 
socioeconómico y el lugar de residencia. 

Los factores (variables independientes 
de los modelos) se seleccionaron con 
base en los resultados de una revisión de 
literatura internacional, así como de la 
fase de consulta con autoridades y otras 
personas conocedoras de la situación de 
la educación superior en Costa Rica y en 
otros países. 

Los modelos se corrieron con base en 
información procedente de la Encuesta 
Nacional de Hogares (Enaho) del INEC, 
del 2023, la cual permite observar los 
determinantes actuales del acceso a la 
educación superior (cuando se analiza la 
asistencia de la población de 18-34 años), 
así como aquellos que influyeron en el 
logro educativo de quienes tienen más de 
24 años y poseen un título universitario. 

La optimización del ajuste de los modelos 
se realizó con el método Wald hacia ade-
lante, procedimiento que agrega o elimina 
variables una a una en función de su sig-
nificancia estadística. Como resultado de 
correr ambos modelos, se obtuvieron coe-
ficientes exponenciados, los cuales indican 
el efecto relativo de cada factor analizado 
sobre la probabilidad de acceso a la edu-
cación superior o de obtener un título en 
este nivel educativo. 

Recuadro 6.1

Modelos estadísticos sobre factores que inciden en el acceso 
a la educación superior  

Una vez obtenidos los coeficientes cada 
modelo fue evaluado con diversas medidas 
estadísticas y se realizó el análisis de su 
significancia. Las medidas para evaluar 
el ajuste de los modelos incluyeron el R 
Cuadrado y la clasificación correcta. Ambos 
modelos ofrecieron un desempeño acepta-
ble en la predicción del acceso a la educa-
ción superior, con una precisión general del 
73%. La mayor precisión en la predicción 
de quienes no tienen acceso a la educación 
superior sugiere un pequeño sesgo. La 
explicación moderada de la variabilidad por 
el modelo (Nagelkerke R2 de 0,352) indica 
que hay espacio para incorporar más varia-
bles o ajustar el modelo para mejorar su 
capacidad predictiva. 

El modelo relacionado con la titulación en 
la educación terciaria obtuvo un Nagelkerke 
R2 de 0,288, y esto lo ubica como un mode-
lo de ajuste moderado, explicando cerca del 
28,8% de la variabilidad en la probabilidad 
de obtener un título de educación supe-
rior. El modelo clasifica correctamente el 
73% de los casos, más alto entre quienes 
cuentan con un título de educación superior 
(85%). Llama la atención porque clasifica a 
la mitad de las personas que no tienen un 
título como deberían tenerlo.

Fuente: García et al., 2025.

Las personas con mayores ingresos que 
viven en zonas urbanas y tienen acceso 
a recursos, como equipo de cómputo, 
cuentan con una mayor probabilidad 
de obtener un título. Sin embargo, las 
personas de 18 a 24 años, las personas 
migrantes y quienes residen en regiones 
periféricas o se encuentran en situa-
ción económica desfavorable registran 
las menores probabilidades de culmi-
nar con éxito sus estudios universitarios 
(cuadro 6.8).

Tener equipo de cómputo en el hogar 
es un recurso importante para acceder a 
información y realizar actividades aca-
démicas, lo cual facilita el acceso y el 
logro de un título. El hecho de que más 
mujeres puedan lograr títulos univer-
sitarios a mayor ritmo que los hombres 
estaría reflejando tendencias sociales y 
culturales hacia una mayor participa-
ción femenina en la educación superior, 
así como la mayor tasa de participación 
laboral masculina (cuadro 6.9). Cuando 
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Factores relacionados a menor probabilidad de acceso a la Educación Superior 
y obtener un título en ese nivel educativo

Cuadro 6.8

Fuente: García et al., 2025, con datos de las Enaho, del INEC.

Factor Descripción del impacto

Trabajar menos de 50 
horas a la semana

Acceso: las personas que trabajan 40 horas o menos tienen el doble de probabilidad de acceder a la educación superior 
en comparación con quienes trabajan 51 horas o más.

Titulación: aunque un nivel moderado de trabajo puede indicar una mejor situación laboral para personas con estudios 
superiores, trabajar más de 50 horas limitaría su capacidad para estudiar y obtener un título.

Ingresos per cápita en 
el hogar

Acceso: quienes pertenecen a los cuatro quintiles inferiores de ingreso tienen entre un 0,20 y un 0,40 de probabilidades 
de acceder a la educación superior frente a quienes están en el quintil más alto.

Titulación: la probabilidad aumenta conforme lo hace el ingreso per cápita. El cuartil de ingreso más bajo tiene un coefi-
ciente de 0.146, muy por debajo de la probabilidad de quienes pertenecen al quintil más alto de ingresos.

Situación migratoria Acceso: tanto los no migrantes como los migrantes internos tienen mayores probabilidades de acceso a la educación 
superior en comparación con los migrantes externos: 2.29 y 1.65 veces más de probabilidades, respectivamente.

Titulación: las personas no migrantes tienen una probabilidad de graduarse 1.703 veces mayor en comparación con las 
personas migrantes.

Lugar de residencia Acceso: residir en la región Chorotega aumenta la probabilidad de acceso en 4%, mientras que residir en la región Brun-
ca implica una probabilidad 1.13 veces mayor en comparación con quienes residen en la región Huetar Norte.

Titulación: vivir en una zona urbana aumenta la probabilidad de obtener un título de educación superior en 27%, en 
comparación con vivir en una zona rural.

Factores relacionados a una mayor probabilidad de acceso a la Educación Superior 
y obtener un título en ese nivel educativo

Cuadro 6.9

Fuente: García et al., 2025, con datos de las Enaho, del INEC.

Factor Descripción del impacto

Tenencia de equipo de 
cómputo en el hogar

Acceso: manteniendo las demás variables constantes, quienes carecen de equipo de cómputo en el hogar tienen menos 
probabilidades de acceder a la educación superior (el coeficiente exponenciado es de 0.342).

Titulación: este factor afecta la probabilidad de obtener un título universitario en el mismo sentido que en el caso del 
acceso, solo que el coeficiente es mayor (0.735), en comparación con quienes tienen este equipo.

Sexo Acceso:  la probabilidad de que un hombre acceda a la educación terciaria es solo el 57% del grupo de las mujeres. 

Titulación:  la probabilidad de que los hombres obtengan un título universitario es de 65,9% en comparación con las 
mujeres

Edad Acceso:  las personas de 18 a 24 años tienen la mitad de las posibilidades de las personas de 25 a 34 años de tener 
acceso a la educación superior.

Titulación: con un coeficiente de 0.144, la probabilidad de los jóvenes entre 18 y 24 años de tener un título universitario 
es significativamente menor en comparación con quienes tienen 25 años o más.  
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se analiza el efecto de la edad de las per-
sonas, los resultados destacan que estas 
no solo entran más tarde, sino, además, 
que quienes lo hacen según la cohorte 
correspondiente pueden durar más en 
completar los requisitos para obtener un 
título universitario. 

Otros factores afectan el acceso a la 
educación superior, pero no resultaron 
significativos en cuanto a la titulación 
(García et al., 2025). Entre estos cabe 
mencionar el no disponer de servicios 
básicos, pues las personas en esa situa-
ción tienen solo una probabilidad del 
51,4% con respecto al grupo que cuenta 
con servicios básicos, y que la persona 
no domine un segundo idioma: quienes 
están en esta situación tienen la mitad de 
las posibilidades de acceder a la educa-
ción superior.

García et al. (2025) señalan otros fac-
tores que disminuyen la probabilidad de 
alcanzar un título universitario, pero que 
no afectan significativamente el acceso 
a la educación superior. Estos factores 
incluyen el número de miembros del 
hogar, la cobertura del seguro social, la 
región de planificación de residencia y la 
situación de pobreza multidimensional. 

Las personas estudiantes que viven en 
hogares con 1 o 2 miembros tienen la 
mitad de la probabilidad de quienes lo 
hacen en un hogar de mayor tamaño. 
De igual manera, los hogares con 3 o 4 
miembros registran un 66% de probabi-
lidades de obtener el título. Esto se expli-
caría porque tener más miembros en el 
hogar puede asociarse con una mayor red 
de apoyo, tanto emocional como econó-
mica, lo cual facilita el obtener un título 
universitario. Por su parte, las personas 
sin seguro tienen menos de la mitad de la 
probabilidad de tener un título en com-
paración con quienes cuentan con algún 
tipo de aseguramiento. 

La región de planificación en donde 
residen las personas también tiene gran 
importancia sobre la probabilidad de 
obtener un título universitario. Quienes 
viven en la Región Central tienen menos 
de dos tercios de la probabilidad de obte-
ner un título en comparación con la 
región de referencia (la Huetar Norte). 
Algo similar sucede con las regiones 
Chorotega y Brunca. El resultado para 

la Región Central llama la atención por-
que, pese a estar cercana a institucio-
nes educativas, sus residentes enfrentan 
mayor competencia o barreras económi-
cas que afectan sus probabilidades.

Finalmente, las personas que no son 
pobres (medida por el índice de pobre-
za multidimensional) parecen tener 
una probabilidad de lograr un título 
menor que quienes viven en esa situa-
ción. García et al. (2025) señalan que 
este resultado puede ser contraintuiti-
vo, pero los factores relacionados con la 
pobreza multidimensional; por ejemplo, 
el impulso a mejorar su situación eco-
nómica mediante la educación, podrían 
motivar a quienes enfrentan esta situa-
ción a obtener un título universitario o 
a buscar acceso a recursos económicos 
mediante becas, préstamos o subsidios.

Del estudio se desprende que tanto el 
acceso como la titulación en la educación 
superior pueden verse afectados por múl-
tiples factores estructurales de carácter 
demográfico, económico, social, laboral 
y lugar de residencia. La modificación de 
estos está mayormente fuera del ámbito 
de intervención de las universidades. La 
principal implicación de este hallazgo es 
que para la educación superior costarri-
cense resulta imperativo la articulación 
con otros sectores institucionales que 
tienen a su cargo políticas sociales y 
de desarrollo productivo que sí inciden 
sobre estos factores, con el fin de desarro-
llar estrategias conjuntas para reducir los 
cuellos de botella. Por ejemplo, acciones 
conjuntas con el MEP para mejorar la 
graduación en secundaria y el dominio 
del idioma inglés ciertamente ayudaría 
y aumentaría la matriculación univer-
sitaria de quienes residen en la Región 
Central; así como mejorar el acceso a 
equipos de cómputo y la conectividad, 
mediante la coordinación entre el MEP, 
el Micitt y Fonatel.

Mientras cambian estos factores 
estructurales, las universidades pueden 
mejorar su gestión mediante decisio-
nes de política institucional en aquellos 
temas del ámbito universitario, como 
aumentar el porcentaje de personas gra-
duadas en cada cohorte, la revisión e 
innovación de la oferta académica y nue-
vas estrategias para captar estudiantes 

en la educación superior. Lo que es claro 
es que ámbitos de acción, el de la ges-
tión universitaria y el de la modificación 
de condiciones estructurales deben ser 
atendidos simultáneamente. El cambio 
estructural hay que empezar a construir-
lo desde hoy.

Educación superior puede 
adoptar medidas para mejoras 
sistémicas en cobertura y logro 
universitario

La mayoría de las variables explicativas 
del logro educativo en la educación supe-
rior trasciende el ámbito de las competen-
cias de las universidades públicas y priva-
das. Sin embargo, esto no es una llamada 
al inmovilismo, sino a la búsqueda de 
acciones que sí pueden ejecutarse desde 
las instituciones de educación superior 
con el fin de contribuir en el corto plazo a 
evitar la ampliación de la brecha en logro 
educativo con los países de la OCDE y 
sentar las bases a mediano plazo. Este es, 
precisamente, el tema que aborda esta 
tercera sección del capítulo.

Para ello, esta sección se organiza en 
dos grandes apartados. En el primero 
se recurre a distintas fuentes de infor-
mación para explorar posibles medidas 
que podrían promoverse para cumplir las 
metas establecidas. Todas ellas brindan 
ideas para diseñar las intervenciones posi-
bles. La primera fuente es la experiencia 
de otros países que han enfrentado desa-
fíos similares y las condiciones que les 
permitieron avanzar. La segunda fuente 
de información corresponde a la consulta 
con especialistas nacionales de univer-
sidades públicas y privadas, así como 
figuras políticas relevantes como expre-
sidentes de la República, que participa-
ron de manera voluntaria en espacios de 
diálogos generados en el marco de la ela-
boración del capítulo. En estas consultas 
se confirma la complejidad y el carácter 
multifactorial de las estrategias a diseñar. 
Asimismo, se subraya la imperiosa necesi-
dad de atreverse a innovar. 

La última fuente de información es 
el conocimiento acumulado sobre la 
educación superior en dos décadas de 
producción de los Informes Estado de 
la Educación. En el acápite correspon-
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diente se presentan los resultados de la 
modelación de cambios en los factores 
determinantes de la asistencia y la titula-
ción seleccionados: tasas de repitencia y 
graduación, empleabilidad, rendimiento 
a nivel secundario y efecto demográfico. 
Estos factores fueron validados también 
en la consulta con personas expertas. 

El segundo apartado ofrece un análisis 
de la normativa, las políticas institucio-
nales y los modelos de gobernanza de las 
universidades relacionadas con acceso, 
cobertura y logro universitario, con el 
fin de identificar medidas podrían con-
tribuir a eliminar barreras al acceso y 
promover el logro educativo del estudian-
tado. El acceso a la información para este 
estudio solo fue posible para las univer-
sidades públicas, lo que limita el alcance 
del análisis realizado.

La experiencia internacional 
inspira ideas innovadoras, pero 
no resuelve los problemas de 
Costa Rica

En el marco de elaboración de este estu-
dio no se encontraron trabajos compren-
sivos de múltiples países, ni evaluaciones 
del éxito de algún caso en particular 
para promover un rápido crecimiento del 
logro educativo a nivel terciario. Como 
estrategia para obtener inspiración de la 
experiencia internacional, García et al. 
(2025) hicieron una búsqueda minucio-
sa, país por país, para identificar aque-
llos que habían experimentado mayores 
aumentos entre el 2015 y el 2022 (inicio 
del capítulo el cuadro 6.2). De esos casos 
se identificaron medidas que hicieron 
posible una mejora en la cobertura de la 
educación superior. 

No se lograron mapear todas las estra-
tegias específicas adoptadas en cada país; 
sin embargo, sí se pudo sistematizar algu-
nas medidas comunes a varios países 
(cuadro 6.10). La revisión muestra que 
en los últimos veinte años varios países 
han logrado aumentar significativamente 
la cobertura en educación superior. Casi 
todas requieren de políticas de incremen-
to sustancial del financiamiento, ya sea 
para la expansión de las universidades, 
que alcance territorios de baja cobertura; 
ya sea para la promoción del acceso a 
poblaciones desfavorecidas, o ambas. En 

síntesis, las rutas que se pueden seguir 
según la experiencia internacional son: 

•	 Más universidades.

•	 Más acceso a territorios sin cobertura y 
a poblaciones vulnerables.

•	 Más diversificación del acceso.

•	 Más innovación en el diseño curricular 
y los sistemas de acompañamiento de 
estudiantes.

Las estrategias internacionales exami-
nadas incluyen la expansión masiva de 
universidades en China, India y Turquía; 
programas especiales de financiamiento 
y apoyo al acceso de grupos desfavoreci-
dos en Brasil, México, Sudáfrica; mayor 
acceso a educación a distancias en Brasil 
e Indonesia. También la gratuidad de 
aranceles de matrícula en Alemania y en 
al menos siete países de América Latina; 
o los sistemas de mentoría en Australia, 
que han demostrado ser eficaces para 
mejorar las tasas de graduación y reten-
ción.

Otros ejemplos relevantes provienen 
de las experiencias de Chile, Turquía 
y China, donde los programas técni-
cos han aumentado significativamente 
la participación en la matrícula total 
y la satisfacción laboral de las perso-
nas graduadas. También se identificaron 
programas diseñados para proporcionar 
conocimientos prácticos y competen-
cias específicas en un corto plazo (dos 
años) como en Turquía Chile, Austria, 
Canadá, Japón, Corea del Sur y Estados 
Unidos.

Las principales soluciones adoptadas 
por estos países han generado un impac-
to positivo y requieren de ciertas condi-
ciones que Costa Rica no tiene actual-
mente, como la necesidad de ampliar 
significativamente la inversión en educa-
ción superior. Lamentablemente, el país 
enfrenta limitaciones fiscales y políticas 
para ello. En todo caso, estas experien-
cias sí señalan la importancia de explo-
rar nuevas opciones adaptadas a las cir-
cunstancias y brindar ideas innovadoras 
para desarrollar estrategias específicas. 
Independientemente de las condiciones 

particulares de cada país, es claro que se 
ha planteado como un objetivo de polí-
tica pública ampliar el acceso a la educa-
ción superior y lo han logrado mediante 
intervenciones específicas.

Mayoría de las 
recomendaciones expertas 
requieren tiempo para obtener 
los resultados esperados

En la preparación de este capítulo 
se desarrollaron diversas instancias de 
consulta con especialistas en educación 
superior y, en general, en temas de edu-
cación y el desarrollo humano. La prin-
cipal motivación para estos intercambios 
fue la constatación de que las principales 
medidas adoptadas por los países para 
ampliar en el corto plazo el acceso, la 
cobertura y el logro de la educación 
superior dependían fuertemente de una 
expansión de la inversión educativa. 
Como este escenario no se corresponde 
con la situación que el país enfrenta 
en la actualidad y en el futuro cercano 
(capítulo 4), las opiniones de las perso-
nas expertas podrían arrojar luces sobre 
otras medidas posibles para alcanzar la 
ampliación de la educación superior.

Las consultas se realizaron mediante 
entrevistas a profundad, indagaciones 
puntuales relacionadas con medidas 
específicas bajo consideración, talleres 
con participación de múltiples actores, 
sesiones de grupo con representantes 
de universidades privadas y un diálogo 
con tres expresidentes de la República. 
En términos generales, las personas con-
sultadas señalaron once medidas que 
podrían aumentar la cobertura y el logro 
educativo a nivel terciario. Algunas de 
ellas coinciden con los hallazgos de la 
revisión de literatura internacional (figu-
ra 6.1), pero otras son ajustadas al con-
texto nacional. 

Desde la perspectiva de las personas 
expertas, las estrategias adoptadas deben 
ser “multifacéticas y coordinadas, siendo 
cada una de ellas esencial para construir 
un sistema educativo más inclusivo y 
efectivo” (García et al., 2025). Al combi-
nar estas estrategias con los hallazgos del 
Informe Estado de la Educación 2023, se 
realizó un análisis crítico sobre la viabili-
dad y los desafíos que planea la adopción 
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Principales medidas implementadas a nivel internacional para mejorar los niveles de cobertura 
y logro educativo en la educación superior

Cuadro 6.10

a/ La gratuidad se entiende como sistemas que no cobran arancel por matrícula (tuition-free or low cost) y existen muchos países, tanto en América Latina 
(Argentina, Brasil, Panamá, Ecuador y Cuba) que incluyen nacionales y extranjeros para las universidades públicas o exclusivos para nacionales (Uruguay y 
México). Otros países en Europa son (también para universidades públicas) Finlandia, Suiza, Turquía, Eslovenia, Polonia, Grecia y España, entre otros (cubre 
ciudadanos de la Unión Europea).
Fuente: Elaboración propia con base en García et al., 2025; y Accredited Schools, 2025 y Universia, 2025.

Estrategia Detalle y ejemplos relevantes

Educación 
terciaria gratuitaa/

Exención de matrículas universitarias para todas las personas estudiantes o para grupos específicos, de manera que se 
eliminen las barreras al acceso, como en el caso de Alemania y Noruega.

Becas y ayudas 
financieras 

Dirigidas a estudiantes de bajos recursos para cubrir costos de matrícula, alojamiento y otros gastos relacionados con la 
educación.  
Destacan en Estados Unidos los programas Pell Grants y Federal Student Loans, y en Brasil el programa ProUni, que brinda 
becas totales o parciales para asistir a instituciones privadas de educación superior.

Fomento de la 
investigación y 
desarrollo

Políticas que promueven la investigación en las universidades y su conexión con la industria. Tanto Alemania (mediane 
inversiones) como Japón (mediante subvenciones), fomentan esta colaboración entre universidades y el mundo empresarial.

Uso de tecnología 
en la educación

Integración de tecnologías para mejorar el acceso a recursos educativos, facilitar el aprendizaje a distancia, y promover la 
adopción de métodos de enseñanza innovadores. 
Resaltan los casos de Estonia, gracias a la promoción del acceso a plataformas de aprendizaje en línea y herramientas 
digitales para estudiantes y profesores, y de Corea del Sur, que ha integrado tecnología avanzada, incluyendo el uso de 
plataformas de e-learning y recursos digitales en el aula."

Políticas de 
inclusión y 
diversidad 

Bridan acceso a la universidad en general o a carreras específicas, como las STEM, a grupos subrepresentados por su origen 
socioeconómico, étnico, su género o sus habilidades. Puede llegar a incluir el establecimiento de cuotas que reservan un 
porcentaje específico de plazas en las universidades para estos estudiantes. 
Canadá y Sudáfrica implementan políticas de admisión y programas de apoyo para asegurar el éxito de estudiantes indígenas 
u otros grupos minoritarios. La India cuenta con un sistema de cuotas para estudiantes de castas desfavorecidas u otras 
tribus. En Brasil las cuotas se aplican para estudiantes afrodescendientes y estudiantes provenientes de escuelas públicas.

Flexibilización en 
los requisitos de 
ingreso 

Políticas asociadas a la admisión de estudiantes dependiendo no solo de exámenes estandarizados sino de otros criterios 
más amplios y flexibles. 
En Australia, las universidades consideran el desempeño académico, experiencias extracurriculares y cartas de 
recomendación, en tanto que en los Países Bajos se implementan programas de transición y formación continua.

Programas de 
mentoría y apoyo 
personalizado 

Estados Unidos: para estudiantes de primer año o de grupos subrepresentados. Incluyen tutorías por estudiantes de niveles 
superiores o profesores, apoyo emocional, entre otros.

Programas 
de educación 
continua y 
formación 
profesional

Brindan oportunidades para que las personas adultas continúen su educación, proporcionándoles orientación individual y 
apoyo académico para que se adapten al entorno universitario y alcancen sus objetivos. Impacta en las tasas de retención y 
graduación. 
En Suecia, estos programas permiten a personas adultas combinar trabajo y estudio. En Singapur, se orientan al desarrollo de 
nuevas habilidades (re-skilling), con énfasis en la adaptabilidad y habilidades digitales.

Educación técnica 
y vocacional 

Proporciona a las personas estudiantes habilidades prácticas y específicas para distintas industrias, lo que facilita su 
inserción laboral y, en muchos casos, sirve como un trampolín hacia una educación superior más avanzada. 
En algunos países, como en Alemania y Suiza, se han establecido sistemas de educación dual, que combinan la formación 
académica en instituciones educativas con la formación práctica en empresas, promoviendo la adquisición de habilidades 
teóricas y prácticas relevantes para el mercado laboral, logrando así altos niveles de empleabilidad de quienes se gradúan. 
En América Latina se han establecido organizaciones privadas para brindar formación profesional (como el Sistema S de 
Brasil), así como universidades tecnológicas y politécnicas (México). Hay sistemas similares en Chile y Colombia.

Programas de 
aseguramiento 
de la calidad y 
acreditación 

Están destinados a establecer estándares y sistemas para evaluar y garantizar la calidad de las instituciones y programas 
educativos. Destacan por ejemplo los casos de Reino Unido, con la Agencia de Garantía de Calidad (QAA), y Australia, con 
la Agencia de Calidad y Estándares de la Educación Terciaria (TEQSA).
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de cada una de estas estrategias. La prin-
cipal conclusión es que la mayoría son 
viables y pueden ser implementadas con 
un enfoque coordinado y con el apoyo 
adecuado de todas las partes interesadas.

Las personas consultadas sugirieron 
el establecimiento de alianzas público-
privadas y la colaboración entre sectores, 
con autoridades locales, con centros de 
educación secundaria y entre institucio-
nes de educación superior. Todos estos 
son elementos sobre los que se sustentan 
las estrategias de acceso y conectividad, 
los programas de nivelación, el fomento 
de carreras STEM en zonas rurales y el 
mejoramiento de la seguridad (García et 
al., 2025).

Otro elemento fundamental es la exis-
tencia de infraestructura, como las sedes 
regionales de las universidades, las pla-
taformas en línea y las experiencias o 
modelos exitosos desarrollados tanto en 
Costa Rica como en otras partes del 
mundo. Esta infraestructura puede res-
catarse para sustentar las estrategias de 
descentralización y regionalización, los 
programas de educación a distancia y de 
educación tecnológica, los programas de 
nivelación, las mentorías, la articulación 
y colaboración institucional y los progra-
mas de educación continua, así como la 
evaluación y acreditación de la calidad 
de la educación. 

La mentoría y al apoyo personalizado, 
que sí dependerían de las universidades, 
requieren de un proceso de formación o 
preparación para quienes brinden acom-
pañamiento al estudiantado. El éxito 
de los distintos programas de educación 
tecnológica, a distancia, STEM o conti-
nua, así como las mentorías, dependen 
de la capacitación y desarrollo continuo 
del personal docente y administrativo. Al 
igual que la infraestructura, su desarrollo 
necesita de recursos y tiempo.

Algunas intervenciones requerirán 
algo más que la articulación de las capa-
cidades existentes y un mejor uso de 
la infraestructura disponible. Brindar 
seguridad a las personas estudiantes y 
garantizar la conectividad implica inver-
siones del gobierno nacional o de los 
gobiernos locales. Asimismo, existen 
limitaciones de infraestructura, especial-
mente en áreas rurales, que dificultan 

Medidas para mejorar la cobertura y el logro educativo 
en la Educación Superior en Costa Rica

Figura 6.1

a/ Medidas consisten-
tes con la literatura 
internacional
Fuente: Elaboración 
propia con base en 
García et. al., 2025.

1. 
Conectividad 
y accesoa/:

A internet, a 
tecnologías de 
información 
y a recursos 
y materiales 
educativos en 
línea.

2. 
Descentralización 
y regionalización

Carreras y 
programas 
responden a las 
necesidades 
específicas de 
las diferentes 
regiones del país 
para promover un 
desarrollo regional 
más equitativo.

3. 
Educación a 
distancia y 
tecnologíaa/

Plataformas en línea 
y recursos digitales 
de calidad para 
que estudiantes y 
profesores de todo 
el país puedan 
acceder a ellos.

4. 
Mentoría y apoyo 
personalizado

A lo largo de 
la trayectoria 
educativa 
para ayudar al 
estudiantado a 
superar dificultades 
académicas y 
personales, y 
contribuir a reducir 
las tasas de 
deserción

5. 
Programas de 
nivelacióna/

Para apoyar a 
quienes ingresan 
con bases 
deficientes, en 
la adquisición 
de habilidades y 
conocimientos 
que requerirán 
en su formación 
universitaria.

6. 
Articulación y 
colaboración 
institucional

Optimizar recursos, 
permitiendo el 
uso compartido 
de infraestructura, 
bibliotecas, 
laboratorios y 
otros recursos, 
y enriqueciendo 
la experiencia 
educativa.

7. 
Financiamiento y 
uso de recursos

Para ampliar la 
oferta académica, 
mejorar la 
infraestructura 
y contratar más 
personal docente, 
implementando 
un sistema basado 
en indicadores de 
desempeño

8. 
STEM en zonas 
ruralesa/

Estrategia clave 
para aumentar 
la cobertura 
y contribuir al 
desarrollo regional, 
al proporcionar 
una fuerza 
laboral calificada 
y fomentar la 
innovación local.

9. 
Educación 
continuaa/

Esencial para 
mantener la 
empleabilidad 
de la fuerza de 
trabaja en un 
mercado laboral en 
constante cambio. 
De particular 
importancia es 
la actualización 
técnica.

10. 
Seguridad y 
retención

En ruta y en las 
instalaciones 
educativas para 
asegurar que 
todas las personas 
estudiantes puedan 
asistir a clases 
y regresas a sus 
hogares de manera 
segura.

11. 
Evaluación y 
acreditacióna/

Asegurar que 
se cumple con 
los estándares 
establecidos 
de calidad de 
la educación 
a las personas 
estudiantes y los 
empleadores, y que 
las universidades 
desarrollen e 
implementen 
procesos de mejora 
continua.

soportar varias de las iniciativas propues-
tas. La mejora de las infraestructuras 
requiere tiempo y recursos, además de 
una planificación y ejecución cuidadosa.  

De igual modo, promover los progra-
mas de educación continua implica el 
desarrollo de incentivos o subsidios, 
que de nuevo, trascienden las políticas 
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y recursos de las instituciones de edu-
cación superior. En general, estas estra-
tegias requieren de un financiamiento 
de inversiones significativas y sostenibles 
que, en el actual marco de restricción 
fiscal, parecen poco probables. Además, 
en caso de realizarse dichas inversiones, 
podrían limitarse los fondos disponibles 
para otros niveles educativos.

La colaboración efectiva entre institu-
ciones educativas, el Gobierno y el sector 
privado es esencial, pero a menudo difícil 
de lograr. Las barreras burocráticas y la 
falta de coordinación pueden obstaculi-
zar la aplicación de muchas estrategias. 
Fomentar una cultura que valore la edu-
cación continua y técnica requiere de un 
cambio significativo en las percepciones 
públicas y profesionales. Este cambio cul-
tural es un proceso gradual que necesita 
apoyo constante y estrategias de comuni-
cación efectivas.

Todos estos desafíos pueden ser abor-
dados. La combinación de políticas bien 
diseñadas, el financiamiento adecuado 
y un compromiso firme con la mejo-
ra continua puede llevar a Costa Rica 
a alcanzar sus objetivos de aumentar 
la cobertura y el logro en la educación 
terciaria, creando un sistema educativo 
más equitativo y efectivo. Las preguntas 
que deben contestarse son, ¿por dónde 
empezar?  y ¿qué capacidad tiene cada 
estrategia de impulsar el cambio? En los 
acápites siguientes se abordan ideas para 
responder estas interrogantes. 

Cambios en la eficiencia de la 
educación superior permitirían 
rápidos aumentos en la oferta 
de profesionales

El conocimiento acumulado en dos 
décadas de producción de los Informes 
Estado de la Educación permite orientar 
las decisiones de investigación de factores 
con potencial para impulsar el aumento 
en la cobertura y la graduación. En esta 
sección se presentan los resultados de la 
modelación de cambios en los factores 
determinantes de la asistencia y la titu-
lación universitarias, los cuales han sido 
objeto de análisis en ediciones previas 
tales como las tasas de repitencia y gra-
duación, la empleabilidad, el logro en 
nivel secundario y el efecto demográfico. 

También se explora cualitativamente el 
efecto de la regulación para el caso de las 
universidades públicas. La diferencia de 
estos modelos en relación con los de la 
sección anterior es su énfasis en factores 
que sí pueden ser objeto de intervención 
desde las universidades.

Las principales fuentes de informa-
ción para hacer la modelación fueron la 
Encuesta Nacional de Hogares (Enaho), 
del INEC y las estadísticas de univer-
sidades públicas. También se acudió a 
estadísticas del MEP. El ejercicio incluye 
tanto estimar proyecciones en el compor-
tamiento de algunas variables como la 
modelación del peso relativo de ciertos 
determinantes de la asistencia y la gra-
duación en estudios superiores.

Los hallazgos más relevantes indican 
que el crecimiento de la asistencia a la 
universidad está directamente relaciona-
do con los resultados obtenido por las 
personas en la educación secundaria. Por 
su parte, la graduación universitaria se 
vincula con el crecimiento de la asisten-
cia, pero en las condiciones actuales se 
requiere un crecimiento significativo de la 
asistencia para incidir de manera notable 
en la titulación. También resalta el hallaz-
go que la atención de variables como la 
repetición de cursos de quienes ya asisten 
a las universidades y mejorar las tasas de 
graduación es crucial para aumentar la 
oferta de profesionales en el corto plazo.

Mejora en los resultados de la 
educación secundaria ampliaría 
ingreso a la educación superior

La graduación de más profesionales 
con título universitario depende en gran 
medida de la cantidad de personas que 
cumplen con los requisitos para acceder 
a la educación superior y desean obtener 
un título universitario. Por lo tanto, para 
estimar el rendimiento de las variables 
que determinan los nuevos ingresos a las 
universidades, se analizó su relación con 
los resultados en educación secundaria y 
con la valoración económica del esfuerzo 
necesario para ingresar y permanecer en 
la universidad.

Las estimaciones se llevan a cabo con 
datos de admisión en universidades 
públicas porque son los únicos disponi-
bles. Para modelar el acceso a la educa-

ción superior se consideró un período 
de 12 años, que es el que cuenta con 
información de todas las variables reque-
ridas. García et al. 2025) señalan que esto 
tiene implicaciones sobre la cantidad de 
variables independientes o explicativas a 
incluir en el modelo (las menos posibles), 
lo que significó analizar cuidadosamente 
cada una⁹. 

La demanda de nuevos ingresos univer-
sitarios se incorporó al modelo de análi-
sis considerando la tasa de permanencia 
aparente en el sétimo año de secundaria 
y la tasa de aprobación en undécimo. 
Asimismo, un aspecto contextual fue la 
tasa de desempleo abierto entre personas 
con grado universitario, como una medi-
da de expectativa de movilidad social, 
pues podría afectar la motivación de las 
personas para proseguir con los estudios 
universitarios. Un desempleo profesional 
alto podría desincentivar la asistencia a la 
educación superior.

Los datos se analizaron con efecto de 
rezago, es decir, se tomaron los valores de 
matrícula cuatro años atrás en relación 
con el rango de personas entre 25 y 34 
años de edad con acceso a la educación 
superior. Este procedimiento permite 
encontrar patrones o relaciones a lo largo 
del tiempo, lo que mejoró las correlacio-
nes entre las variables analizadas. 

La bondad de ajuste del modelo fue 
muy alta: el 88,9% de la variabilidad en 
Admisión es explicada por las variables 
predictoras en el modelo. Por otro lado, 
el estadístico F obtenido10 indica que al 
menos una de las variables predictoras en 
el modelo presenta un efecto significativo 
en la variable de respuesta y el modelo es 
útil para predecirla. Finalmente, la direc-
ción de los coeficientes fue la esperada. 

El principal resultado en el análisis es 
que el buen desempeño de las personas 
en la educación secundaria aumenta la 
admisión universitaria. En concreto, a 
mayor permanencia de estudiantes en 
secundaria y su aprobación a nivel de 
undécimo, mayor es la admisión univer-
sitaria (gráfico 6.13)11. 

La relación entre la permanencia en 
educación secundaria y la admisión uni-
versitaria sugiere la necesidad de aplicar 
estrategias para reducir la exclusión edu-
cativa en los primeros años de ese nivel, 
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para aumentar la probabilidad de que las 
personas estudiantes finalicen undécimo 
con éxito. De este modo, se generará un 
mayor flujo de estudiantes potenciales 
para ingresar a la universidad. 

Otra medida posible es brindar becas o 
ayudas condicionadas a la aprobación de 
undécimo, pues motivaría a las personas 
estudiantes a concluir satisfactoriamente 
sus estudios secundarios. Invitar a estu-
diantes universitarios o personas gra-
duadas a hablar sobre sus experiencias y 
los beneficios de completar la secundaria 
podría ser relevante para motivarles a 
continuar en la universidad. Otra estra-
tegia consistiría en identificar a las per-
sonas estudiantes que muestran signos 
de riesgo de abandono y proporcionarles 
apoyo adicional para que permanezcan 
en el sistema escolar y logren aprobarlo.

al brindar apoyo académico, financiero 
y psicológico a las personas estudiantes. 
Al mejorar la retención en secundaria, 
se puede preparar y motivar a un mayor 
número de estudiantes para que conti-
núen su educación en la universidad, lo 
cual favorecerá la admisión universitaria 
a largo plazo.

Al repasar las propuestas sistematiza-
das de la consulta con personas exper-
tas, una opción es un trabajo conjunto 
entre las universidades y el MEP para 
poner en marcha programas de orienta-
ción vocacional que les muestren a las 
personas estudiantes el valor de la educa-
ción superior y cómo puede mejorar sus 
oportunidades laborales. Por ejemplo, 
fortalecer el programa de charlas y visitas 
universitarias supone la evaluación de su 
efectividad. Otra estrategia consistiría en 

mejorar la enseñanza y reforzar habilida-
des clave, como matemáticas y lenguaje, 
esenciales para el éxito en la universidad, 
mediante cursos optativos de prepara-
ción para la universidad que les ayuden 
a las personas estudiantes a desarrollar 
habilidades de estudio, investigación y 
resolución de problemas. 

Conforme aumenta la tasa de apro-
bación en el último año de secundaria, 
parece haber una tendencia general hacia 
un incremento en la admisión univer-
sitaria, aunque con cierta variabilidad 
(gráfico 6.13b). Entonces, para mejo-
rar la admisión universitaria, es esencial 
aumentar la tasa de aprobación en el 
último año de secundaria. Estrategias 
centradas en el apoyo académico, orien-
tación, apoyo emocional y el involucra-
miento de la familia pueden ser efectivas 

Relación entre la admisión universitaria e indicadores selectos de desempeño en la educación 
secundariaa/. 2010-2021

Gráfico 6.13

a/ La correlación entre variables se representa como una línea punteada. Su estimación proviene de una modelación multivariada, pero por simplicidad los 
resultados se presentan de manera bidimensional.
b/ Se estima como el porcentaje de estudiantes que consiguen alcanzar el último año de secundaria del total que matricularon sétimo grado. Este indicador no 
toma en cuenta la repetición.
Fuente: García et al., 2025 con datos del MEP y OPES-Conare.
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Por su parte, alcanzar estudios univer-
sitarios y graduarse representa la promesa 
de un futuro mejor para las personas y 
sus familias. De igual manera, le propor-
ciona a la sociedad mayores capacidades 
para impulsar el crecimiento económi-
co y el desarrollo humano. Sin embar-
go, lograr esta meta es un proceso que 
requiere tiempo y esfuerzo, además de 
una importante inversión familiar. Si la 
expectativa del valor de ese esfuerzo es 
que no rinda frutos deseados, las perso-
nas aspirantes a estudiar en la educación 
superior podrían desmotivarse12. 

En este Informe se analizó la reacción de 
la asistencia a la educación superior frente 
a cambios en la tasa de desempleo abier-
to (TDA) de las personas con estudios 
universitarios, con el fin de aproximar de 
manera empírica a este tema. Para este 
análisis, la variable fue categorizada en 
tres niveles: bajo (menos de 7%), medio 
(entre 7% y 9%) y alto (más de 9%). 

La relación entre desempleo y admi-
sión parece mejor explicada como una 
relación cuadrática, que identifica una 
dinámica compleja entre el desempleo 
universitario y la admisión (gráfico 6.14). 
Hay un punto óptimo donde la admisión 
es mayor y luego disminuye conforme el 
desempleo sigue subiendo. Esta inter-
pretación sugiere que, en un contexto 
de desempleo moderado, la admisión 
universitaria puede aumentar, pero en 
situaciones de desempleo excesivo, la 
percepción o capacidad de acceder a la 
educación superior se ve afectada nega-
tivamente.

Se utilizó el método de regresión múl-
tiple para controlar el efecto que podrían 
tener otras variables que también influ-
yen en la admisión universitaria con el 
fin de aislar el efecto “puro” del desem-
pleo universitario sobre la admisión. El 
resultado es claro: un mayor desempleo 
universitario tiende a desincentivar la 
admisión cuando se consideran otros 
factores simultáneamente, pues actúa 
como un factor disuasivo. Las personas 
pueden optar por alternativas educativas 
o laborales si perciben que la universidad 
no garantiza su futura empleabilidad, lo 
cual disminuye la admisión en contextos 
de alto desempleo entre personas con 
título universitario. 

Por otro lado, en momentos de alto 
desempleo, las familias pueden estar 
menos dispuestas a apoyar económi-
camente la educación universitaria, en 
especial si no ven beneficios claros en tér-
minos de empleabilidad. Sin embargo, es 
preciso mirar este resultado con cautela. 
La modelación no es concluyente porque 
la tasa de desempleo de profesionales es 
históricamente baja en Costa Rica y en el 
período considerado para la estimación 
solo hay un punto mayor al 8%. No se 
encontró evidencia de que la tasa de 
desempleo abierto interactúe con otras 
variables de admisión.

Se realizaron análisis adicionales para 
determinar si la inclusión en el modelo 
de las interacciones entre variables tenía 
consecuencias en su capacidad predic-
tiva. La conclusión fue negativa13. Las 
variables que finalmente se incluyeron 
como predictores de la admisión uni-
versitaria fueron la tasa de permanencia 
aparente, la tasa de desempleo abierto y 
la tasa de aprobación en undécimo grado. 
No obstante, los coeficientes estimados 
para estas dos últimas incluyen el valor 
cero en sus intervalos de confianza, lo 
cual sugiere que sus efectos deben inter-
pretarse con cautela.

En conclusión, los resultados apun-
tan a que el fenómeno de la admisión 
responde principalmente a los efectos 
directos de cada variable, sin que existan 
relaciones interactivas que modifiquen 
de forma significativa estos efectos. Por 
lo tanto, los esfuerzos futuros podrían 
centrarse en mejorar la precisión de la 
estimación de cada predictor de manera 
independiente, en lugar de explorar inte-
racciones que, al menos en este análisis, 
no demostraron ser relevantes.

Atender factores determinantes 
en la graduación universitaria 
es crítico para la oferta de 
profesionales

La posibilidad de graduar profesio-
nales con título universitario depende, 
en gran medida, de la disponibilidad de 
cupos para nuevos ingresos, la distribu-
ción geográfica de esos cupos y el nivel de 
reprobación promedio de las universida-
des. Para estimar el efecto de estas varia-
bles en el nivel de títulos universitarios 
entregados se empleó la información de 
la base de datos de diplomados (Badagra) 
del Conare (2023) en lo concerniente a 
la evolución de la titulación, la matrícula 
de nuevos ingresos y tasas de reprobación 

Relación entre la tasa de desempleo abierto de personas con 
estudios universitarios y la admisión universitaria. 2010-2021

Gráfico 6.14

Nota: La correlación entre variables se representa como una línea punteada. Su estimación proviene de 
una modelación multivariada, pero por simplicidad los resultados se presentan de manera bidimensional.
Fuente: García et al., 2025 con datos del MEP y OPES-Conare.
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en universidades públicas, únicos datos 
disponibles.

La evolución de la cantidad de diplo-
mas por sector tuvo un abrupto giro en 
el año 2014. Si a partir del año 2021 la 
titulación general continuara creciendo 
al ritmo alcanzado en el 2020 (3,2%), se 
lograría tener 65.000 diplomas para el 
2034, 60% más de lo que se alcanzó en 
el 2014. Si se recuperara el crecimiento 
previo al 2014 (5,5%), se lograría tener 
81.000 diplomas para el 2034, 90% más 
de lo que se logró en el 2020 (gráfico 6.15).  

Al proyectar el crecimiento del sector 
privado en la entrega de títulos univer-
sitarios, se identifican dos posibles esce-
narios. El moderado es el 3,6% de creci-
miento promedio anual y corresponde al 
comportamiento observado en el perío-
do 2000-2020; el escenario optimista 
sería un 7,0% de crecimiento promedio 
anual, congruente con el reportado entre 
el 2000 y el 2014. Para el 2034, el sector 
privado otorgaría el 65% de los diplomas 
en el escenario moderado y el 72% en el 
escenario optimista (gráfico 6.16).

García et al. (2025) construyeron un 
modelo para explicar la cantidad de 
diplomas en grado, incluyendo diploma-
dos, bachilleratos y licenciaturas. Entre 
los factores considerados en un inicio se 
incluyó la variable “proporción de muje-
res matriculadas en las instituciones”. Sin 
embargo, el análisis arrojó un coeficien-
te direccionalmente incorrecto, por lo 
que descartaron utilizarla como variable  
predictora.

El modelo explica el 75,17% de la varia-
bilidad en el número de diplomas de pre-
grado, lo que indica un buen ajuste. La 
evaluación del nivel de significancia esta-
dística y el valor de la probabilidad14 evi-
dencian que al menos una de las variables 
predictoras tiene un efecto significativo 
en el número de diplomas, aunque indi-
vidualmente ninguno de los coeficientes 
es significativo. Esto puede deberse a 
la correlación entre las variables, por lo 
que quizás sea necesario eliminar alguna 
(cupos asignados o matrícula en sedes 
regionales).

El modelo de regresión múltiple el coe-
ficiente de cupos asignados no fue esta-
dísticamente significativo, quizás por la 
presencia de otras variables o limitaciones 

Proyección de graduaciones en las universidades públicas 
y privadas, según escenario. 2021-2034
(miles de diplomas)

Gráfico 6.15

Nota: A partir del 2024, la información corresponde a datos proyectados que se representan con un 
área sombreada. Estos se obtienen de proyecciones lineales que asumen que, todo lo demás constante, 
la serie mantendrá el crecimiento anualizado de 3,2% registrado en el período 2000-2020 y 5,5% del 
período 2000-2014, respectivamente.
Fuente: García et al., 2025 con datos de Badagra, del Conare.
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Nota: A partir del 2024, la información corresponde a datos proyectados que se representan con un 
área sombreada. Estos se obtienen de proyecciones lineales que asumen que, todo lo demás constante, 
la serie mantendrá el crecimiento anualizado de 3,6% registrado en el período 2000-2020 y 7,0% del 
período 2000-2014, respectivamente.
Fuente: García et al., 2025 con datos de Badagra, del Conare.
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de los datos. Sin embargo, se observó una 
tendencia positiva: conforme se asignan 
más cupos, también tiende a aumentar 
el número de diplomas emitidos (gráfi-
co 6.17). Esto sugiere que incrementar 
los cupos asignados parece estar asocia-
do con un mayor número de personas 
graduadas en términos generales. Esto 
podría ser porque otras variables, como la 
tasa de reprobación o matrícula regional, 
influyen y pueden estar interactuando de 
maneras complejas.

Lo anterior indicaría que aumentar los 
cupos no puede ser la principal estrategia 
para expandir la titulación universitaria. 
Los resultados sugieren que cualquier 
ampliación de cupos debe acompañarse 
de otras estrategias, como las consultadas 
a las personas expertas y las analizadas 
en algunas de las experiencias interna-
cionales:

•	 Tutorías y asesorías académicas: incre-
mentar el número de cupos junto con 
programas de tutoría y asesoría para 
apoyar a las personas estudiantes en su 
adaptación a la vida universitaria y en 
las materias más difíciles. Ello puede 
realizarse mediante programas de men-
toría donde estudiantes avanzados ayu-
den a los nuevos ingresos a adaptarse, 
mejorar su rendimiento y mantenerse 
en el programa hasta graduarse.

•	 Apoyo psicológico y consejería: pro-
veer recursos de apoyo emocional y 
psicológico para reducir la deserción. 
La transición a la universidad puede 
ser difícil, y el apoyo adecuado puede 
mejorar la retención y las tasas de gra-
duación.

•	 Matrícula en sedes regionales: mejorar 
la calidad y relevancia de la educación 
en las sedes regionales puede ser clave 
para aumentar el número de personas 
graduadas.

•	 Alinear la oferta académica con el mer-
cado laboral: una mayor alineación 
entre los programas y las demandas 
del mercado laboral puede aumentar la 
motivación de las personas estudiantes 
para completar sus estudios y reducir la 
deserción. 

Relación entre los cupos universitarios asignados y los diplomas 
de pregrado en universidades estatales. 2010-2021

Gráfico 6.17

Nota: La correlación entre variables se representa como una línea punteada. Su estimación proviene de 
una modelación multivariada, pero por simplicidad los resultados se presentan de manera bidimensional. 
El salto en el eje horizontal corresponde al ingreso de la UTN.
Fuente: García et al., 2025 con datos de Badagra, del Conare e información de las universidades públicas. 
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•	 Prácticas y convenios con empresas: 
establecer prácticas y convenios con 
empresas para que, mediante la edu-
cación dual, las personas estudiantes 
puedan aplicar sus conocimientos en el 
mercado laboral y aumentar su motiva-
ción para completar la carrera.

Uno de los factores que más incide en 
la graduación universitaria es la reproba-
ción. Otros estudios sobre la reprobación 
en las universidades públicas han indica-
do que esta varía según la universidad, el 
área de conocimiento y el curso específi-
co; pues en los que hay más proporción 
de mujeres, tienen menor reprobación.

No obstante, pareciera necesario que la 
tasa de reprobación general se mantenga 
en un rango “intermedio” para maxi-
mizar el número de diplomas (gráfico 
6.18). Un nivel moderado de reprobación 
puede mantener el rigor académico sin 
desmotivar a las personas estudiantes, 
mientras que niveles muy altos o bajos 
pueden reducir la tasa de graduación. El 
Noveno Informe Estado de la Educación 
(2023) identificó con precisión las áreas 

o materias con mayores tasas de reproba-
ción y recomendó ofrecer recursos adi-
cionales, como tutorías, clases de refuer-
zo o materiales de estudio para ayudar a 
las personas estudiantes a superar estas 
barreras y aumentar sus probabilidades 
de graduación sin comprometer el rigor 
académico.

Una tercera línea de trabajo para 
expandir la titulación universitaria con-
siste en invertir en sedes regionales con 
el fin de incrementar la capacidad de 
matrícula. Esta constituye una estrate-
gia sólida para incrementar el número 
de personas graduadas, pues la relación 
entre ambas variables es clara y directa 
(gráfico 6.19). La creación de programas 
que atiendan las necesidades de la pobla-
ción local y proporcionen apoyo acadé-
mico pueden maximizar los beneficios 
de este aumento en matrícula. 

Este resultado debe, sin embargo, leer-
se con cuidado. Hay dos hallazgos que 
llaman a la cautela. En primer lugar, la 
relación entre el número de personas 
graduadas y la matrícula es muy superior 
en los recintos centrales que en las sedes 
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regionales. En otras palabras, para que 
esta predicción modelada surta efectos 
importantes en el total de personas gra-
duadas, el crecimiento en la matrícula en 
sedes regionales debería ser muy cuan-
tioso. Este crecimiento pudiera ser poco 
probable, pues hoy ya presentan casi la 
mitad del total de matrícula. 

El segundo hallazgo es que la asisten-
cia universitaria en la Región Central 
está disminuyendo. Esta concentra todas 
las sedes centrales de las universidades 
públicas y la casi totalidad de las univer-
sidades privadas. Entonces, ahí donde 
efectivamente existe una mayor tasa de 
personas graduadas por matrícula, se 
está perdiendo participación relativa en 
la cobertura. La implicación es seria pues 
el país podría hacer una apuesta por for-
talecer la regionalización vía expansión 
de los cupos fuera de la Región Central y 
terminar con menos profesionales. Para 
que esto no suceda, se deben implemen-
tar estrategias focalizadas en mejorar 
la graduación en esas sedes regionales, 
al mismo tiempo que se identifican los 
factores que empujan a la caída en la 
asistencia en la Región Central.

En el estudio sobre los factores deter-
minantes de la titulación universitaria 
también se evaluó la posible interacción 
entre las distintas variables predictoras. 
No se encontró evidencia clara de inte-
racciones entre las variables considera-
das. Además, la exploración gráfica de 
la relación entre la matrícula de primer 
ingreso en las universidades regionales, 
la tasa de reprobación promedio y la 
cantidad de cupos asignados, no reveló 
patrones consistentes que sugirieran una 
interacción significativa. Por lo tanto, 
los resultados deben interpretarse con 
la debida precaución, reconociendo que 
el modelo capta relaciones directas, pero 
no interacciones complejas. En inves-
tigaciones futuras, sería recomendable 
aumentar el tamaño de la muestra o 
incorporar nuevas fuentes de datos para 
evaluar con mayor precisión la existencia 
de interacciones significativas entre los 
factores en análisis.

Al realizar las pruebas para determi-
nar el modelo con mejor ajuste15, se con-
firmó que no debía incluir términos de 
interacción, pues la adición de estos no 

Relación entre la tasa de reprobación en cursos y los diplomas 
de pregrado en universidades estatales. 2010-2021

Gráfico 6.18

Nota: La correlación entre variables se representa como una línea punteada. Su estimación proviene de 
una modelación multivariada, pero por simplicidad los resultados se presentan de manera bidimensional.
Fuente: García et al., 2025 con datos de Badagra, del Conare e información de reprobación entregadas 
por las universidades públicas.
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Relación entre la matrícula de primer ingreso en las sedes 
regionales y los diplomas de pregrado en las universidades 
estatales. 2010-2021

Gráfico 6.19

Nota: La correlación entre variables se representa como una línea punteada. Su estimación proviene de 
una modelación multivariada, pero por simplicidad los resultados se presentan de manera bidimensional. 
El salto en el eje horizontal corresponde al ingreso de la UTN.
Fuente: García et al., 2025 con datos de Badagra, del Conare
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mejoraba la calidad predictiva y aumen-
taba innecesariamente la complejidad16. 
Como resultado, se estableció un modelo 
más simple con las siguientes variables 
como predictores principales: 

•	 Matrícula de primer ingreso en univer-
sidades públicas. 

•	 Tasa de reprobación promedio. 

•	 Cupos asignados en universidades 
públicas.

El análisis basado en la Enaho 2015-
2024 muestra una relación entre la asis-
tencia a la educación superior y la obten-
ción de un título universitario, con un 
rezago de cuatro años. La asociación 
estimada es de 0,73, lo cual sugiere una 
correlación positiva entre ambas varia-
bles. A mayor porcentaje de asistencia a 
la educación superior en un determinado 
período, mayor es el porcentaje esperable 
de personas con título universitario en 
los años posteriores (gráfico 6.20). 

Con este modelo predictivo se pueden 
estimar los porcentajes de personas con 
título universitario en función de los dis-
tintos niveles de asistencia a la educación 
superior. En el 2024, la Enaho reportó 
que el 21,8% de las personas entre 18 y 
34 años asistieron a la universidad. Para 
alcanzar un 50% de personas con título 
universitario sería necesario incrementar 
la asistencia de personas a la educación 
superior hasta al menos un 35% de la 
población indicada.

Si la asistencia universitaria fuera 
un 30% de este segmento de edades, el 
40,3% de las personas obtendría un títu-
lo universitario; con un 45% de asisten-
cia, esta proporción ascendería a 71,6%. 
Estos resultados destacan la importancia 
de fomentar políticas que aumenten la 
matrícula en la educación superior para 
mejorar el nivel de titulación en la pobla-
ción joven. Sin embargo, como se vio 
anteriormente, esto no se va a lograr solo 
por medio de una política agresiva de 
aumento de cupos (gráfico 6.21). García 
et al. (2025) hallaron que en contextos de 
bajos niveles de asistencia universitaria, 
siempre habrá una proporción de personas 
que acceden a la educación superior que 

Relación entre la asistencia a la educación superior pública y 
privada y las personas con título de educación superior, en las 
personas de 18 a 34 años. 2019-2024

Gráfico 6.20

Nota: La correlación entre variables se representa como una línea punteada. Su estimación proviene de 
una modelación multivariada, pero por simplicidad los resultados se presentan de manera bidimensional.
Fuente: García et al., 2025 con datos de las Enaho, del INEC.
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no lograrán obtener un título universi-
tario, lo cual refuerza la idea de que el 
simple aumento de cupos no es suficiente 
para incrementar la titulación. Ante esto, 
se torna fundamental mejorar la calidad 
de la educación, reducir la reprobación 
y la deserción, así como hacer que los 
procesos administrativos y académicos 
sean más eficientes. Sin estos esfuerzos 
complementarios, el crecimiento en la 
matrícula universitaria podría no tradu-
cirse en un incremento significativo en el 
número de personas graduadas.

La relación entre el acceso a la edu-
cación superior (pública y privada) y la 
proporción de personas con título uni-
versitario en la población de 18 a 34 años 
también es positiva. La regresión lineal 
ajustada indica una correlación positiva 
entre ambas variables. Si el acceso a la 
educación superior es del 30%, la tasa de 
titulados proyectada es del 17,9%. Con 
un acceso del 50%, la proporción de titu-
lados aumentaría a un 40,9%. Para alcan-
zar un 50% de personas con título univer-
sitario, se requeriría un acceso superior 
al 55%. En este punto es importante 
señalar que, incluso con bajos niveles 

de acceso, la titulación no es inexistente. 
Ello sugiere la presencia de otros factores 
que influyen en la obtención de títulos 
universitarios (gráfico 6.22).

Estos resultados refuerzan la idea de 
que incrementar el acceso a la educa-
ción superior es una estrategia clave para 
aumentar la titulación universitaria. Sin 
embargo, también resaltan la impor-
tancia de considerar otros factores que 
pueden influir en el éxito académico y 
la finalización de los estudios. De ahí la 
importancia de diseñar estrategias que 
combinen la expansión del acceso con 
mejoras en la retención, calidad educati-
va y procesos de graduación.

Un marco normativo disperso y 
omiso regula el acceso y logro 
educativo

La investigación de García et al. (2025) 
evidenció que la mayoría de los factores 
que pueden aumentar o disminuir la 
probabilidad de las personas de acceder 
a la educación superior y graduarse no 
depende únicamente del accionar de las 
universidades. Será consecuencia tam-
bién de las decisiones que la sociedad 
costarricense adopte para modificar las 
limitaciones estructurales al desarrollo 
humano nacional.

Las universidades, sin embargo, pue-
den avanzar en medidas para eliminar las 
barreras al acceso y promover el éxito aca-
démico de sus estudiantes. Una dimen-
sión clave es la gobernanza universitaria, 
la voluntad y la capacidad de adecuar nor-
mativas y políticas internas que aumen-
ten los cupos, flexibilicen la capacidad de 
las instituciones para atender a cambios, 
incluyendo la creación de nuevas carreras 
o el cierre o modificación de las que que-
dan desfasadas, las cuales promuevan que 
las personas estudiantes se gradúen. 

Achoy (2025) realizó una investiga-
ción sobre los modelos de gobernanza 
en las universidades públicas desde su 
creación para definir las políticas institu-
cionales directamente relacionadas con 
el aumento de la cobertura poblacional y 
territorial de su oferta. Además, efectuó 
un diagnóstico normativo para conocer 
cuán preparadas están las universidades 
estatales para flexibilizar su capacidad 
docente ante las demandas del contex-
to, así como para atender de manera 
integral la promoción estudiantil y el 
logro educativo. Para ello, elaboró una 
base de datos que incluye las principales 
dimensiones normativas y disposiciones 
adoptadas por las universidades públicas 
en materia de cupos, cobertura, promo-
ción y adecuación de la oferta académica 
que ofrecen. 

El estudio también incluyó una com-
paración de los contenidos de esas polí-
ticas y del diseño instituciona, con el fin 
de perfilar alternativas para aumentar la 
eficiencia de los resultados, atendiendo a 
las barreras existentes y revisando incen-
tivos para fomentar la coordinación inter 
e intrainstitucional. 

Relación entre el accesoa/ a la educación superior pública 
y privada y las personas con título de educación superior, 
en las personas de 18 a 34 añosb/. 2019-2024

Gráfico 6.22

a/ Se entiende acceso como estar actualmente asistiendo, haber asistido y/o haberse titulado de la 
universidad.
b/: La correlación entre variables se representa como una línea punteada. Su estimación proviene de una 
modelación multivariada, pero por simplicidad los resultados se presentan de manera bidimensional.
Fuente: García et al., 2025 con datos de las Enaho, del INEC.
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La investigación fue predominante-
mente cualitativa y se desarrolló en tres 
fases. A su vez, se identificaron las dis-
posiciones y los regulatorios sobre el 
objeto de estudio, los hallazgos fueron 
complementados con insumos recabados 
durante un proceso entrevistas y con-
tactos con informantes clave, quienes 
apoyaron la validación de la información 
sistematizada (figura 6.2)

La revisión a profundidad, el análisis 
y la triangulación de los insumos de la 
investigación de Achoy (2025) contras-
tó la normativa recopilada con otras 
fuentes de información. En la tercera 
fase se entrevistó a personas involucra-
das actualmente en la gestión activa de 
los procesos, así como a otras personas 
expertas en el tema, quienes aportaron 
conocimientos adicionales sobre los 
retos y desafíos interinstitucionales en 
la materia. 

Los principales hallazgos apuntan 
a que existe una amplia normativa de 
admisión, pero escasa regulación para 
garantizar acciones y estrategias de ren-
dimiento. También que, aunque algunas 
universidades han incluido en sus planes 

operativos anuales una estimación del 
número de graduados que esperan por 
año no existe ninguna reglamentación 
sobre metas en tasas y tiempos de gradua-
ción tal y como se detalla a continuación.

Predominan de regulaciones 
recientes con poca supervisión 
emitidas por una multiplicidad de 
fuentes normativas 

Achoy (2025) encontró que el grue-
so del desarrollo normativo sobre los 
temas de cupos y oferta académica en las 
universidades estatales se dio en los últi-
mos nueve años. Logró identificar largos 
períodos con pocas normativas y que las 
fechas de vigencia de algunas de las reglas 
superan los 40 años (gráfico 6.23). 

Los últimos cuatro años han sido el 
período más activo de producción de 
normativas. Destaca el año 2022, cuan-
do hubo un “pico” de 25 disposiciones. 
Esto obedeció a que algunas universida-
des actualizaron sus reglamentaciones o 
incorporaron nuevas disposiciones en los 
procesos de cupos y cobertura de la oferta 
académica. Por ejemplo, la aprobación 
del Reglamento de Admisión a Carreras 

de Grado en el Tecnológico de Costa Rica 
(TEC, 2022), en el cual se formalizaron 
numerosas regulaciones específicas para 
el proceso de determinación de cupos 
y de oferta académica, y la aprobación 
del procedimiento denominado Diseño, 
rediseño y cierre de programas o carreras 
de pregrado y grado en la UNED, que 
contempla varias disposiciones normati-
vas vinculadas al proceso para determi-
nar cuáles planes de estudio se ofertan. 

Uno de los principales hallazgos del 
estudio es que las universidades estatales 
tienen fuentes de generación normativa 
distintas para regular procesos similares. 
Esto no solo ocasiona que las disposicio-
nes tengan características de diseño más 
complejas y específicas según su órgano 
emisor (recuadro 6.2). Además, anali-
zar el conjunto de la educación superior 
pública implica una compleja dispersión 
de fuentes normativas. Por tanto, los 
esfuerzos para unificar las disposiciones 
universitarias deben considerar esta mul-
tiplicidad. 

Adicionalmente, el diseño y la imple-
mentación de las disposiciones recae en 
instancias universitarias diferentes. Solo 

Metodología empleada para la identificación y análisis de disposiciones normativas de las 
universidades estatales relativas a la cobertura y la promoción estudiantil

Figura 6.2

Fuente: Elaboración propia con base en Achoy, 2025.

•	 Estatutos, reglamentos, políticas, 
	 directrices internas

•	 Consolidación en base de datos con 
registros sobre: 

•	 Universidad
•	 Tipo y título de la normativa
•	 Texto y artículo analizado
•	 Fecha
•	 Autoridad emisora
•	 Temporalidad
•	 Eje temático (cupos, cobertura terri-

torial, apertura de oferta académica, 
promoción, etc.)

Fase 1: 
Recopilación y sistematización 
de disposiciones normativas

•	 Principales disposiciones y sus 
características

•	 Efectividad para favorecer la 
ampliación de la cobertura

•	 Oportunidades de mejora de 
la estructura normativa y de la 
gobernancia intra e interinstitucional.

•	 Enfoque en la promoción estudiantil

•	 Promoción o no de esquemas de 
coordinación interorganizacional para 
aumentar la cobertura.

Fase 2: 
Análisis cualitativo sobre cobertura, 
oferta y capacidades 

•	 Principales normas o disposiciones 
con impacto positivo o negativo sobre 
la ampliación de la cobertura.

•	 Aspectos de políticas con mayor 
potencial de incidencia.

•	 Demandas actuales y futuras en 
cuanto a cobertura universitaria.

•	 Medidas para mejorar la coordinación 
interuniversitaria.

•	 Estrategias integrales para la 
promoción estudiantil

Fase 3: 
Verificación con personas expertas. 
Identificación de:
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seis de las disposiciones encontradas por 
Achoy (2025) fueron emitidas por la 
misma dependencia universitaria que 
estaría a cargo de su aplicación. 

En términos generales, los principales 
entes emisores de las normas que regulan 
la apertura de cupos y de oferta académi-
ca son los órganos colegiados de mayor 
rango institucional, como el Consejo 
Universitario, el Consejo Institucional, 
el Consejo de Rectoría o las Asambleas 
Institucionales (gráfico 6.24). Estas ins-
tancias delegan en otras las tareas acadé-
micas y administrativas relacionadas con 
el proceso. En este punto llama la aten-
ción que no se logró encontrar evidencia 
de que las instancias superiores super-
visen el cumplimiento efectivo de las 
normas que aprueban en esta materia.

En estos casos, la función de los órga-
nos colegiados superiores se limita a la 
producción normativa y no intervienen 
de nuevo en el proceso. Como resulta-
do, las normas diseñadas suelen ser tan 
amplias y generales que obligan a las 
entidades implementadoras a emitir sus 
propias directrices para hacer operativa 
la norma superior. Una de las excepcio-
nes se identificó en el TEC, donde el 

Consejo no solo aprueba la normativa, 
sino que también aprueba la determina-
ción final de cupos cada año.

Disposiciones concentradas 
en cupos y omisas en tasas de 
graduación

Las universidades públicas no han 
incorporado en su quehacer y su nor-
mativa un marco claro para impulsar 
un crecimiento sostenido de las tasas de 
graduación para cada cohorte de nuevos 
ingresos y han concentrado sus esfuerzos 
en el crecimiento de la matrícula de nue-
vos ingresos. En general, las disposicio-
nes universitarias con mayor potencial 
en el tema de cupos y cobertura presen-
tan tres características: 

•	 Las normas favorables para amplificar 
el acceso a la educación superior care-
cen de mecanismos sancionatorios en 
caso de incumplimiento. 

•	 Tienen alto rango normativo, pero 
delegan en disposiciones de menor 
fuerza jerárquica su operacionaliza-
ción y puesta en marcha. 

Total de normas en materia de cupos y oferta académica,
 según año de emisión. 1972-2024

Gráfico 6.23

Fuente: Achoy, 2025 con datos de normativas y directrices de las universidades públicas.
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El proceso de diseño y aprobación de nor-
mas y disposiciones relativas a la oferta 
de cupos y nuevas carreras difiere en cada 
universidad, no solo en la instancia donde 
se origina el proceso sino también en las 
otras instancias, actores y autoridades 
que intervienen. Esta diversidad de pro-
cedimientos genera una lógica de acción 
distinta entre las universidades (diagrama 
6.1).

La UCR y la UNA presentan modalidades 
similares. Ambas manejan el proceso 
entre las unidades académicas (escue-
las, facultades, sedes o centros) y la 
Vicerrectoría de Docencia, antes de remitir 
la información al Registro. Por su parte, el 
TEC y la UTN, aparte de estos dos acto-
res, involucran órganos colegiados y, en 
el caso de la UTN, interviene también la 
Rectoría. 

El proceso de la UTN se caracteriza por 
escalar a través de todas las instancias aca-
démicas jerárquicas (Dirección de Carrera-
Decanato-Vicerrectoría de Docencia-
Rectoría), algo que en otras instituciones 
solo ocurre en el caso de las sedes regiona-
les, en donde las coordinaciones de planes 
de estudio canalizan la propuesta a través 
de la dirección de la sede.

El punto en común entre la mayoría de 
las universidades públicas es el momento 
en que ponen a disposición la cantidad 
de cupos para los correspondientes pro-
cesos de admisión (usualmente durante 
el segundo trimestre del año). En otras 
palabras, la fase en la que esos cupos son 
publicados a la población postulante de 
modo que conozcan cuántos espacios dis-
ponibles existen. 
El caso de la UNED es diferente, pues su 
ingreso procede a través de la solicitud 
de empadronamiento, sin que de previo 
la institución establezca un tope o cupo 
máximo. Destaca por ser un proceso alta-
mente participativo y colaborativo.

Fuente: Achoy, 2025.

Recuadro 6.2

Proceso de aprobación 
de normativas relacionadas 
con los cupos y nuevas 
carreras en las universidades 
estatales
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Procedimientos para aprobación de normativas sobre nuevas carreras en las universidades públicas

Diagrama 6.1

UCR – –
Vicerrectoría de 
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académicas –
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Conformación 
de Comisión 
Especial

Solicitud de 
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cargo de…

Envío de 
propuestas a 
cargo de…

Sistematiza-
ción de las 
propuestas

Aprobación a 
cargo de…

Refrendo 
y envío a 
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ETAPAS DEL PROCESO DE APROBACIÓN DE NUEVAS CARRERASRESPONSABLE 
SEGÚN

UNIVERSIDAD

Distribución de disposiciones en materia de cupos y oferta académica según tipo de instancia 
emisora y tipo de instancia ejecutora

Gráfico 6.24

Fuente: Achoy, 2025 con datos 
de normativas y directrices de las 
universidades públicas.
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Fuente: Achoy, 2025 con datos de normativas y directrices de las universidades públicas.
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•	 En la realidad interna existen prin-
cipios y prácticas que benefician a la 
cobertura de la oferta y el incremento 
de cupos, pero no se han plasmado 
en normativa formal por parte de las 
instituciones, por lo que nuevas admi-
nistraciones universitarias podrían 
modificarlas (recuadro 6.3).

La lectura de las disposiciones permi-
tió identificar que existen tres ámbitos 
sobre los cuales el desarrollo ha sido 
omiso o cuya profundización ha queda-
do pendiente. El primero se refiere a la 
ausencia de disposiciones sobre la capa-
cidad de flexibilizar las necesidades del 
personal docente, pues las universidades 
realizan estas contrataciones antes de 
conocer en detalle el cupo de cada grupo.

En el proceso de investigación se ana-
lizaron las disposiciones de la contrata-
ción docente y su jornada con base en la 
cantidad de estudiantes por atender en 
una determinada oferta académica. Las 
instituciones utilizan márgenes de asig-
nación de la carga académica que reco-
nocen las particularidades específicas de 
cada curso cuando se trata de actividad 
docente; entre esos criterios se encuentra, 
por ejemplo, la cantidad de estudiantes. 
Sin embargo, la normativa no prevé el 
escenario de redistribución de plazas o 
de carga académica docente cuando se 
enfrenta una disminución significativa 
de la población estudiantil. Ni la aper-
tura o cierre de planes de estudio, ni el 
incremento o la disminución de cupos, 
tienen una previsión para corresponderse 
con la variabilidad de los recursos nece-
sarios para enfrentar las demandas de 
oferta académica. 

Con excepción de la UNED, que uti-
liza un proceso diferente para la asigna-
ción de la carga docente a su matrícula 
cuatrimestral y flexibilidad de empadro-
namiento, las demás instituciones orga-
nizan los recursos docentes y, con base 
en la disponibilidad presupuestaria, 
planifican la asignación de cupos del 
año siguiente o la apertura de planes de 
estudio. 

Es evidente que, independientemente 
del modelo de asignación de la carga 
académica, la disponibilidad de recursos 
condiciona las posibilidades de ofertar 

En la mayoría de las universidades públicas 
se aplica el principio denominado “cupo 
mínimo creciente”, con el cual se busca 
garantizar que no se oferten menos cupos 
en las unidades académicas o en las sedes 
regionales. Esta práctica es parte de la 
cultura organizacional, pero solo se ha 
formalizado como norma o disposición en 
el caso de la Vicerrectoría de Docencia de 
la UCR. Sin embargo, en este caso, se trata 
de una circular sin respaldo reglamentario 
o normativo de mayor rango, lo que limita la 
capacidad de poner en marcha mecanismos 
coercitivos en caso de incumplimiento por 
parte de las unidades académicas. 

De convertirse en una disposición regla-
mentaria, el cupo mínimo podría favorecer 
una ampliación en el acceso a la educación 
superior estatal, pero solo tendría efecto si 
es exigible en las unidades académicas (no 
a nivel global de la institución) y favorece 
las carreras de alta demanda y de alto inte-
rés público. Claramente no sería razonable 
que aumenten los cupos ofertados ya existe 
un exceso de oferta en relación con la 
demanda de nuevos estudiantes.

Las personas expertas coincidieron en que 
las unidades académicas no consideran 
que existan incentivos internos para ofrecer 
más cupos, lo cual sucede también en las 
sedes regionales en relación con la posibili-
dad de ofertar nuevos planes de estudio. 

Recuadro 6.3

Proceso de aprobación  de normativas relacionadas 
con los cupos en las universidades estatales

Otro elemento clave en la determinación 
de los cupos universitarios es el presu-
puesto. Un ejemplo de ello se refiere al 
acuerdo del Consejo Institucional del 
TEC que aprobó los cupos para el pro-
ceso 2023-2024 estableciéndolos como 
base para la formulación del Plan Anual 
Operativo 2024 y el presupuesto corres-
pondiente, sujeto a revisión del propio 
Consejo si, producto de la negociación del 
FEES de ese año, no se contase con los 
recursos para financiar los cupos reque-
ridos. 

Debido al modelo utilizado en la UNED, 
esta universidad enfrenta dificultades 
relacionadas con la previsibilidad de 
la demanda de cupos al momento del 
empadronamiento. Por ello es necesario 
reforzar las capacidades de previsión y 
planificación, con el fin de que la oferta de 
espacios pueda ser lo más precisa posible, 
con los recursos disponibles y lo sufi-
cientemente flexible ante las exigencias 
cambiantes.  
Estas situaciones reflejan que el compo-
nente aspiracional plasmado en los mode-
los de gobernanza sobre este tema adole-
ce de los mecanismos normativos reales y 
efectivos para su implementación.

Fuente: Elaboración propia con base en Achoy, 
2025.

más cupos. También posibilita asignar 
recursos a cursos y carreras con baja 
matrícula, lo cual no es un problema en 
sí, pero debe ser medido y monitoreado 
para asegurar que no refleja un problema 
de eficiencia en la asignación del presu-
puesto.

El segundo aspecto omiso o limita-
do en las normativas y disposiciones de 
las universidades estatales es la carencia 
de mecanismos regulatorios sobre las 

acciones que deben desplegar las unida-
des para que sus estudiantes alcancen 
la promoción y se les conduzca hacia la 
conclusión de su plan de estudios. Achoy 
(2025) efectuó una búsqueda sobre las 
principales disposiciones reglamentarias 
en la educación superior estatal con res-
pecto a los mecanismos de las institucio-
nes para la promoción estudiantil. 

Esta revisión permitió identificar que 
los principales mecanismos regulato-



396		  ESTADO DE LA EDUCACIÓN	 AUMENTAR EL LOGRO UNIVERSITARIO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR | CAPÍTULO 6 

rios de la promoción estudiantil están 
definidos como metas y aspiraciones en 
políticas institucionales establecidas en 
un alto rango normativo. Sin embargo, 
la materialización de estas disposiciones 
enfrenta dificultades debido a la falta de 
mecanismos y procedimientos específi-
cos para su ejecución desde las Unidades 
Académicas. 

En contraste con el amplio marco nor-
mativo que regula el acceso a la educación 
superior estatal no existe una estructura 
correspondiente con una planificación 
de vías, procedimientos o estrategias 
para orientar a cada estudiante hacia 
un proceso que culmine con su efec-
tiva graduación. Tampoco se detectan 
normas ni disposiciones que obliguen 
e incentiven a las unidades académicas 
a desplegar acciones para garantizar la 
graduación de sus estudiantes. El Octavo 
Informe Estado de la Educación, con base 
en García y Román (2023), señaló que 
la principal estrategia para gestionar la 
reprobación es la tolerancia a la repeti-
ción de cursos sin consecuencias para 
el estudiantado, pero con altos costos 
personales, familiares e institucionales.

Actualmente, existen sanciones para 
el estudiantado de posgrado que no cul-
mina su plan de estudios en un tiempo 
determinado. Ese mecanismo consiste 
en que, al finalizar las asignaturas del 
plan de estudios, cada estudiante cuen-
ta con un plazo máximo (usualmente 
de tres ciclos lectivos) para defender su 
trabajo final de graduación. En caso de 
incumplimiento, se le separa definiti-
vamente del programa. Sin embargo, es 
una práctica que se aplica con gran flexi-
bilidad y cuya aplicación depende de las 
comisiones de posgrado de cada unidad 
académica.

Tomando en cuenta que las univer-
sidades públicas mayoritariamente han 
establecido las orientaciones sobre pro-
moción estudiantil desde sus políticas 
institucionales y que varias de estas están 
próximas a su vencimiento (entre el 2025 
y el 2027), resultaría oportuno plantear 
una reformulación en este sentido. 

Por último, la tercera omisión iden-
tificada en el análisis se refiere a la falta 
de disposiciones específicas, concretas y 
determinadas que señalen los criterios 

para el cierre de la oferta académica cuan-
do disminuye la cantidad de solicitudes, 
hay pérdida de vigencia y pertinencia 
educativa, o cuando se requiere eliminar 
duplicidades dentro del sistema de educa-
ción superior estatal. 

Uso compartido de recursos es 
una oportunidad para mejorar la 
gobernanza interuniversitaria

El 11 de junio del 2024, el Consejo 
Nacional de Rectores (Conare) suscribió 
un convenio entre sus instituciones con el 
propósito de hacer un uso compartido de 
las instalaciones de cada una de ellas para 
actividades sustantivas en cualquier parte 
del territorio nacional (Conare, 2024). 
Sin embargo, este importante paso quedó 
condicionado a la voluntad y negociación 
particular y entre cada universidad, lo cual 
podría limitar el impacto del mandato y 
retardar su aplicación. Para materializarlo 
es necesario proponer acuerdos específicos 
bilaterales, lo cual podría obstaculizar la 
creación de una red más cohesiva y así 
desequilibrar el enfoque sistémico que se 
ha querido impulsar.  

El éxito del convenio marco de coope-
ración firmado dependerá de la capaci-
dad de las instituciones para superar la 
naturaleza fragmentada de su aplicación. 
En la actualidad, la apertura de carre-
ras compartidas, principalmente a nivel 
de posgrado, representa dificultades de 
desarrollo tomando en cuenta que se 
exige de previo el establecimiento de 
acuerdos y convenios específicos para su 
operatividad. Por ello, es necesario que 
cada institución adopte un compromiso 
proactivo hacia la colaboración, llevan-
do a cabo resoluciones y directrices que 
no solo permitan el uso compartido de 
recursos, sino que también fomenten una 
cultura de cooperación y confianza inte-
rinstitucional.

A pesar de que existe una voluntad ins-
titucional de la administración superior 
para el préstamo de las instalaciones con 
fines compartidos, la normativa interna 
de algunas universidades estipula que 
son las unidades académicas las que tie-
nen la potestad y responsabilidad sobre 
la disposición de esos bienes, como es el 
caso de la UCR y el TEC. 

Al igual que lo observado en el caso de 
las disposiciones sobre cupos y promo-
ción estudiantil, este tipo de normativas 
requiere un fortalecimiento desde las 
bases del sistema de educación superior 
estatal para su cumplimiento. Esa lógica 
no está aún presente en los niveles acadé-
micos y operativos de las escuelas, sedes y 
facultades, que son, en esencia, las encar-
gadas de materializar de forma cotidiana 
y en la primera línea el desarrollo de este 
tipo de aspectos en el sistema.

Finalmente, es claro que a lo inter-
no de las universidades estatales existen 
muchas oportunidades de mejora. Entre 
las principales está la urgencia de colocar 
en la agenda de las políticas universitarias 
la preocupación por la tasa de graduación 
en cada institución y definir metas con-
cretas al respecto. 

Acciones universitarias 
inmediatas tienen potencial 
de generar rápidas mejoras

Lograr el 50% en el logro educativo 
universitario requiere del diseño de una 
estrategia de política pública que inter-
venga tanto en la gestión de la educación 
superior, como en factores estructurales 
fuera del ámbito universitario. La inves-
tigación muestra que Costa Rica nece-
sita esfuerzos adicionales para mejorar 
significativamente el logro educativo en 
educación superior, y que la senda de 
evolución inercial es insuficiente.

Claramente, la estructura social y eco-
nómica condiciona los resultados. Por 
ello, para tener impactos a largo plazo, es 
necesario un cambio estructural. El sis-
tema universitario debe impulsar un diá-
logo en donde converjan diversas fuerzas 
y actores políticos, sociales y económicos 
del país. Ese diálogo urgente requiere 
encontrar un espacio legítimo de nego-
ciación, ser alimentado con insumos téc-

Para más información sobre

NORMATIVA UNIVERSITARIA
Ver Achoy, 2025
www.estadonacion.or.cr



CAPÍTULO 6 | AUMENTAR EL LOGRO UNIVERSITARIO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR	 ESTADO DE LA EDUCACIÓN	 397

nicos rigurosamente elaborados, y estar 
protegido de la polarización y crispación 
de la política electoral partidaria que 
azotan la agenda pública nacional, pre-
cisamente porque se trata de cambios 
con potencial para afectar o promover el 
desarrollo nacional a largo plazo.

Sin embargo, un hallazgo clave del 
capítulo es que existe la posibilidad de al 
menos detener el crecimiento de la bre-
cha de logro que el país presenta en com-
paración al promedio de los países de la 
OCDE a corto plazo mediante acciones 
desde las universidades. La investiga-
ción realizada evidencia que las medidas 
independientes de cada institución y del 
conjunto, operando como sistema, son 
críticas para obtener mejoras a corto 
plazo en el acceso, asistencia y titula-
ción universitaria. No obstante, estas 
son insuficientes. Cada una, de manera 
aislada, tiene un potencial limitado para 
generar un cambio significativo. 

Este cuadro de situación implica que 
al país requiere importantes innovacio-
nes de política pública a corto plazo 
y debe programar las nuevas inversio-
nes estratégicas para el mediano y largo 
plazo. Dejar pasar el tiempo sin promo-
ver acciones sustantivas, solo impulsa 
una senda de menor desarrollo humano 
y capacidad productiva.

La mayoría de las acciones de los países 
con cambios más recientes no se pueden 
replicar en el contexto actual de Costa 
Rica, ya sea porque se intentó y no dio 
los resultados esperados (como la expan-
sión de universidades, los incrementos 
en la cobertura de territorios periféricos 
o los subsidios otorgados a la oferta y la 
demanda), o porque requiere volúmenes 
de recursos no disponibles en el país 
actualmente. Aun así, existen algunas 
medidas que se podrían adaptar de las 
experiencias internacionales y otras que 
pueden inspirar la creatividad local.

En esta sección final del capítulo se 
proponen ideas para diseñar una estra-
tegia de acción basada en cuatro puntos 
de entrada (figura 6.3). En cada uno de 
estos se identifican medidas concretas 
por emprender, se identifican los princi-
pales actores y se priorizan en el tiempo. 
El propósito fue priorizar las acciones 
inmediatas que puedan tener efectos 

Puntos de entrada propuestos por el Informe Estado de la 
Educación para generar cambios rápidos en el acceso 
a la educación superior

Figura 6.3

Fuente: Elaboración propia con base en García et al., 2025 y consultas a especialistas y autoridades 
universitarias; y políticas institucionales revisadas.
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esperados lo más rápido posible en mate-
ria de acceso a la educación superior.

La identificación de un conjunto 
reducido de sugerencias solo fue posible 
mediante el diálogo abierto y generoso 
con especialistas. Se reconoce el inva-
luable apoyo de tres expresidentes de la 
República. Las propuestas no se recono-
cen de forma nominal, porque la trian-
gulación de fuentes permitió seleccionar 
y priorizar las ideas. Un requisito base 
para el éxito es comprender la graduali-
dad de los procesos, la perseverancia que 
deben aplicar los actores involucrados y 
la paciencia para esperar los resultados.

Será muy difícil avanzar si en la dis-
cusión de los recursos para la educación 
superior prevalece el cortoplacismo. No 
hay planificación estratégica a largo plazo 
en negociaciones anuales de los presu-
puestos universitarios ‒al menos no una 
que supere la meta de mantener el nivel 
de actividad actual‒. Tampoco se vislum-
bra un futuro mejor en logro educativo si 
prevalece como punto de negociación un 
Estado que solo solicita ampliar cupos, 
carreras y sedes sin exigir resultados en 
materia de graduación o titulación, y 
unas universidades que siguen esas seña-
les y mayormente ofrecen, cupos y carre-
ras sedes. Ninguna de estas tres opciones, 
por importantes que hayan sido en el 
pasado, garantiza aumentar significati-
vamente y de manera sostenida la pro-
porción de personas adultas jóvenes con 
título universitario.

Crear rápidamente oferta de 
calidad a nivel de diplomados

Un área de oportunidad para ampliar 
el acceso a la educación superior es 
mediante el fortalecimiento de la edu-
cación técnica especializada. Ajustar 
su oferta a las necesidades del mercado 
laboral y promover su valor como alter-
nativa viable a los títulos de grado y pos-
grado universitarios puede estimular la  
demanda. 

Ampliar el nivel inicial de la educa-
ción terciaria con una educación técnica 
de alta calidad y baja duración es una 
tarea deseable y factible para desarrollar a 
corto plazo (figura 6.4). Ha sido emplea-
da por otros países. Además, es factible 
de emprender con los recursos y capa-
cidades actuales, pero redirigiendo los 
esfuerzos. Si es efectiva, tiene potencial 
para, al menos, detener el crecimiento de 
la brecha en logro educativo que Costa 
Rica presenta con respecto al resto de los 
países de la OCDE. No obstante, puede 
contribuir sustancialmente a atender las 
necesidades más apremiantes del merca-
do laboral en los próximos años. 

No se trata de plantear el nivel de 
diplomado como el punto de llegada en 
la formación profesional, sino de aumen-
tar las opciones de entrada y los perfiles 
laterales de salida en un proceso conti-
nuo y articulado de oportunidades de 
educación superior. 

No todas las carreras universitarias 
pueden y necesitan diseñar un nivel de 
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Primer grupo de propuestas: intervenir en la oferta y demanda 
de diplomados universitarios

Figura 6.4

Fuente: Elaboración propia con base en García et al., 2025 y consultas a especialistas y autoridades 
universitarias; y políticas institucionales revisadas.
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diplomado o reformar su malla curricu-
lar para tener un menor tiempo de dura-
ción (idealmente 3-4 años). Sin embargo, 
estos casos son la excepción y no la regla, 
y se refieren a disciplinas que requie-
ren una meticulosa formación base con 
mayores contenidos, como podría ser la 
carrera de Medicina, entre otras.

El país cuenta con dos opciones concre-
tas para avanzar en esta estrategia. En las 
universidades públicas, donde las normas 
formales y la cultura de gestión implican 
largos tiempos para la reforma curricular, 
se puede aprovechar la flexibilidad de las 
sedes regionales para crear una oferta 
propia y compartida entre ellas. Esto no 
solo permite crear una oferta a nivel de 
diplomados, sino que posibilita innovar 
con programas inter y transdisciplinares, 
altamente relevantes de las economías 
locales. Además, podría constituir ade-

más una oportunidad para coordinar la 
oferta entre las universidades, de manera 
se potencien los esfuerzos y se aprove-
chen economías de escala en la produc-
ción, sin aumentar la redundancia en la 
oferta.

En el caso de las universidades pri-
vadas, con mayor flexibilidad para la 
toma de decisiones de creación de pro-
gramas, se requiere que las condicio-
nes reglamentarias de aprobación de la 
oferta garanticen la calidad, pero que 
sean además racionales (ajustadas a las 
necesidades), factibles (se puedan cum-
plir) y oportunas (con plazos razonables 
de resolución).

En ambos casos, resulta esencial que 
estas decisiones formen parte integral 
de las políticas universitarias y no sean 
acciones aisladas. La participación 
estatal para un fin específico puede ser  

factible, aun en el marco fiscal actual, 
pues la inversión inicial no es cuantiosa. 

Una ventaja con la cual el país cuen-
ta para fortalecer estos procesos es 
la existencia del Marco Nacional 
de Cualificaciones de Educación y 
Formación Técnica Profesional de Costa 
Rica, el cual ofrece una serie de ventajas 
que han sido destacadas por ediciones 
anteriores del Informe del Estado de la 
Educación. Entre ellas, es que es un pilar 
fundamental en el ordenamiento de los 
niveles técnicos en el país. Aprovechar el 
marco de cualificaciones puede facilitar 
la movilidad y transición entre la ETFP y 
para universitaria con la educación supe-
rior, con lo cual se favorece un aumento 
del logro educativo a nivel terciario.

Es importante coordinar la difusión de 
las nuevas oportunidades que se crean y 
la puesta en valor del nivel de diplomado 
para estimular la demanda. A esta tarea 
también debe sumarse la participación 
del sector empresarial, tanto en el diseño 
de la oferta, como en la promoción entre 
la población joven.

Será necesario complementar los currí-
culos con formación orientada al desa-
rrollo de habilidades específicas. Estas 
les permitirán a las personas aprender, 
seguir desarrollándose y adaptarse a las 
múltiples transiciones que exige el merca-
do de trabajo actual. En este proceso, las 
certificaciones y las micro credenciales 
tendrán un papel importante.

A través del Conape, se puede dise-
ñar un nuevo sistema de financiamien-
to para este nivel de formación en las 
universidades privadas en la modalidad 
de “préstamos subsidiados selectivos” y 
con fuertes controles en la calidad de la 
oferta y los resultados en graduación y 
empleabilidad.

La reforma a la Ley del Instituto 
Nacional de Aprendizaje (n° 9931) ofre-
ce oportunidades valiosas para trabajar 
en el fortalecimiento de la educación 
terciaria a nivel de diplomado universi-
tario como compra de servicios a otras 
instituciones autorizadas. La institución 
tiene un cuantioso superávit acumulado 
que supera los 300 millones de dólares 
recolectados al 2024 (INA, 2025).

A largo plazo, el estímulo a la deman-
da también dependerá de que el sector  

1
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Segundo grupo de propuestas: graduar pronto a las personas 
que ya son actualmente estudiantes universitarios

Figura 6.5

Fuente: Elaboración propia con base en García et al., 2025 y consultas a especialistas y autoridades 
universitarias; y políticas institucionales revisadas.
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privado muestre disponibilidad para 
pagar por este nivel de formación; es 
decir, que crezca la prima salarial que de 
las personas trabajadoras con un nivel de 
formación de diplomado universitario, 
reflejando aumentos en la productividad. 

También será necesario explorar las 
oportunidades que ofrece la ley n° 10062, 
que transformó el Consejo Nacional para 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas 
(antiguo Conicit según Ley 7169/1990) 
en la Promotora Costarricense de 
Innovación e Investigación, y que, 
entre sus componentes, dinamizó el  
financiamiento. Aunque no estén especí-
ficamente relacionadas con la oferta de 
programas académicos, las opciones de 
financiamiento de investigación aplicada 
pueden estimular la demanda de for-
mación y mejorar la vinculación con el 
sector privado. 

Mayor aprovechamiento de 
cupos existentes y metas 
explícitas de graduación en las 
universidades públicas

Una alternativa concreta para aumen-
tar en los próximos años la titulación de 
nuevas personas profesionales universi-
tarias es mejorar las tasas de graduación 
(figura 6.5). Los resultados de las inves-
tigaciones sobre este tema, expuestas en 
una sección anterior, señalan que ampliar 
el acceso a los estudios universitarios es 
una tarea compleja y de largo aliento, la 
cual enfrenta barreras estructurales aje-
nas al resorte de la gestión universitaria. 
Sin embargo, graduar a las personas que 
ya ingresaron es competencia específica 
de las universidades.

Para cualquier institución de educa-
ción superior, aumentar la proporción 
de personas que logra graduar de cada 
cohorte de nuevos ingresos es más pro-
bable si tiene estrategias específicas para 
acompañar el proceso de formación de la 
población ya tiene inscrita. Esperar que 
la titulación aumente por crecimiento 
de la matrícula o por el esfuerzo indivi-
dual de las personas estudiantes es más 
lento y costoso, tanto para estudiantes 
y sus familias como para el país en su 
conjunto.

La eficiencia en el aprovechamiento de 
los cupos existentes y financiados (tanto 

por el Estado como por las familias) 
requiere introducir formalmente metas 
para mejorar tasas de graduación como 
política universitaria. Este objetivo espe-
cífico debe ser reflejado en los instrumen-
tos de planificación y evaluación de los 
resultados.

Un mayor aprovechamiento de los 
cupos existentes también depende de 
estrategias focalizadas contra la repro-
bación. Las investigaciones del Noveno 
Estado de la Educación mostraron que la 
alta reprobación se concentra en pocos 
cursos en todas las universidades públicas, 
aquellas para las cuales se cuenta con la 
información requerida para realizar las 
estimaciones.

La meta de ampliar los cupos también 
puede aprovechar el uso de las nuevas tec-
nologías digitales en docencia (educación 
a distancia y virtualización). Aunque 

estas requieren inversión, los costos son 
menores en comparación con la modali-
dad presencial tradicional. Asimismo, el 
uso de nuevas tecnologías es fundamen-
tal para apoyar la aprobación de cursos de 
alta reprobación. 

En una perspectiva de mediano plazo, 
el país requiere crear un sistema de segui-
miento del aprovechamiento de los cupos 
disponibles y de las tasas de graduación 
en las universidades públicas y privadas 
que facilite la eficiencia en el esfuerzo de 
inversión pública en educación superior.

Otra discusión relacionada es la opor-
tunidad de sacar provecho de la infraes-
tructura existente. En el caso de las uni-
versidades públicas, la intensidad de uso 
de las instalaciones decrece después de 
las cinco de la tarde y durante los fines 
de semana. Esos espacios horarios pue-
den utilizarse para coordinar la oferta 

2
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de programas de capacitación continua 
con temas de gran demanda (como la 
ingeniería de datos, logística, electrónica, 
entre otras), y para desarrollar el nivel de 
diplomado. También podría explorarse 
la oportunidad y conveniencia de sacar 
rendimiento económico del alquiler de 
las instalaciones en franjas horarias de 
baja utilización como fuente potencial 
de recursos.

Cambiar el sistema de incentivos 
para el diseño de la oferta 
académica

Reformas profundas a los modelos 
curriculares de las universidades costarri-
censes puede ser teóricamente necesario, 
pero, en la práctica, poco factible a corto 
plazo. En el largo plazo el faro orientador 
puede ser la evaluación de las reformas 
impulsadas por la Declaración de Boloña 
y su adaptación al caso costarricense.

Mientras tanto, hay acciones que se 
pueden aplicar con el fin de mejorar 
el sistema de incentivos para el diseño 
de una oferta académica más flexible y 
pertinente (figura 6.6). A corto plazo, se 
recomienda implementar pequeñas refor-
mas normativas con potencial de mejorar 
el sistema de incentivos para el diseño 
curricular. 

Como se mencionó en las propuestas 
anteriores, existe la necesidad de facili-
tar el diseño de diplomados en las sedes 
regionales de las universidades públicas y 
en las universidades privadas. También se 
sugirió la posibilidad de crear una nueva 
generación de subsidios condicionados y 
selectivos para el estudio en universida-
des privadas. 

En este tercer punto de entrada se propo-
ne completar el impulso con dos reformas 
legales puntuales que involucran la Ley del 
Servicio Civil y de Colegios Profesionales. 
Específicamente, se recomienda modifi-
car las normas que asocian los años de 
duración de las carreras con requisitos de 
ingreso. Por ejemplo, el nivel de licencia-
tura que requiere hoy al menos cinco años 
en una oferta de calidad.

Sin duda, deben crearse las condiciones 
para que los avances en todos los frentes 
sean posibles, lo cual implica pensar en 
las universidades privadas como aliadas 
en el proceso. Sin embargo, entre las  

condiciones necesarias está que el país 
disponga de la información necesaria 
para la toma de decisiones; es decir, que 
no dependa de la buena voluntad e interés 
de las universidades privadas hacer públi-
cos los datos relevantes para posibilitar 
las investigaciones. La transparencia en la 
información del desempeño en docencia, 
investigación y acción social debe cons-
tituir una condicionalidad para, en el 
futuro, recibir recursos públicos.

Ayudar a reducir rezagos 
de cobertura y calidad en 
secundaria

La educación superior es una parte 
integral del sistema educativo nacional 
y está estrechamente relacionada con 
los niveles previos de formación. Esa 
relación es bidireccional: por un lado, 
como receptora de los resultados acu-
mulados en secundaria, lo cual es clave 
para el acceso y graduación universitaria; 
por otro lado, se encarga de formar al  

Tercer grupo de propuestas: reformar el sistema de incentivos 
para crear oferta de carreras más pertinentes y de menor duración

Figura 6.6

Fuente: Elaboración propia con base en García et al., 2025 y consultas a especialistas y autoridades 
universitarias; y políticas institucionales revisadas.
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personal docente, de investigar el des-
empeño y los resultados en los niveles 
preuniversitarios. Esta función que le 
permite generar propuestas valiosas para 
mejorar la oferta académica y la calidad 
de los resultados. 

Implicarse con los niveles previos de 
formación no solo debe aportar a la gra-
duación de estudiantes de secundaria. 
También se requiere trabajar desde la pri-
mera infancia para establecer las bases de 
una educación de alta calidad. Más allá 
del contenido del aprendizaje, se deben 
proporcionar recursos técnicos para ase-
gurar, desde un enfoque de derechos, que 
el sistema educativo atienda eficazmente 
las necesidades básicas para favorecer el 
ambiente de aprendizaje y la calidad de 
vida del estudiantado. Por ejemplo, es 
importante mejorar la oferta de colegios 
técnicos y científicos, así como garan-
tizar la alimentación y la seguridad del  
estudiantado.

Asimismo, en el nivel preuniversitario 
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Cuarto grupo de propuestas: intervenir en los rezagos 
estructurales de cobertura y calidad en secundaria 

Figura 6.7

Fuente: Elaboración propia con base en García et al., 2025 y consultas a especialistas y autoridades 
universitarias; y políticas institucionales revisadas.
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se debe desarrollar una labor de sensibi-
lización social para mejorar el atractivo 
de la educación terciaria, al reafirmar 
su importancia, no como un fin en sí 
mismo, sino como clave para un proyec-
to de vida (“más educación para vivir 
mejor”), independientemente del nivel 
de avance alcanzado y del área de conoci-
miento elegida. 

Las acciones concretas propuestas plan-
tean una mayor incidencia de las univer-
sidades sobre los niveles previos del sis-
tema educativo nacional17. Hay acciones 
tan simples, concretas y de corto plazo 
como la coordinación de esfuerzos desde 
la acción social, la extensión universitaria 
y el voluntariado para ofrecer nivelación 
de aprendizajes y crear una oferta de 
cursos de auto nivelación y moderados 
para décimo, undécimo y duodécimo año 
de secundaria (figura 6.7). Todas estas 
medidas tienen el potencial de mitigar 
la crisis de aprendizajes de las generacio-
nes que podrán optar por un cupo para 
ingresar a los estudios universitarios en 
los próximos años. Se trata de acciones 
de mitigación de las deficiencias actuales 
y, por ello, tienen una temporalidad aco-
tada. Deben sustituirse a mediano plazo 
por reformas en las políticas educativas 
y en la organización y funcionamiento 
del MEP tendientes a asegurar mejores 
resultados en secundaria.

Las personas expertas sugirieron medi-
das con un plazo más prolongado de 
ejecución. En particular, las propuestas 
recomendadas en este cuarto punto solo 
pueden atenderse de la mano de una 
mayor prioridad fiscal y macroeconómica 
de la educación. Esto implica el respeto al 
mandato constitucional del 8% del PIB, 
que, si bien no puede alcanzarse de inme-
diato, debe retomarse como prioridad 
nacional y desarrollar la planificación 
necesaria para su cumplimiento progresi-
vo y paulatino, como desarrolla el capítu-
lo 4 de este Informe.

Cierre

Durante décadas, Costa Rica ha apos-
tado, con mayor o menor éxito, por un 
desarrollo humano sostenible y una estra-
tegia de inserción internacional basada 
en el talento humano y, es en ese contexto 

se propone como una necesidad legítima 
y urgente la definición de metas y estrate-
gias específicas para aumentar de forma 
significativa la cobertura y el logro en la 
educación superior. Operativamente en 
este capítulo se definen esas metas como 
el esfuerzo necesario para cerrar la bre-
cha que separa la situación actual del país 
con respecto al promedio de las naciones 
de la OCDE.

En parte, el futuro del país depende de 
que se comprenda la relevancia y magnitud 
del desafío planteado en este capítulo 
y que los diversos sectores sociales y 
políticos acuerden formas concretas de 
atenderlo en los próximos años. 

Para lograrlo se requiere generar solu-
ciones innovadoras y condiciones míni-
mas que permitan su concreción. Esto 
implica precisar y ampliar aún más las 
soluciones sugeridas en este capítulo, las 
cuales son apenas un insumo inicial para 

que el país empiece a colocar el tema en 
un lugar prioritario de la agenda nacio-
nal. También para que las propuestas 
comiencen a ser valoradas y validadas 
en los espacios legítimos de negociación 
existentes en el orden constitucional 
vigente. Asimismo, se requiere avanzar 
en una estimación de costos de la inver-
sión requerida para cada una de las metas, 
una vez que sean acordadas.

El capítulo es deja en claro que esta 
tarea no se puede seguir postergando y 
que la única vía para cambiar el rumbo 
es emprender acciones inmediatas. 
Claramente no todas deben, ni pueden 
ser prioritarias a corto plazo, y que para 
avanzar tampoco es necesario esperar 
a contar con un plan integral de largo 
plazo debidamente financiado. 

Existen acciones que se pueden 
emprender a corto plazo que no requie-
ren grandes volúmenes de nuevos  
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recursos tales como: implicarse en resol-
ver los rezagos en el nivel preuniversita-
rio, ampliar significativamente la oferta 
de diplomados, mejorar el rendimiento 
de las personas empadronadas para gra-
duar en la universidad y hacer cambios 
normativos que modifiquen la dirección 
de los incentivos para diseñar programas 
y motivar la demanda.

Otras acciones también son tan facti-
bles como necesarias, pero requieren de 
un plazo mayor para diseñarlas e aplicar-
las, así como para movilizar los recursos 
necesarios que les den sustento. Trabajar 
sistemática y sostenidamente para aten-
der este desafío requiere abrir espacios 
para el diálogo constructivo, fuera de las 
campañas políticas. El ámbito propicio 
es la Asamblea Legislativa, pero requiere 
de una comisión permanente que trabaje 
a largo plazo y convoque a los actores y 
sectores necesarios.

En suma, se trata de un ejercicio com-
plejo, permanente y a largo plazo que 
requerirá reconocer la magnitud del 
problema y diseñar nuevas formas de 
intervención. En esta línea, este capítulo 

espera haber ofrecido ejemplos de accio-
nes específicas para comenzar a diseñar 
esa estrategia con sentido de urgencia. 
Emprender el cambio requiere respon-
sabilidad política y voluntad de diálogo. 
También poner en contexto las metas 
como parte de la recuperación necesaria 
de la senda de desarrollo humano soste-
nible creciente. Mayor logro educativo 
sin vinculación con las oportunidades 
del desarrollo nacional puede terminar 
engrosando la diáspora de profesionales.

La inversión social pública en edu-
cación en todos los niveles es necesaria 
para el desarrollo, pero no rinde frutos 
a corto plazo. Por eso es imprescindible 
generar una corriente de apoyo político 
para fortalecerla, especialmente para el 
nivel universitario.

¿De dónde sacar los recursos necesa-
rios? Como lo muestra la experiencia de 
otros países, se requiere un esfuerzo esta-
tal sostenido; sin embargo, este puede 
y debe acompañarse de otras medidas 
complementarias. Por ejemplo, recursos 
aportados por el sector privado y con ini-
ciativas público-privadas que impulsen 

vinculaciones alrededor de la investiga-
ción y la innovación. También desde las 
propias universidades públicas, innovan-
do en el aprovechamiento de su patrimo-
nio y aprovechando con mayor eficien-
cia los recursos ya disponibles, como el 
promover mayores tasas de graduación 
y evaluar el impacto de las inversiones 
asociadas a resultados y demostración de 
eficiencia.

El futuro del país depende de que 
la sociedad costarricense, en general, y 
quienes están en puestos de decisión 
comprendan la relevancia y magnitud 
del desafío y acuerden una forma de 
superarlo. También depende de superar 
la visión reduccionista de que la función 
de las universidades es meramente la de 
formar empleados altamente calificados, 
entendiendo que cumplen además un rol 
primordial y estratégico en la generación 
de conocimiento e investigación, en la 
atención de las necesidades de territorios 
y de grupos especialmente vulnerables y 
en la formación de una ciudadanía con 
fuerte apego a los valores democráticos. 
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Notas

1 Proporción de personas de 18 a 24 años que asiste a 
educación superior (sin título).

2  Proporción de personas de 25 a 34 años que tiene al 
menos algún nivel de educación superior.

3  En los planes anuales operativos del Instituto 
Tecnológico 2021-2025 se definen metas cuantitativas 
del total de estudiantes de grado que se espera gra-
duar por carrera y a partir del 2024 también para pos-
grado. No se localizó metas o indicadores relacionados 
específicamente a la tasa de graduación espera en 
cada cohorte de nuevos ingresos. Adicionalmente en la 
POAI 2025 de la UNA se menciona como indicador de 
gestión la relación número de estudiantes graduados/
propuestas de estudiantes graduados, pero no como 
tasa de graduación ni se aportan los datos del indica-
dor esperado.

4 El dualismo estructural se refiere a la brecha entre la 
nueva economía y los sectores tradicionales que surge 
a partir del estilo de desarrollo heterodoxo promovido 
por el país en los años ochenta para superar la crisis 
económica, promover las exportaciones no tradiciona-
les y atraer inversión extranjera directa (PEN, 2019).

5  El índice de desarrollo humano (IDH) es un indica-
dor compuesto que mide el nivel de desarrollo de los 
países a partir de tres dimensiones fundamentales: 
una vida larga y saludable, el acceso al conocimiento 
y un nivel de vida digno. Este índice, elaborado por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), busca ofrecer una visión más integral del 
bienestar humano que el simple análisis del ingreso 
económico. Para calcular el IDH, se utilizan tres ele-
mentos clave: la esperanza de vida al nacer, que refleja 
la salud de la población; la educación, medida a través 
de la escolarización esperada y los años promedio de 
escolarización; y el ingreso nacional bruto (PIB) per 
cápita, ajustado a la paridad del poder adquisitivo 
(PPA), que representa el nivel de vida de la población. 
El IDH varía en una escala de 0 a 1, donde valores más 
altos indican un mayor desarrollo humano. Este índice 
permite comparar el progreso de los países en térmi-
nos de calidad de vida y formular políticas públicas 
enfocadas en la reducción de desigualdades y la mejo-
ra del bienestar social. 

6 Las referencias que aparecen antecedidas por la 
letra “E” corresponden a entrevistas o comunicaciones 
personales realizadas durante el proceso de elabo-
ración de este Informe. La información respectiva se 

presenta en la sección “Entrevistas o comunicaciones 
personales”, de las referencias bibliográficas de este 
capítulo.

7 El crecimiento general desde el año 2000 muestra 
tanto un aumento en la capacidad de recibir nuevos 
estudiantes (1,78 más estudiantes en el 2023 con 
respeto al 2000), como en la demanda por educación 
superior en las universidades estatales.

8 En ambos casos, se trató de un modelo de regresión 
logística binaria en los que la variable dependiente, 
acceso o titulación, según el modelo, podrían tener 
dos posibles resultados: el o los factores sí tiene o no 
tienen impacto sobre la variable dependiente. 

9 En este sentido, inicialmente se pensó en los cupos 
ofertados por las instituciones estatales de educación 
superior. Sin embargo, esta variable está altamente 
correlacionada con la admisión y podría ser conside-
rada redundante, aportando poco nivel de explicación 
al modelo.

10 El estadístico F obtenido fue de 21,45, con un valor 
p = 0,0003515, lo que indica que el modelo es estadís-
ticamente significativo y que es buen predictor de la 
variable dependiente. 

11 El análisis de interacciones entre variables en rela-
ción con la admisión sugiere que la tasa de aprobación 
en undécimo grado y la tasa de permanencia aparente 
podrían estar relacionadas. A pesar de ello, al evaluar 
formalmente la interacción en el modelo, esta no 
resultó ser estadísticamente significativa.

12 También se puede citar como medida del premio 
al esfuerzo los retornos económicos de la educación 
universitaria en el mercado laboral. Para el IX Informe 
Estado de la Educación se hizo un trabajo especial que 
mostró que, como promedio, estos retornos se reduje-
ron en la última década, aunque con diferencias entre 
áreas del conocimiento y carreras (Lentini et al., 2023). 
Si persiste un deterioro de las condiciones laborales 
de las personas graduadas, difícilmente habrá un estí-
mulo para continuar los estudios.

13  Para la selección del modelo final, García et al. 
(2025) emplearon un enfoque stepwise basado en el 
criterio de Akaike (AIC), el cual permitió determinar la 
mejor especificación. Los resultados indicaron que la 
inclusión de interacciones no mejoraba significativa-
mente el modelo, por lo que fueron descartadas.   

14 El estadístico F obtenido fue de 8,071 y el p-valor 
fue de 0,008378 (menor que 0,05).

15 Para la selección del modelo final, se utilizó el 
método stepwise basado en el criterio de Akaike (AIC).

16  El análisis de interacciones en este segundo mode-
lo sugiere que las relaciones entre las variables pre-
dictoras y la obtención de diplomas de pregrado son 
fundamentalmente aditivas y no dependen de efectos 
combinados entre ellas. Si bien se observan corre-
laciones entre algunas variables, la inclusión de tér-
minos de interacción no mejoró significativamente la 
capacidad explicativa del modelo. Esto refuerza la idea 
de que cada factor influye de manera independiente en 
la obtención de diplomas, y que la modelización debe 
centrarse en mejorar la estimación de los efectos indi-
viduales de cada predictor.

17  Una de las sugerencias de las personas consulta-
das fue evaluar la factibilidad y conveniencia de soli-
citar una intervención del MEP. Las múltiples deficien-
cias y riesgos asociados que tiene la gestión ministerial 
durante al menos la última década -pero con raíces de 
más largo plazo-, fue analizada en los capítulos 2, 3 y 
4 del presente Informe, así como en ediciones previas. 
La idea de intervención se asocia con ejemplos prác-
ticos de instituciones en otros sectores de la política 
pública, como por ejemplo lo sucedido en entidades 
del sistema financiero durante el 2024, en institucio-
nes del sector de obras públicas y transportes y hospi-
tales en el sistema de salud pública.

18 Esta compleja y sin duda controversial propuesta 
por parte de los consultados tuvo el objetivo de moti-
var una discusión nacional sobre el ámbito ideal para 
desencadenar una urgente y profunda transformación 
en los resultados de la educación preuniversitaria. 
Particularmente, cuestiona la posibilidad de que el 
ministerio logre, de manera independiente y autóno-
ma, el cambio que el país necesita. 

19 El Programa Estado de la Nación, responsable de 
la publicación del Informe Estado de la Educación, 
se aparta de esta recomendación. Sin embargo, deja 
constancia de ella pues asumió, ante las personas 
expertas, la responsabilidad de publicar los resultados 
de la consulta realizada. En lo fundamental, la proba-
bilidad de crear aún más inestabilidad en un sistema 
educativo que atraviesa por una etapa de grave incer-
tidumbre, es una consideración estratégica que opera 
contra el uso de la figura de la intervención. 
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Siglas y acrónimos

A

Aapia Agencia de Acreditación de PERCE
Programas de Ingeniería y de Arquitectura (CFIA)

ABI Alianza para el Bilingüismo
Acaai Agencia Centroamericana de Acreditación de Programas de Arquitectura y de Ingeniería
ACAP Agencia Centroamericana de Acreditación de Posgrados
Acofemed Asociación Costarricense de Facultades de Medicina
ACUC Agrupación Cultural Universitaria Costarricense (Conare)
ADA Asociación Amigos del Aprendizaje
ADEM Asociación de Directores y Directoras, Administradores y Administradoras del Sistema Educativo Costarricense
AECI/Aecid Agencia Española de Cooperación Internacional. A partir de 2008, Agencia Española de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo
AED Asociación Empresarial para el Desarrollo
AID Agencia Internacional para el Desarrollo
Anadec Asociación Nacional de Educación Católica
ANDE Asociación Nacional de Educadores
Aneca Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (España)
AOTC Área de Organización del Trabajo y Compensaciones 
APSE Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza
Aredes Agencias Regionales de Desarrollo
ASIS Asociación para la Innovación Social
AUGE Agencia Universitaria para la Gestión del Emprendimiento (UCR)
Auprica Asociación de Universidades Privadas de Centroamérica

B

BCCR Banco Central de Costa Rica
BID Banco Interamericano de Desarrollo
BIRF Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
BM Banco Mundial
BLP Business Law Partners
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C

Caatec Comisión Asesora en Alta Tecnología
CAEM Comisión de Acreditación de Escuelas de Medicina
Caipad Centros de Atención Integral para Personas Adultas con Discapacidad
Canara Cámara Nacional de Radiodifusión de Costa Rica
CAR Consejo Asesor Regional
Camtic Cámara Costarricense de Tecnologías de Información y Comunicación
CASE Centros de Asesoría Estudiantil (UCR)
Catie Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza
CCA Consejo Centroamericano de Acreditación de la Educación Superior
CCP Centro Centroamericano de Población (UCR)
CCSS Caja Costarricense de Seguro Social
CDC Centro de Desarrollo de Competencias para Técnicos Superiores
CEA Centro de Evaluación Académica (UCR)
CEAB Agencia Canadiense de Acreditación en Ingeniería (sigla en inglés)
CECC Coordinación Educativa y Cultural Centroamericana (SICA)
Cecudi Centro de Cuido y Desarrollo Infantil
CEDA Centro de Desarrollo Académico (ITCR)
Cedefop Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional
Cefof Centro de Formación de Formadores
CEMI Centro de Empresariedad Equitativa e Integral
Cined Centro de Investigaciones de Educación
CEN Centros de Educación y Nutrición
Cenadi Centro Nacional de Didáctica
Cenarec Centro Nacional de Recursos para la Educación Inclusiva
Cenat Centro Nacional de Alta Tecnología
Cence Centros de Educación y Nutrición con Comedor Escolar
Cendeiss Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social
Cenecoop R. L. Centro de Estudios y Capacitación Cooperativa
Cenfotec Centro de Formación en Tecnologías de Información
Cenibiot Centro Nacional de Innovaciones Biotecnológicas
Cenife Centro Nacional de Infraestructura Física Educativa
Cepal Comisión Económica para América Latina y el Caribe
Ceppa Centro de Estudios para la Paz
CERI Centro para la Investigación e Innovación en Educación (OCDE, sigla en inglés)
CFIA Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica
CGR Contraloría General de la República
CIA Centro de Investigaciones Agronómicas (UCR)
CIC Centro de Investigaciones en Computación (ITCR)
Cicanum Centro de Investigación en Ciencias Atómicas, Nucleares y Moleculares (UCR)
Cicap Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública (UCR)
CICR Cámara de Industrias de Costa Rica
CIDE Centro de Investigación y Docencia en Educación (UNA)
Cidea Centro de Investigación, Docencia y Extensión Artística (UNA)
CIEB Centro de Innovación para la Educación Brasileña
Ciemtec Centro de Investigación y Extensión en Materiales (ITCR)
Cientec Fundación para el Centro Nacional de la Ciencia y la Tecnología
CIEP Centro Internacional de Estudios Pedagógicos
CIET Centro Interamericano de Educación Tecnológica
Cinai Centros Infantiles de Nutrición y Atención Integral
Cinda Centro Interuniversitario de Desarrollo (Chile)
Cinde-Costa Rica Coalición Costarricense de Iniciativas de Desarrollo
Cinde-Chile Corporación de Investigaciones para el Desarrollo (Chile)
Cindea Centros Integrados de Educación de Adultos
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CINE Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (UIS-Unesco)
Cined Centro de Investigaciones de Educación
Cinterfor Centro Interamericano para el Desarrollo del Conocimiento en la Formación Profesional (OIT)
Cipet Centro de Investigación y Perfeccionamiento para la Educación Técnica
CIPD Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo
CIST Centro de Información y Servicios Técnicos (UCR)
CIT Comisión Técnica Interinstitucional
Ciuna Centro Infantil Carmen Lyra (UNA)
Class Sistema de Observación y Clasificación en el Aula (sigla en inglés)
CMTC Central del Movimiento de Trabajadores Costarricenses
CNA Consejo Nacional de Acreditación (Colombia)
CNE Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias
CNED Consejo Nacional de Educación
CNEES Centro Nacional de Estadísticas de la Educación Superior
CNREE Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial
CNVMTS Colegios Nacionales Virtual Marco Tulio Salazar
Cobal Compañía Bananera Atlántica Limitada
Colypro Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes
Comex Ministerio de Comercio Exterior
Conacom Consejo Nacional de Competitividad (MEIC)
Conaba Comisión Nacional de Bachillerato
Conamaj Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia
Conape Comisión Nacional de Préstamos para Educación
Conare Consejo Nacional de Rectores
Coned Colegio Nacional de Educación a Distancia
Conesup Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada
Conicit Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas
Consaca Consejo Académico (UNA)
Copaes Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (México)
Coopejovo Cooperativa de Servicios Educativos
Covao Colegio Vocacional de Artes y Oficios
covid-19 Enfermedad de coronavirus, provocada por el virus SARS-Cov-2
CPEIP Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas
CRI Comisiones de Regionalización Interuniversitaria
CRML Fundación Costa Rica Multilingüe
Crusa Fundación Costa Rica-USA
CSE Consejo Superior de Educación
Csuca Consejo Superior de Universidades Centroamericanas
CTP Colegio técnico profesional
CUC Colegio Universitario de Cartago
CUNA Colegio Universitario de Alajuela
CUN Limón Colegio Universitario de Limón
CUP Colegio Universitario de Puntarenas
CURDTS Colegio Universitario para el Riego y Desarrollo del Trópico Seco
CyT Ciencia y Tecnología

D

DAAD Servicio Alemán de Intercambio Académico (sigla en alemán)
Danea División de Alimentación y Nutrición del Escolar y del Adolescente
DDC Dirección Desarrollo Curricular
DEI Departamento de Educación Indígena (MEP)
Detce Dirección de Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras
Desaf Dirección de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares



408		  ESTADO DE LA EDUCACIÓN	 SIGLAS Y ACRÓNIMOS

DET División de Educación para el Trabajo (CIDE-UNA)
DGEC Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad (MEP)
DGSC Dirección General de Servicio Civil
Dicedi Dirección de Centros Didácticos (Cenadi)
DIEE Dirección de Infraestructura y Equipamiento Educativo (MEP)
DPE Dirección de Programas de Equidad (MEP)
DPI Dirección de Planificación Institucional (MEP)
DRE Direcciones regionales educativas
DUA Diseño Universal para el Aprendizaje 

E

EAG Education at a Glance
Earth Escuela de Agricultura de la Región Tropical Húmeda
Ebais Equipos básicos de atención integral en salud
ECAG Escuela Centroamericana de Ganadería
Ecvet Sistema Europeo de Créditos para la Educación y Formación Profesionales (sigla en inglés)
EC-UCR Escuela de Computación de la UCR
Efuna Editorial Fundación UNA
EFTP Educación y Formación Técnica Profesional
EGB Educación general básica
EHPM Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (INEC)
Enaho Encuesta Nacional de Hogares (INEC)
EGB Educación general básica
ENUT Encuesta Nacional de Uso del Tiempo
ELM-UCR Escuela de Lengua Materna de la Universidad de Costa Rica
EPPE Effective Provision of Pre-School Education
Equis Sistema Europeo para el Mejoramiento de la Calidad (sigla en inglés)
ERCE Estudio Regional Comparativo y Explicativo
Esage Escala de Agencia Personal y Empoderamiento
ETFP Educación y Formación Técnica Profesional
Esepa Escuela de Estudios Pastorales
EUCR Editorial Universidad de Costa Rica (UCR)
EUNA Editorial Universidad Nacional (UNA)
Euned Editorial Universidad Estatal a Distancia (UNED)

F

FAJ Fundación Acción Joven
FARO Fortalecimiento de Aprendizajes para la Renovación de Oportunidades
FEA Festival Estudiantil de las Artes
Fecotra Federación Costarricense de Trabajadores Autónomos
FEES Fondo Especial para el Financiamiento de la Educación Superior Estatal
Finade Fideicomiso Nacional para el Desarrollo
Flacso Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales
FOD Fundación Omar Dengo
Fodesaf Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares
FOIL Programa de Formación Ocupacional e Inserción Laboral (CECC-SICA y AECI)
Fomca Federación de Organizaciones Magisteriales de Centroamérica
Fomin Fondo Multilateral de Inversiones (BID)
Fomujeres Fondo de Fomento de Actividades Productivas y de Organización de las Mujeres
Fonabe Fondo Nacional de Becas (MEP)
Fonader Fondo Nacional para el Desarrollo Regional
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Fonatel Fondo Nacional de Telecomunicaciones
FS Fondo del Sistema
Funda UNA Fundación para el Desarrollo Académico de la Universidad Nacional
Fundación UCR Fundación de la Universidad de Costa Rica
Fundatec Fundación Tecnológica de Costa Rica
Fundepredi Fundación de la Universidad Estatal a Distancia para el Desarrollo y Promoción de la Educación a Distancia
Fundecor Fundación para el Desarrollo de la Cordillera Volcánica Central
Fundepos Fundación de Estudios de Posgrado e Investigación en Ciencias Económicas

G

GAC Global Accreditation Center for Project Management Education Programs (PMI)
GAM Gran Área Metropolitana
GTA Guía de Trabajo Autónomo
GTZ Cooperación Técnica Alemana (sigla en alemán)

I

IAFA Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia
IBM International Business Machines
ICA Instituto para la Conectividad en las Américas
ICAP Instituto Centroamericano de Administración Pública
ICC Índice de competitividad cantonal
ICD Índice de Competencia Digital
ICE Instituto Costarricense de Electricidad
ICER Instituto Costarricense de Educación Radiofónica
ICMI Comisión Internacional de Instrucción Matemática
Icoder Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación
IDA Instituto de Desarrollo Agrario
Idespo Instituto de Estudios Sociales en Población (UNA)
IDH Índice de desarrollo humano
IDP-UGS Instituto de Desarrollo Profesional Uladislao Gámez Solano (MEP)
IDRC Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo, Canadá
IDS Índice de desarrollo social
IEGB Instituto de educación general básica
Iesalc Instituto Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe
Iesue Instituciones de Educación Superior Estatal de Costa Rica
IFPM Instituto de Formación Profesional del Magisterio
IGI Índice de gestión institucional
IICE Instituto de Investigaciones en Ciencias Económicas (UCR)
IIDR Iniciativas interuniversitarias de desarrollo regional
IIJ Instituto de Investigaciones Jurídicas (UCR)
IIMEC Instituto de Investigaciones para el Mejoramiento de la Educación Costarricense
IIP Instituto de Investigaciones Psicológicas (UCR)
IIPE Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación (Unesco)
IIS Instituto de Investigaciones Sociales (UCR)
IMAS Instituto Mixto de Ayuda Social
INA Instituto Nacional de Aprendizaje
Inamu Instituto Nacional de las Mujeres
INBio Instituto Nacional de Biodiversidad
Incae Instituto Centroamericano de Administración de Empresas
INEC Instituto Nacional de Estadística y Censos
Inecse Instituto Nacional de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo (España)
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INEE Instituto Nacional de Evaluación y Calidad del Sistema
INNE Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (México)
INNEd Instituto Nacional de Evaluación Educativa
Ineina Instituto de Estudios Interdisciplinarios de la Niñez y la Adolescencia (CIDE-UNA)
Infocoop Instituto Nacional de Fomento Cooperativo
INIE Instituto de Investigación en Educación (UCR)
Inifar Instituto de Investigaciones Farmacéuticas (UCR)
INII Instituto de Investigaciones en Ingeniería (UCR)
INIL Instituto de Investigaciones Lingüísticas
INQAAHE Red Internacional de Agencias de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (sigla en inglés)
IOE Índice de oportunidades educativas
IPB Inversión Pública del Bicentenario
IPC Índice de precios al consumidor
IPEC Institutos Profesionales de Educación Comunitaria
IPSE Instituto Parauniversitario de la Seguridad
ISE Índice de situación educativa
ISEF Feria Internacional de Ciencia e Ingeniería (Intel, sigla en inglés)
ISET Instituto Superior de Educación Técnica
ISP Inversión social pública
ITCR Instituto Tecnológico de Costa Rica
ITEA Instituto de Tecnología Administrativa
Iveta Asociación Internacional de Educación, Formación Vocacional y Capacitación (sigla en inglés)

J

JAN Junta de Acreditación Nacional (Cuba)
Japdeva Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica
JICA Agencia de Cooperación Internacional Japonesa (sigla en inglés)

L

La Salle Universidad La Salle
Lanamme Laboratorio Nacional de Materiales y Modelos Estructurales (UCR)
Lesco Lengua de Señas Costarricense
Llece Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Calidad de la Educación (Orealc-Unesco)

M

MAG Ministerio de Agricultura y Ganadería
Matem Programa “Matemática en la Enseñanza Media” (UCR)
MCCA Mercomún Mercado Común Centroamericano
MCER Marco Común Europeo de Referencia
Mecec Modelo de evaluación de la Calidad de la Educación Costarricense
MEIC Ministerio de Economía, Industria y Comercio
MEP Ministerio de Educación Pública
Metics Programa de Mediación Virtual (UCR)
Micitt Ministerio de Ciencias, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones 
Mideplan Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica
MNC Marco Nacional de Cualificaciones
MNC-CE-CR Marco Nacional de Cualificaciones para Carreras de Educación Costa Rica
MNC-EFTP-CR Marco Nacional de Cualificaciones de la Educación y Formación Técnica profesional
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Mipyme Micro, pequeña y mediana empresa
MIT Instituto Tecnológico de Massachusetts (sigla en inglés)
MNCCE Marco Nacional de Cualificaciones de Carreras de Educación
Mivah Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos
MOOC Massive Online Open Courses (sigla en inglés)
MOPT Ministerio de Obras Públicas y Transportes
MTSS Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Costa Rica

N

NAECS-SDE Asociación Nacional de Especialistas de la Niñez Temprana en Departamentos Estatales de Educación 
(Estados Unidos, sigla en inglés)

NAEYC Asociación Nacional de Educación Infantil (Estados Unidos, sigla en inglés)
NAFCC Asociación Nacional de Cuidado Infantil Familiar (Estados Unidos, sigla en inglés)
NCTM Consejo Nacional de Profesores de Matemática (Estados Unidos, sigla en inglés)
Necpa Acreditación del Programa Nacional de la Primera Infancia (Estados Unidos, sigla en inglés)
NRC National Research Council (Estados Unidos
NSF Fundación Nacional de Ciencias de los Estados Unidos (sigla en inglés)

O

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
OCIR Órganos de Coordinación Interuniversitaria Regional
OEA Organización de Estados Americanos
OEI Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura
OIM Organización Internacional para las Migraciones
OLAP Observatorio Laboral de Profesiones (Conare)
OMS Organización Mundial de la Salud 
ONG Organización no gubernamental
ONU Organización de las Naciones Unidas
OPES Oficina de Planificación de la Educación Superior (Conare)
ORE Oficina de Reconocimiento y Equiparación de Grados y Títulos (Conare)
Orealc Oficina Regional de Educación para América Latina y el Caribe (Unesco)
ORI Oficina de Registro e Información (UCR)
OVIR Órganos de Vinculación Regional
Ovsicori Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Costa Rica (UNA)

P

PAA Programa de Autoevaluación Académica (UNED)
PAB Plantillas de Aprendizaje Base
PAL Programa de Aprendizaje en Línea (UNED)
Panea Programa de Alimentación y Nutrición del Escolar y del Adolescente
PANI Patronato Nacional de la Infancia
PAO Plan anual operativo
PAR Programa de Admisión Restringida (ITCR)
PAySI Programa de Educación para la Afectividad y Sexualidad Integral
PE Programas de Equidad
PEA Población económicamente activa
PEN Programa Estado de la Nación
PELEx-UCR Programa de Evaluación de Lenguas Extranjeras de la Universidad de Costa Rica 
PDPD Política de Desarrollo Profesional Docente 
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PGR Procuraduría General de la República
PND Plan Nacional de Desarrollo
PNE Prueba Nacional Estandarizada
PIAD Programa de Informatización para el Alto Desempeño (ASIS)
PIB Producto interno bruto
Pictti Productos de la Ciencia, Tecnología, las Telecomunicaciones y la Innovación
PIE Programa de Informática Educativa
PIEG Política Nacional para la Igualdad y la Equidad de Género
PINA Plan de Nivelación de los Aprendizajes
Piresc Plan de Integración Regional de la Educación Superior en Centroamérica
PISA Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos (OCDE, sigla en inglés)
Planes Plan Nacional de la Educación Superior Universitaria Estatal
Planovi Sistema Nacional de Atención y Prevención de la Violencia contra las Mujeres
PMI Proyecto de mejoramiento institucional (Banco Mundial)
PNB Pruebas Nacionales de Bachillerato
PND Plan Nacional de Desarrollo
PNDE Plan Nacional de Desarrollo Educativo
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
POA Plan operativo anual
Preal Programa de Promoción de la Reforma Educativa en América Latina y el Caribe (Diálogo Interamericano y Cinde-Chile)
PRI Programa de Regionalización Interuniversitaria (Conare)
Pridi Programa Regional de Indicadores de Desarrollo Infantil
Pries Programa de Informática Educativa de Secundaria (MEP)
Procae Programa de Capacitación para Administradores Educativos
Procomer Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica
ProDUS Programa de Investigación en Desarrollo Urbano Sostenible (UCR)
Proeduca Proyecto “Apoyo a la educación secundaria para la reducción del abandono estudiantil” (MEP)
Proifed Programa de Investigación en Fundamentos de la Educación a Distancia (UNED)
Proinnova-UCR Unidad de Gestión y Transferencia del Conocimiento para la Innovación (UCR)
Promece Programa de Mejoramiento de la Calidad de la Educación (MEP)
Promecum Programa de Mejoramiento de la Educación en las Comunidades Urbano-Marginales (MEP)
Pronacomer Programa Nacional de Competitividad y Mejora Regulatoria
Pronap Programa Nacional para la Actualización Permanente (México)
Prondae Programa Nacional de Desarrollo de Administradores de la Educación (MEP)
Pronie Programa Nacional de Informática Educativa (MEP/FOD)
Prosic Programa Sociedad de la Información y el Conocimiento (UCR)
ProUni Programa Universidad para Todos (Brasil)
PYME Pequeña y mediana empresa

R

Recope Refinadora Costarricense de Petróleo
REA Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes 
Redcudi Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil
Rem@ Redes Móviles para el Aprendizaje (Pronie-MEP/FOD)
RESU Régimen de Empleo Unificado
Riaces Red Iberoamericana para la Acreditación de la Calidad de la Educación Superior

S

Saber Sistema de Administración Básica de la Educación y sus Recursos
Saiid Sistema de Atención Integral e Intersectorial del Desarrollo
SCI Science Citation Index
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SCIE Science Citation Index Expanded
SEC Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la Educación Costarricense
SEC-SICA Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana
SEE Sistema de Estadísticas Estudiantiles (UNA)
SEN Sistema de Estadísticas Nacionales
Serce Segundo Estudio Regional Comparativo y Explicativo (Unesco)
SERP Asociación Estratégica de Investigación en Educación (sigla en inglés)
SESA Servicio Educativo para Sordos Adultos
Setena Secretaría Técnica Nacional Ambiental
SNECE Sistema Nacional de Evaluación de la Calidad de la Educación 
SIA Sede Interuniversitaria de Alajuela
SICA Sistema de la Integración Centroamericana
Sicar Sistema de Carreras y Posgrados Regionales Centroamericanos
Sicere Sistema Centralizado de Recaudación (CCSS)
Sicevaes Sistema Centroamericano de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior
Sicop Sistema Integrado de Compras Públicas
SIEC Sistema educativo costarricense
Siedin Sistema Editorial y de Difusión Científica de la Investigación (UCR)
SIG Sistemas de información geográfica
Simed Sistema Nacional de Mejoramiento de la Calidad de la Educación Costarricense
Sinac Sistema Nacional de Áreas de Conservación (Minaet)
Sinaes Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior
Sinart Sistema Nacional de Radio y Televisión S. A.
Sincafop Sistema Nacional de Capacitación y Formación Profesional (INA)
Sinetec Sistema Integrado Nacional de Educación Técnica para la Competitividad (MEP)
Sinirube Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado
SIPP-CGR Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos de la Contraloría General de la República
Sirimep Sistema para la recopilación de información de la evaluación de los aprendizajes del MEP
Siteal Sistema de Información de Tendencias Educativas en América Latina (IIPE-Unesco y OEI)
Sitracome Sindicato de Trabajadores de Comedores Escolares y Afines
SPNF Sector Público No Financiero
Stakes Centro Nacional de Investigación y Desarrollo para el Bienestar y la Salud (Finlandia, sigla en finlandés)
STAP Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria (Ministerio de Hacienda)
STCR Secretaría Técnica de Coordinación Regional (MEP)
Steam Ciencias, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (sigla en inglés)
Supricori Sistema de Acreditación de la Enseñanza Superior Universitaria Privada de Costa Rica
Sutel Superintendencia de Telecomunicaciones
SVSNE Sistema de Vigilancia de Salud y Nutrición Estudiantil

T

TCU Trabajo comunal universitario
TEC Tecnológico de Costa Rica
TEI Tests Informáticos Adaptativos
Terce Tercer Estudio Regional Comparativo y Explicativo (Unesco)
TIC Tecnologías de información y comunicación
Tices Comisión de Tecnologías de la Información y la Comunicación en la Educación Superior (Conare)
TLC Tratado de libre comercio
Toeic Test de Inglés para la Comunicación Internacional (sigla en inglés)
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U

UACA Universidad Autónoma de Centroamérica
UAM Universidad Americana
UBL Universidad Bíblica Latinoamericana
UBC Universidad Braulio Carrillo
UC Universidad Central
UCA Universidad de Cartago Florencio del Castillo
Ucacis Universidad Centroamericana de Ciencias Sociales
UCatólica Universidad Católica de costa Rica
Uccaep Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado
Uccart Universidad Continental de las Ciencias y las Artes
UCEM Universidad de las Ciencias Empresariales
UCI Universidad para la Cooperación Internacional
Ucimed Universidad de Ciencias Médicas
UCR Universidad de Costa Rica
UFAM Universidad Fundepos Alma Mater
UH Universidad Hispanoamericana
UIA Universidad Internacional de las Américas
UICR Universidad Interamericana de Costa Rica
UIS Instituto de Estadística de la Unesco (sigla en inglés)
UIN Universidad Isaac Newton
Uisil Universidad Internacional San Isidro Labrador
Ujpii Universidad Juan Pablo II 
Ulacit Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología
Ulasalle Universidad La Salle
Ulatina Universidad Latina de Costa Rica
ULead LEAD University (liderazgo, excelencia para el avance y desarrollo)
Ulicori Universidad Libre de Costa Rica
UMCA Universidad Metropolitana Castro Carazo
UNA Universidad Nacional
Unace Unidad Académica Centroamericana (parauniversitaria)
Unadeca Universidad Adventista de Centroamérica
UNAM Universidad Nacional Autónoma de México
UNED Universidad Estatal a Distancia
Unela Universidad Evangélica de las Américas
Unesco Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (sigla en inglés)
Unevoc Centro Internacional para la Educación y Formación Técnica y Profesional (Unesco)
Unfpa Fondo de Población de las Naciones Unidas (sigla en inglés)
Unibe Universidad de Iberoamérica
Unica Universidad de las Ciencias y el Arte de Costa Rica
Unicef Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (sigla en inglés)
Unicor Universidad Independiente de Costa Rica
Unidis Universidad del Diseño
Unife Universidad Federada de Costa Rica
Uniprin Unión de Instituciones Privadas de Atención a la Niñez
Unire Unión de Rectores de Universidades Privadas de Costa Rica
UNISDR Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres
Unrisd Instituto de las Naciones Unidas de Investigación para el Desarrollo Social (sigla en inglés)
UPA Universidad Panamericana
UPAZ Universidad para la Paz
UPIG Unidad para la Promoción de la Igualdad de Género
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Usaid Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional
USAM Universidad San Marcos
USJ Universidad de San José
USL Universidad Santa Lucía
USP Universidad Santa Paula
UT Universidad Tecnológica
UTN Universidad Técnica Nacional
UTUR Universidad del Turismo
U Magister Universidad Magister
UVA Universidad del Valle

W

WB World Bank 
W-STEM Women STEM
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